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cÉDUrA DE NoTlFtcActóN N' 087

Numeral 20.4 del artlculo 20 de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, Ley Ne 274¿14

Literal e) del artfculo 4 de la Resoluclón de Consejo Directivo N' 042-2021-SUNASS-CD,

ba el "Reglamento de la casilla Electrónica de la suNAss".
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RESOLUCIóN DE DIRECCIÓN DE SANCIONES

Exped¡ente No PAS-0001-2022-SUNASS-ODS-MOQ

No 086-2023-SUNASS-DS

L¡ma, 12 de abril de 2023

VISTOS Y CONSIDERANDO:

I. Antecedentes
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1.1 Por Resolución de Consejo Directivo 053-2019-SUNASS-CD1, la

(Resolucíón), la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento
(SUNASS), aprobó la fórmula tar¡faria, estructura tarifaria y metas de gestión

de EPS ILo s,A, (Empresa Prestadora) para el quinquenio regulatorio 2020-
2025.

L,2 I4ediante Resolución de la Oficina Desconcentrada de Servic¡os Moquegua No

0006-2022-SUNASS-ODS-MOQ2, la Of¡cina Desconcentrada de Serv¡c¡os

¡,loquegua (ODS) de la SUNASS inició un procedimiento administrativo
sancionador (PAS) a la Empresa Prestadora por la presunta comisión de la
infracción tiplf¡cada en el numeral 4.2 del ítem A del Anexo N'4 del RGFS al

haber alcanzado un ICG menor al 80 o/o a n¡vel de EPS en la meta de gestión del

segundo año regulator¡o (febrero 2021 a enero 2022): "lnstalación de

Macromedidores" (ICI = 50.00 o/o).

1.3 lvlediante el Oficio No 0380-2022-GG-EPS ILO S.A. de fecha 26.9,2022r, la

Empresa Prestadora presentó sus descargos al PAS ¡niciado mediante la

Resolución de la Oflcina Desconcentrada de Servicios Moquegua N'0006-2022-
SUNASS.ODS-N4OQ.

1,4 A través del Informe Final de Instrucc¡ón N' 0014-2023-SUNASS-ODS-MOQ-ESP

de fecha 15.2.2023, ta oDs, autoridad instructora, recomendó a la Dirección de
Sanciones (DS) disponer el arch¡vo del PAS iniciado con la Resolución de la

Ofic¡na Desconcentrada de Servic¡os Moquegua No 0006-2022-SUNASS-ODS-
MOQ, por la presunta comisión de la infracción tipif¡cada en el numeral 4.2 del

ítem A delAnexo N'4 del RGFS, referida al incumplimiento de la metas de gest¡ón

"lnstalac¡ón de Macromedidores" del segundo año regulatorio (febrero 2021 a

enerc ZO22), al haber obtenido un ICI = 50.00 o/o a nivel de EPS.

1.5 Mediante el Informe de Dec¡sión No 082-2023'SUNASS-DS, el cual forma
parte integrante de la presente resolucióna, la DS evaluó el exped¡ente PAS,

I Publícado en eldiarlo oflcial El Peruano el29 de diciembre de 2019.
? Notiflcadá a la Empresa Prestadora el 26.8.2022.
l Recibido por la Sunass el 26.9.2022.
a Segúñ el numerat 6.2 del arütulo 6 del Texto Único Ordenado de l¿ Ley del Procedimiento Adminiskativo General, Ley

No 27444i
"Artícalo 6.- ,lodvec¡óo dél aab ,thrrit ¡,tntívo
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6.2 Pude nolvarse med¡ante la declarac¡ón de confonntdad con bs fundañentos y conclusiones de anEriores
d¡ctánenes, decktooes o infoñes obnntes en el expd¡ente, a condicióñ de que se les identillque de nodo ceñeto,
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II.

2,L

Cuest¡ones a determ¡nar

Si corresponde archivar el PAs ¡n¡ciado a la Empresa Prestadora por Ia

presunta comisión de la infracción tip¡ficada en el numeral 4.2 del ítem A del

Anexo No 4 del RGFS.

uL Anális¡s

competencia de la función sanc¡onadora

3,1 De conform¡dad con el artículo 46 del Reglamento de Organización y Funciones
de la SUNASSs, (RoF de la SUNASS), la DS es el órgano de línea responsable
de determinar e ¡mponer las sanciones correspondientes a los prestadores de los

servicios de saneamiento en caso de incumplimiento de las obligaciones legales,

contractuales y de las d¡sposiciones emitidas por la SUNASS.

3,2 Por consiguiente, en ejercicio de las funciones detalladas en el artículo 476 del

ROF de la SUNASS, la DS procederá a resolver el presente PAs.

3,3 Ahora bien, en la etapa de decisión del PAS una de las funciones de la DS

comprende decidir la aplicación de sanción o archivar el PAS, por lo que le
corresponde efectuar una revisión integral del exped¡ente administrativo, a fin de

em¡tir una resolución fundada en derecho.

y que pot esta s¡tuac¡ón constiwan parte ¡ntegrante del respecttvo acto. Los ¡nfo¡mes, d¡ctáñenes o s¡m¡hres que

s¡Nan de fundamento a la dec¡skin, deben set notlllcddos al adnin¡strado coniuntañente con el ado adn¡n¡stalw'-
5 Aprobado mediante Decreto Supremo No 145_20lg-Pcll.
6 'At'dculo 47t Func¡ot 6 de la OiEccIón ala s.aclorrq

Son func¡ones de la D¡É@bn de Sanc¡ones las sigtr¡éntes:

a) Resolvet en pine? ¡nstdlrc¡a los pqxedinántos adñin¡strativos sano'cnadores.
b) Veriñc¿r el cumpl¡m¡d1to de Ngo cte las rc§oh¡c¡oñes de enclin y, de 

'er 
el caso, sol¡c¡tat su eiecución

Evaluar y alobar las sol¡dtudes de comp¡on¡so de cese de actos que const¡tuyen lnfacc¡ón.
Resolver los Earsos de recons¡deraclón,
Imponer ñedldas coired¡vas y cauEléres en el narco de un proced¡miento adm¡nislratfuo sanc¡onador'

Llevar el reg¡stro de sancbnes ¡mpuestas por la SUNASS.

liantener actualizado el s¡stema de informaclón de ld SUNASS, refendo a las sanc¡ones a los pÉstaalores de
los seNic¡os de sanean¡ento, en coordin¿c¡ón con h Oficlna de Tecnologías de InfoÍñac¡ón.
Etaborat y proponet d¡rcctivat lineam¡entas u otos documentos en mabrías de su conpetencb.
Emiü lnlomes de op¡nón técn¡ca en ¡nateria de su coñNtenc¡a.
Ot¡as Íunctones que le asigne el Geznte General,"

2

c)
d)

0
e)

D,

Exped¡ente No PAS-0001-2022-SUNAss-oDs-MoQ

concluyendo que corresponde efectuar el arch¡vo del presente PAS in¡c¡ado

mediante la Resolución de la Oficina Desconcentrada de Servicios Moquegua No

0006-2022-SUNASS-ODS-MOQ, al haber quedado desv¡rtuada la comlsión de la

infracción imputada respecto a la meta de gestión "lnstalación de
Macromedidores", del segundo año regulatorio (febrero 2021 a enero 2022).

3.4 Al respecto, el Informe Final de Instrucción N' 014-2023-SUNASS-ODS-P1OQ-ESP

recomendó el archivo del PAS ¡nic¡ado a la EmPresa Prestadora mediante Ia

Resolución de la Oficina Desconcentrada de Servic¡os Moquegua N" 0006-2022-

SUNASS-ODS-MOQ de fecha 26,8.2022, por la presunta comisión de la infracción
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RESOLUCIóN DE DIRECCIÓN DE SANCIONES

Expediente No PAS-0001-2022-SUNASS-ODS-MOQ

tipif¡cada en el numeral 4.2 del ítem A del Anexo No 4 del RGFS, al haber obtenido
un ICI a n¡vel de EPS menor del 80% (ICI = 50,00o/o) en la meta de gest¡ón

"Instalaclón de Macromedidores" durante el segundo año regulatorio (febrero

202!ae ero 2022).

3.5 Por ello, corresponde evaluar el expedlente PAS y analizar el Informe Final de
Instrucción N' 014-2023-SUNASS-ODS-MOQ-ESP respecto a los descargos
presentados por la Empresa Prestadora en la etapa de ¡nstrucción, con relación
a la ¡nfracc¡ón imputada med¡ante la Resolución de la of¡cina Desconcentrada de
Servicios Moquegua N' 0006-2022-SUNASS-ODS-MOQ.

3.6 AsL mediante el Oficio No 0380-2022-GG-EPS ILO S.A., la Empresa Prestadora
rem¡tió sus descargos al inicio del PAS, indicando lo siguiente:

Que, el expediente técnico aprobado con Resoluc¡ón de Gerenc¡a General No

1OO-202I-GG-EPS ILO S.A. de fecha 28.06.2021 no incluyó la adquis¡ción ni

la instalación del macromedidor de la toma de captación de Ite Norte, así

como la adquis¡ción del macromedidor de la Bocatoma de Pasto Grande; ya

que estos fueron instalados en el año 2020, antes de la aprobación del

expediente técnico.

Que, si bien el proceso de adquisición del macromed¡dor para la PTAP Cata

catas se inició antes del quinquen¡o regulatorio (12.11.2019), la orden de

compra No 1700736 fue not¡ficada al proveedor el 30.12.2019, fecha
posterior a la publicación del Estudio Tarifario (29.12.2019), asimismo, la

recepción del macromed¡dor, el documento de conformidad y el pago al

proveedor fueron realizados durante el primer año regulator¡o (febrero 2020
a enero 2021).

Que, la ¡nstalac¡ón del macromedidor de la PTAP Cata Catas se realizó

durante el primer año del qu¡nquenio, durante los días 23 al 25.6,2020.

Que, teniendo en consideración lo expuesto anter¡ormente consideren que

se d¡o cumplimiento a la meta de gestión Instalac¡ón de Macromed¡dores
durante el primer y segundo año regulatorio, Como prueba de lo expuesto
remitió el Informe No 0204-2022-Go-EPS ILO S.A., cop¡a de la guía de

Remis¡ón N" 001-0034433, Informe No 09-2020-ALMACEN-DL-GAF-EPS ILO

S.A., Factura Electrón¡ca F002 N'000739, Informe No 136'2020-DP-GO-EPS
ILO S.A., copia de conformidad N' 092-2020'EPS ILO S.A.. copia del

comprobante de caja de Egresos No 05.08.2020 y constancia de
transferencia de fecha 6.8.2022.

3,7 De la revisión de los descargos realizados por la Empresa Prestadora, se

adviefte que estos han acreditado la adqu¡sic¡ón y la instalación del
macromedidor de la PTAP Cata Catas, en fechas 13.2'2020 y del 23 a!25.6,2020;
esto es, durante el primer año regulator¡o (febrero 2020 - enero 2021),

asimismo, se ha verif¡cado que dicha adquisic¡ón fue realizada con recursos
propios de la Empresa Prestadora.

3



Expediente N' PAS-o001-2022-SUNASS-ODS-MOQ

3.8 En ese sentido, puesto que la Resolución de Consejo Directivo No 053-2019-
SUNASS-CD dispuso que, para el cumplim¡ento de la meta de gestión "Instalación
de l,4acromed¡dores", se instalen dos (02) macromedidoresT adquiridos con
recursos propios de la Empresa Prestadora hasta el segundo año regulator¡o,
y esta ha acreditado la instalación de los dos (02) macromedidores dentro del
quinquenio regulatorio v¡gente, se desv¡rtúa la presunta comisión de la infracción
imputada, por lo que se debe realizar el recálculo del ICI obtenido de dicha meta
de gestión durante el segundo año regulatorio.

3.9 Con Ia información remitida por la Emprésa Prestadora se determina que esta

ha alcanzado un ICI de 1000/o en la meta de gestión "lnstalación de

Iulacromedidores". (Ver Cuadro N'l del Informe de Decisión No 082-2023-
SUNASS.DS)

3.10 AsL como resultado de esta var¡ación, se tiene que el valor obten¡do del ICI a

nivel de EPS referido a la meta de gestión "Instalación de l"lacromedidores" en el

segundo año regulatorio es de 100o/o. (Ver Cuadro No 2 del Informe de Decisión
N' 082-2023-SUNASS-DS)

3.11 Ahora b¡en, respecto al recálculo de Índice de Cumpl¡miento Global (lCG), cabe
indicar que deb¡do a la variación del ICI a nivel de EPS de la meta de gestión
"Instalac¡ón de Macromedidores", el Índice de Cumpl¡miento Global (IGC) para el
segundo año regulatorio, se determina que el valor del ICG obtenido por la

Empresa Prestadora es del 96,54010. (Ver Cuadro No 3 del Informe de
Decisión No 082-2023-SUNASS-DS)

3,12 En consecuencia y luego del análisis efectuado en esta etapa de decis¡ón al
presente PAS mediante el Informe de Decisión No 082-2023-SUNASS-DS,
la Ds concluye que la Empresa Prestadora desv¡rtuó la comisión de la

infracción t¡pificada en el numeral 4.2 del ítem A del Anexo N'4 del RGFS, toda
vez, que alcanzó un ICI de 100% en la meta de gestión "lnstalación de
Macromedidores" a nivel de EPS, dentro del segundo año regulatorio (febrero
2021 a enero 2022), pot Io que corresponde disponer el archivo del PAS.

3.13 Al respecto, el numeral 6 del artículo 255 del TUO de la LPAG, señala que la
resolución que apl¡que la sanción o la decisión de archivar el procedimiento será
notificada tanto al adm¡n¡strado como al órgano u entidad que formuló la solicitud
o a quién denunc¡ó la infracción, de ser el caso.

De conformidad con lo establecido en la Ley Marco de
los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en Servicios Públicos, Ley No

27332; la Ley Marco de la Gestión y Prestac¡ón de los Servic¡os de Saneam¡ento8;
el Reg¡amento de Organización y Funciones de la SUNASS; el Reglamento
General de F¡scalización y Sanción y lo recomendado en el Informe Dec¡s¡ón
N" 082-2023-SUNASS-DS.

7 l.lno (1) al ingreso de l¿ PTAP Pamga Inalámbrica y uno (1) al ingreso de l¿ PTAP Cat¿ Cabs.
s Aprobada mediante Dec¡ebo Legislativo N' 1280, publicada en la en la separata de normas legales del di¿rio oflcial E/

Peruano el 29,12.2016.
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RESOLUCIóN DE DIRECCIÓN DE SANCIONES

Expediente No PAS-0001-2022-SUNASS-ODS-MOQ

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- ARCHMR el procedimiento
administrativo sancionador iniciado a la EPS ILO S.A, por la presunta comisión
de la infracción t¡p¡flcada en el numeial 4.2 del ítem A del Anexo N'4 del
Reglamento General de Fiscalización y Sanción, refer¡da al ¡ncumplimiento de la

meta de gestión "Instalación de Macromedidores", del segundo año regulatorio
(febrero 2021 a enero 2022).

Artículo 2o.- - DISPONER que Ia presente

resolución y el Informe de Decisión No 082-2023-SUNAS-DS sean

not¡ficados a la EPS ILO S,A, y a la ODS para los f¡nes pert¡nentes.

Regístrese y notifiquese.

FIRMADO DIG] TALMENTE

Mabel MORILf-o vIERA
Dlr€ctora
D¡rección de Sanciones

Pase a

:6§J
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lnforme de Decisión en el marco del Proced¡miento Administrat¡vo Sancionador
iniciado a EPS ILO S.A. mediante Resolución de la Oficina Desconcentrada de
Servicios ¡/oquegua N' 0006-2022-SUNASS-ODS-MOQ.
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I. OBJETIVO

Evaluar el exped¡ente PAS y el lnforme Final de lnstrucción N' 0014-2023-SUNASS-ODS-MOQ-
ESP, en el marco del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Sancionador (PAS) iniciado a la EPS ILO S.A.
(Empresa Prestadora), medianle la Resolución de la Of¡cina Desconcentrada de Servicios
Moquegua N' 0006-2022-SUNASS-OOS-MOQ, por la presunta comisión de la infracc¡ón tip¡ficada
en el numeral 4.2 de¡ ítem A del Anexo N"4 del Reglamento Genéral de Fiscalización y Sanción
(RGFS), referida al incumplimiento de metas de gest¡ón del segundo año regulator¡o (febterc 2021
a enero 202?1.

2. ANTECEDENTES

2.1 Mediante el lnforme de Fiscal¡zac¡ón N'0186-2022-SUNASS-ODS-i,4OQ-ESP de fecha 22.8.2022,
la Ofc¡na Desconcentrada de Servicios L4oquegua (ODS Moquegua) recomendó in¡ciar un PAS a la
Empresa Prestadora, por la presunta comis¡ón de la infracción tipiflcada en el numeral 4.2 del ítem
A del Anexo N" 4 del RGFS, referida al incumplimiento de metas de gestión del segundo año
regulator¡o (febrero 2021 a enerc 2O?2), al haberobten¡do un fndice de Cumplimiento lndividual (lCl)
a nivel EPS, menor al 80%, en la mela de gestión: lnstalación de macromedidores (lcl = 50.00 %).

2.2 Con la Resoluc¡ón de la Oficina Desconcentrada de Servicios Moquegua N' 0006-2022-SUNASS-
ODS-MOQ de fech a 26.8.20221 ,la ODS l\4oquegua resolvió ¡niciar un PAS a la Empresa Prestadora,
por haber incurrido en la comisión de la infracción tipificada en el numeral 4.2 del ítem A del Anexo
N' 4 del RGFS, referida al incumpl¡miento de metas de gestión del segundo año regulatorio (febrero
2021 a enerc 2022), al haber obtenido un lcl de 50.00 % a nivel EPS, en la meta de gestión:
lnstalación de macromedidores, otorgándole un plazo máx¡mo de veinte (20) días hábiles para la
presentación de sus descargos, el cual venció el 26.9.2022.

2.3 A kavés del of¡cio N" 0380-2022-GG-EPS ILO S.A. de fecha 26.9.2022,,|a Empresa Prestadora
presentó a la ODS Moquegua sus descargos en atención a la Resolución de la Of¡c¡na
Desconcentrada de Servicios Moquegua N' 0006-2022-SUNASS-ODS-l\,4OQ.

2.4 N4ed¡ante el Memorándum N" 037-2023-SUNASS-ODS-MOQ, la ODS Moquegua remitió a la
Dirección de Sanciones (DS) e¡ lnforme Final de lnstrucción N" 0014-2023-SUNASS-ODS-MOQ-
ESP de fecha 15.2.2023 y recomendó archivar el PAS iniciado a la Empresa Prestadora por la
presunta com¡sión de la ¡nfracción t¡pif¡cada en el numeral 4.2 del Ítem A del Anexo N" 4 del RGFS,
referidas al incumplimiento dé metas de gest¡ón del segundo año regulatorio (febrero 202'l a enero
2022).

3. BASE LEGAL

Notificada a la Emprosa Prostadora el 26.8.2022, a través de correo el€cfóñico, ségún acuse de recibo de fecha 26.8.2022,
efectuado desde la cue¡ta de correo: mesadeoartesloeosilo.com.oe.
Recibido por la Sunass el 26.9.2022, a havés de la mesa de parles virtual, con expod¡ento de kámite 2022-50046.
Publicado en el d arlo ofcial El Peruano €l 29 do diciembre de 2019.
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3.1 Reglamento General de Superv¡sión ySanción, aprobado mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo
N' 003-2007-SUNASS-CD y mod¡ficator¡as (RGFS).

3.2 Resolución de Consejo Direct¡vo N" 053-2019-SUNASS-CD3, que aprobó la formula tarifaria,
estructura tar¡far¡a y metas de gestión de la Empresa Prestadora para el quinquenio regulatorio
2020-2025.
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3.3 Resolución de Consejo Directivo N' 010-2020-SUNASS-CDa, que declaró fundado, en parte, el
recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora y modifica la RCD N" 053-2019-
SUNASS-CD.

4. ANALrsts

4.1 Anális¡s en la etapa de Decisión

4.1.1 Respecto a la lnfracción tipificada en el numeral 4.2del ítemAdel AnexoN'4del RGFS

Esta infracción corresponde al ¡ncumplim¡ento de metas de gestión a nivel de EPS. En el presenle
caso, la Empresa Prestadora obtuvo un fndice de Cumplimiento lndividual (lCl)a nivelde Localidad
menor al 80 % en Ia s¡gu¡ente meta de gestión:

4.'l .1.1 lnstalación de macromed¡dores

La Empresa Prestadora obtuvo un lCl menor al 80 % a nivel de localidad, en la meta de gestión
lnstalación de macromedidores durante el segundo año regulatorio (febrero 2021 a enero 2022)
a nivel de EPS (lcl = 50.00 %).

Evaluación en la etaoa de dec¡sión

El lnforme F¡nal de lnstrucc¡ón N' 014-2023-SUNASS-ODS-MOO-ESP recomendó el archivo del
PAS iniciado a la Empresa Prestadora mediante la Resolución de la Ofcina Desconcentrada de
Servicios [,4oquegua N" 0006-2022-SUNASS-ODS-MOQ de fecha 26.8.2022, por la presunta
comisión de la infracción tipif¡cada en el numeral 4.2 del Ítem A del Anexo N" 4 del RGFS, al

haber obtenido un lCl a nivel de EPS menor del 80% (l0l = 50.00%) en la meta de gestión
lnstalac¡ón de Macromedidores durante el segundo año regulatorio (febrero 202'l a enero 2022J..

Al respecto, corresponde evaluar el expediente PAS y analizar el lnforme F¡nal de lnstrucc¡ón N'
014-2023-SUNASS-ODS-[/OO-ESP respecto a los descargos presentados por la Empresa
Prestadora, en la etapa de ¡nstrucción con relación a la infracción ¡mputada Prestadora medianle
la Resolución de la Ofic¡na Desconcentrada de Servicios Moquegua N' 0006-2022-SU NASS-
ODS-MOQ.

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe prec¡sar que mediante el Of¡c¡o N' 0380-2022-GG-EPS
ILO S.A., la Empresa Prestadora remitió sus descargos al in¡cio del PAS, indicando lo siguiente:

1. Que,el expediente récnico "REMODELACIÓN OE CAPTACIÓN DEAGUA; ENEL(LA) EPS
ILO S.A, PARA LA OPTMIZACIÓN DEL SISTEMA DE MEDICIÓN DE AGUA CRUDA,
DISTRITO DE lLO, PROVINCIA ILO, DEPARTAMENTO I\4OQUEGUA' aprobado con
Resoluc¡ón de Gerencia General N" 100-2021-GG-EPS ILO S.A. de fecha 28,06.2021 no
¡ncluyó la adquisición ni la instalac¡ón del macromedidor de la toma de captación de lte Norte;
ya que este fue ¡nstalado en el año 2020, antes de la aprobac¡ón del exped¡ente técnico, asi
como la adquisición del macromedidor de la Bocatoma de Pasto Grande; ya que este también
fue ¡nstalado en el año 2020, antes de la aprobación del expediente técnico.

2. Que, si bien el proceso de adquis¡ción dél macromedidor para la PTAP Cata Catas se in¡ció
antes del quinquenio regulatorio (12.11.2019\,la orden de compra N' 1700736 fue notificada
al proveedor el 30.12.2019, fecha poslerior a la publicación del Estudio Tarifario (29.12.2019\,
asimismo, la recepción del macromedidor, el documento de conform¡dad y el pago al
proveedor fueron realizados durante el pr¡mer año regulatorio (febrero 2Q2Q a enero 2021).

3. Que, la instalac¡ón del macromedidor de la PTAP Cata Catas se realizó durante el primer año
del quinquenio durante los días del 23 al 25.6.2020.

4. Que, teniendo en considerac¡ón lo expuesto anter¡ormente cons¡deren que se dio
cumplimiento a la meta de gestión lnstalación de Macromed¡dores duranle el pr¡mer y
segundo año regulator¡o, como prueba de lo expuesto han remitido el lnforme N" 0204-2022-
GO-EPS ILO S.A., copia de la guía de Remisión N" 001-0034433, lnforme N" 09-2020-

'Publicado en 6l diario oficial E¡ Peruano el 7 de tnatzo de 2020
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En ese sentido, puesto que la Resolución de Consejo D¡rectivo N' 053-201g-SUNASS-CD
dispuso que, para el cumplim¡ento de la meta de gestión lnstalación de Macromedidores, se
instalen dos (02) macromedidoress adquiridos con recursos propios de la Empresa hasta el
segundo año regulatorio, y la Empresa Prestadora ha acreditado la instalac¡ón de los dos (02)
macromedidores dentro del quinquenio regulator¡o vigente, se desvirtúa la presunta com¡s¡ón de
la ¡nfracc¡ón ¡mputada, por lo que se debe realizat el recálculo del lcl obtenido de dicha meta de
gestión durante el segundo año rBgulator¡o.

Con la información remitida por la Empresa Prestadora se determina que esta ha alcanzado un
lcl de 100% en la meta de gestión lnstalación de Macromedidores (Ver cuadro N" I ).

Cuadro N" 'l: Número de macromedidores instalados al segundo año regulatorio

Localidad lngreso a lnsfraeatructura

Núméro de macromed¡dorog
¡nstalados Porcentaie de

cumplimionto
Msta q€cutado

Ito PTAP Pampa lnalámbrica 1 1

PIAP Cata Catas 1 1 100%

2 2 100%

Eaboraciónr Sunass-D.S

Como resultado de esta variación, se tiene que el valor obtenido del lcl a nivel de EPS referido
a la meta de gest¡ón lnstalación de Macromedidores en el segundo año regulalor¡o es de 100%,
según se muestra en el cuadro N" 2.

Cuadro N'2: Cumplim¡ento de la meta de gestión ¡nstalac¡ón de macromedidores para el
segundo año regulatorio

Local¡dad
Un¡dad d6

Med¡da

lnstalac¡ón de Macromedldores
tct EPs 

(')

Valor Mela Valor Obtonldo

tLo % 100% 100% 1000/0

Eaboración: Sunass-DS

l¡ota:

(1) La fórrula apl¡cada para la deterrnnación del lO, segun la Resolución de Consejo Elirectivo N'053-

201 g-suMSS-cD es t c t, = \ffi noooto

UM lim¡ento Globán

Debido a la variación del lCl a nivel de EPS de la meta de gest¡ón lnstalac¡Ón de l\¡acromed¡dores,
el índice de Cumpl¡miento Global (lGC) para el segundo año regulatorio se verá afectado, por Io
que se debe realizar la actualización de este. En ese sentido, se determina que el valor del ICG
obtenido por la Empresa Prestadora durante el segundo año regulatorio es del 96.54%, según
se muestra el cuadro N' 3.

5 Uno (1) al ingreso de la PTAP Pampa lnalámbrica y uno (1) al ¡ngreso de la PTAP Cata Catas.
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ALMACEN-DL-GAF-EPS ILO S.A., Factura Electrónica F002 N'000739, lnforme N' 136-
2020-DP-GO-EPS ILO S.A., copia de conformidad N" 092-2020-EPS ILO S.4., copia del
comprobanle de caja de Egresos N'05.08.2020 y constancia de transferencia de fecha
6.8.2022.

De la revisión de los descargos real¡zados por la Empresa Prestadora, se advierte que estos han
acreditado la adquisición y la ¡nstalación del macromedidor de la PTAP Cata Catas, en fechas
13.2.2020 y del23 a\25.6.2020i esto es, durante el primer año regulator¡o (febrero 2020 - enero
202'l), asimismo, también se ha verificado que dicha adqu¡s¡ción fue rcalizada con recursos
prop¡os de la Empresa Prestadora.

TOTAL
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Cuadro N" 3: ICG recalculado para el segundo año rógulator¡o

tctEPS

t%t

tct EPs

(%)

hcrom€nto dB m€dido¡as 211 768 69 57e

R€novrc ón d6 ñcdi.ior¿s 480 6480 8¡30 t00vo

16 18

2A 100%

A.tualizólón del cár¿lrrc
cú.rcrd do 6gu. porauo y 100 100

h6ta¡&ón d. m&r6.diddB 100

so9ub de b¡éG y do
100

Cslrato dc ¡/bcalmc de
R6t rh¡itr por s*icic

rce tNl = 
»-!!J!!! 96.5/l% 91.9%

F¡nalmente, en virtud del presente análisis, se ha verificado que la Empresa Prestadora obtuvo
un lCl = 100% en la meta de gestión lnstalac¡ón de l\,lacromed¡dores durante el segundo año
regulator¡o (feúero 2021 a enero 2022). En consecuencia, se ha desvirtuado la comisión de la
infracción tipificada en el numeral 4.2 del ítem A del Anexo N" 4 del RGFS, referida a "Cuando la
EPS obtenga un lndice de Cumplimiento lndividuat (lCl) a nivel de EPS, inferior al 80% en una o
más metas de gestión correspondientes al año regulatorio respectivo", imputada mediante la

Resolución de la Oficina Desconcentrada de Serv¡cios Moquegua N" 0006-2022-SUNASS'ODS-
MOQ, correspondlendo efectuar el archivam¡ento del PAS.

5. CONCLUSTONES

5.1 La Empresa Prestadora acreditó el cumplimiento de la meta de gest¡ón lnstalac¡ón de
¡,4acromedidores dentro del segundo año regulatorio (febrero 2021 a enero 2022r, por lo que
corresponde el archivo del presente PAS, al haber quedado desvirtuada la comis¡ón de la ¡nfracc¡ón

tipiflcada en el numeral 4.2 del ítem A del Anexo N'4 del RGFS, referida a "Cuando la EPS obtenga
un Indice de Cumpl¡m¡ento lndividual (lcl) a nivel de EPS, inferior al 80% en una o más metas de
gestión correspondientes al año regulatorio respectivo", imputada mediante la Resolución de la
Oficina Desconcentrada de Servicios Moquegua N" 0006-2022-SUNASS-ODS-l!'!OQ.

5.2 La Empresa Prestadora obtuvo un lcl de 100 o/o e¡ la mela de gestión lnstalaciÓn de
Macromedidores correspond¡ente al segundo año regulatorio (feúerc 2021 a enero 2022), con lo

cual, alcanzó un ICG de 96.54 %.

6. RECOMENDACIONES

6.1 Archivar el PAS in¡ciado a la Empresa Prestadora mediante la ResoluciÓn de la Ofcina
Desconcentrada de Servicios Moquegua N" 0006-2022-SUNASS-ODS-MOQ, al haber quedado
desvirtuada la comisión de la infracción imputada respecto a la meta de gestión lnstalación de
Macromedidores respecto a la evaluación del segundo año regulatorio (febrero 2021 a ene¡o 2022).

6.2 Rem¡tir el presente ¡nforme a la ODS Moquegua y a la DRT para su conocimiento y fines.

Atentamente,

Elaborador por Rev¡sado por

FIRMADO DIGITALMENTE FIRMADO DIGITALMENTE

lng. Rosan¡ta TUNJAR TAFUR
Especialista - DS
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Jose Rodr¡go RODAS VARGAS
Profesional en lngenieria Sanitaria - DS
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ODS lüoquegua < Moquegua@sunass.gob.pe>
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adepartes@epsilo.com.pe
s Alberto Vergara Manrique de Lara; N4arco Antonio Flores Cruz
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ULA DE NOTtFtCACIÓN N' 0006-2022-SUNASS-OD5-MOQ-compressed.pdf

Pafa:
CC:

Asunt
Datos

Reciba un cordial saludo, por medio del presente se notifrca la Cédula de Notificación N" 0006-2022-SUNASS-ODS-MOQ ,

sdjunto la Resolución N" 0006-2022-SUNASS-ODS-MOQ.

Agradeciendo anticipadamente la alención que se sima brindar a Ia presente.

Atentqmente,

Pensemos en el medio ambiente antes de imprimir este documento. Imprime este mensaje solo si es necesado.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este correo y cualquiera de sus anexos es

confidencial. Si usted no es la persona a quien está destinado el correo, por favor destruyalo. No debe retener,

copiar o utilizar este correo para ningún propósito, como tampoco revelar su contenido o parte alguna del
mismo. Salvo que la información sea remitida como parte de un procedimiento de acceso a la información
pública.

o

EPSILO Mesa de Partes

l5',2,

Estimados EPS ILO S.A.:

of¡c¡na oesconcentrado de Servicios - Moqueguo
D¡r. cqlle L¡mo N' 20o (esquino con Colle Lomboyeque)

Tfno. O53 4797j5

1
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n¡soruc¡ór DE l-A oFrcrNA DEscoNcEr{TRADA DE
SERVICIOS UOQUEGUA

Expediéñte No PA.s-OoO1-2022-SUNASS-ODS-trlOQ

No 0006-2022-suf{Ass-oDs-MoQ

l'4oquegua, 26 de agosto de 2022

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1.1 Mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo No 053-201g-SUNASST, la
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneam¡ento (SUftASS)
aprobó la fórmula tar¡far¡a, estructura tarifaria y metas de gestlón de
EPS ILO S.A. (Empresa Prestadora) para el qu¡nquen¡o
regulatorio 2020-2025.

1.2 Mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N" 010-2020-SUNASS'l, la
suNAss declara fundado en parte el recurso de reconsideración
presentado por la Empresa Prestadora y modifica la Resolución de
Consejo Directivo N" 053-2019-SUNASS-CD.

1.3 Con Of¡c¡o N" 110-2022-SUNASS-OD9MOQ3, la SUNASS comunicó
a la Empresa Prestadora que se llevaría a cabo una fiscalización
de campo, a fin de ver¡f¡car el cumplimiento de las metas de gestión
base del segundo año regulatorioa; requiriéndole la información
correspond ¡ente.

1.4 Mediante el Of¡c¡o No 0183-2022-GG-EPS ILO S.A.s, la Empresa
Prestadora remit¡ó la ¡nformación solic¡tada por SUNASS.

1.5 Med¡ante correo electrón¡co6, la Emprcsa Pr€stadora rem¡tió
información complementaria para la evaluac¡ón correspond¡ente por
SUNASS.

1.6 Con el Informe de Fiscal¡zación No 0186-2022-SUNASS-ODS-|VIOQ-
ESP, el cual forma parte ¡ntegrante de la presente resolucióni, se
concluye que la Empresa Prestadora alcanzó:

' tu!¡cda €n b !@.r.É de no.rias leg* d€l d¡db o6cl.l El Püv.no d 29.12.¡19.
r Pubtk¡da €í E s.pr.i¡ de r'üñ¿s Lg¡Ls d€l d¡.rb cñ.61 El Peruno d 7-1.2020.
t Ndiñ@do a I! Eñp.- lE tlm d 21,a.2022.
r F¿bl@ 2021<n.rD 20¿2.
t Rq#o pú b !¡It¡¡ .l 12.5¡02¿
¡ Oe qEsrE !cE¡l: at!q9.e,eú{e6<rÁsJo¡6.of, rlc ftdE 12.5.21P2.

' s.sth d ñnEál ó¡ d.l ,t¡orb 6 rld T€rto urko o.d6¿rb a,€ L Lly N' 27¡Ha, Ley dd ,ro..dm¡Gtt¡o ¡driñielf.iir/o G6r.r.L
áFr66do trr.drr. o.úüo s{p.EÚ rl' oa-201+iug puuar,o ar b..pr¿t d. Mñé Lg.Ls dd d.ri<, ód¿¡ a Pür,ro el
25,!.201!'

w '!RI,^oIoIt¡¡.
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ICI a nivel de EPS menor a 80% en la meta de gestión

. lnstalac¡ón de macromedidores (ICI 50.00o/o)

1.7 Mediante, Informe de Fiscalización N' 0186-2022-SUNASS-ODS-
MOQ-ESP, se recomendó in¡c¡ar un proced¡miento administrativo
sancionador a la Empresa Prestadora por la presunta infracción
t¡pificada en el:

Numeral 4.2, ltem A del Anexo N' 4 del RGFS (lncumplir con las
metas de gestión establecidas por la Sunass: En un porcentaie
menor al 80% del lcl a nivel de EPS, de la meta de gestiÓn
instalación de macromedidores, del respectivo año regulatorio).'

II. Presuntalnfracción

2,1 De conformidad con los hechos descritos en los antecedentes de la
presente resoluc¡ón, la Empresa Prestadora ha obtenido en su
segundo año regulatorio:

lol a nivel de EPS menor a 80% en la meta de gestión

lnstalación de macromedidores (lCI 50.00%)
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2,2 De acuerdo con el numeral 4.2 del ítem A del Anexo No 4 del RGFS,

se encuentra tipiflcada como infracción la s¡guiente conducta:

"TTPIFICACION T¡po de
multa

-t. 

n¿etuen rletr¡Rro y rlETAs oE oEgrróN

t...1
4.2 Cuando l¿ EB obteiga uh ¡hdice de Cunplim¡ento Ihd¡vidual (IÜ)
a n¡rc| de EE, ¡nferiú al 800,6 en una o ñ* mebs de g,6lión
cul$pondieflts al añb tqulatqio rcspectito.
t...r

"Ad-hoc"

2.3 En consecuenc¡a, corresponde iniclar un proced¡m¡ento

administrativo sancionador a la Empresa Prestadora por la

presunta com¡sión de la infracción tipificada en el numeral 4.2 del

item A del Anexo No 4 del RGFS, referida al incumpl¡miento de la
meta de gest¡ón establec¡da por la SUNASS, detalladas en el

numeral 2.1 de la presente resolución,

Eventual sanción y órgano competente

El artículo 338 del RGFS establece que la escala de sanciones tendrá
en cons¡deración el tipo de Empresa Prestadora que incurra en la
comisión de la infracción. El t¡po de Empresa Prestadora se

determina a part¡r del número de conexiones totales de agua potable

alcanzado al término de los seis meses anteriores a la detecc¡ón del
incumplimientoe.

III.

3.1

'Ardarb 6- ,M,1 d .cto ún nlrtnarw

6.2 tudc no¡¡@ ndan& ta ddaáút d¿ @a¡orú¡d @ B fuLb@tu y dr.reñ6 de a.tM dEtd@4
.l€Eot16 o ¡db,É odaiaÉ ú d ¿@É¡¿, ¿ @tu d. @¿ e b ¡daúr,qE.b a1e 6Ar, / 4ué @ d¿ stdÉn
¿ú\«ituyan pa¡e ntqaa¿ rrd tryti@ *b- Ldt tlfotltÉ, dtttM o s¡nlÉ q8 sruan d. tundafub ¿ l¿ dqish,
.l¿hñ i¿. ñobf1dd6 ¿¡ M @júúrú1t cú et xto ¿dtut1Étraúb1
! ltsposición ügrrt. a la fe.h¿ de coñE¡h de la ¡nft.dh iñput¡da.
! Oe ñerdo o tos artr(¡jc 33 y :}3-A det RGFS, P¿r. dÉtqñin¿r t¿ feda de d€te@ió¡ del iEumpllmiento, 5€ cqErdera lá fech¡
d. .lábdáoú del lñfome de É@¡¿dói, el od rña¡lrá l¡ @luackin dd dmpftnisto .l€ l¿s oHlg¡don6 por parte de la
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3,2 De igual modo, el literal a) del artÍculo 47 del Reglamento de
Organización y Func¡ones (ROF) de la SUNASS, aprobado mediante
Decreto Supremo No 145-2019-PCMt2, establece que la D¡rección de
Sanc¡ones de la SUNASS resuelve en primera instancia los
proced¡mientos administrativos sancionadores. En consecuencia,
d¡cha Direcc¡ón es la competente para imponer las sanciones a que
hubiere lugar.

IV. Plazo para presentar descargos

4.1 De conformidad con lo d¡spuesto en el literal k) del artículo 65 de la
Sección Segunda del ROF de la SU NAs, aprobado mediante
Resolución de Pres¡denc¡a No 040-2019-SUNNAS-PCDlr y el artículo
41 del RGFS, se otorgará a la Empresa Prestadora un plazo no
menor de c¡nco días háb¡les para presentar sus descargos, contado a
partir del día siguiente de notificada la resoluc¡ón que d¡spone el inicio
del procedim¡ento.

4.2 Por consigu¡ente, se otorga a la Empresa Prcstadora un plazo de
veinte días hábiles para presentar los descargos respectivos, el cual
empezará a computarse a partir del día s¡guiente de not¡f¡cada la
presente resolución.

De conform¡dad con lo dispuesto por el literal
k) del artículo 65 del Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la
SUNASS (Secc¡ón Segunda), asícomo el l¡teral ¡) del añículo 39 del RGFS,
aprobado por Resolución de Consejo Directivo No 003-2007-SUNASS-CD y
modif¡cator¡as;

SE RESUELVE:

AÉículo Primero, - Iniciar Procedimiento
Adm¡nistrativo Sancionador contra EPS ILO S.A, por la presunta com¡s¡ón
de la ¡nfracc¡ón t¡p¡ñcada en el numeral 4.2 del ítem A del Anexo N" 4 del
Reglamento General de Fiscal¡zac¡ón y Sanción, aprobado por Resolución
de Consejo Dired¡vo No 003-2007-SUNASS-CD y mod¡ficator¡as, referida al
incumplimiento de las metas de gestión estab¡ecidas por la SUNASS, según
lo detallado en el numeral 2.1 de la presente resoluc¡ón.

Artículo Segundo. - Otorgar a EPS ILO S.A.
el plazo de veinte días hábiles, contado a partir del día s¡gu¡ente de
notificada la presente resolución y el Informe de F¡scal¡zación N" 0186-

1r TenEndo eñ o6t! que d ¡nlom de Ésclü<ré¡ r{! 01862022-9ln !9OOS-¡,1OQ+5p {ú el qué * derd D d
hcumpliñ¡áro d.l¿ m.ta de g6tid) 6 d.|22.8,2022, d ñúñú§ tot'ld€ @e¡j6É d€ agu! p..adc.t ..uado por b CñpÉ
Pr*Edo.¡ ál kim¡ño d. ¡os *is lig ¿ntúidB ¡ dicha f..ha e. 10,1a4. Pú b t¡ito, b EttlprÉ¡ Mrlñ s d.tfpo 2,
*gú¡ ló er¡bbrlo 6 d arlÍ.ulo 33 del RGFs.
ri D. a@.,no @n el a,ti@lo 33-A y el Ardcllo 2-A "O.ñnld@s'der RGFS, úgsts a b lt.il¡ d! comErón de r¡ lñtraccrón
mp!üd., .l hgre.o T¡rf.rc M64al prñedb es .l ¡ngr.so gcn¿rrdo p..1. re.li¿cih de uno o miis prs y/o s¡dúas que
@nfom8ñ bs *dlci6 de s¡éñrento y b prest¡tón dcoúo§ *rüdG sjetG á rÉgui¿dó ñd1ónk¿ por p¿te.t€h SUñ¡,SS,
nduid6 16 ingre* qeÉadc pü la stá de 106 prcdo.tG y g!ki6 daiv¡dG d¿ hs wid6 de 5án.¿ñiÓio, 5. ltitiErá ta
iñrúñ¿cióñ ¿e bt *is n6A a aiores ¡ t¡ d€r<ci¡h d€t horñptñiFro, rcg$adá ú tc estidos nn.nit€ro! y/o t¿ hto.ñ¡cijn
quelol¡dte b Slrl{¡S§ pa6 tal ete<to,

" tubl¡odo 6 b *pañt¡ d. nro kg¡16 del deq oft¡rr El Pñr.no e¡ 9.3.2019,
r) tubricádo s ¡a *páñta .lé nffi kg¡tes ¿et dÉno oftl¿t Et Pfráno .t 18.8.2019-
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En ese sent¡do, al encontrarse la EmpreÉa Prestadora dentro del
Tipo 2r0, puede ser sancionada con una amonestac¡ón escrita o con
una multa de hasta 100 Un¡dades Impos¡t¡vas Tr¡butarias; debiendo
precisarse que ninguna muha derivada de la comisión de una
¡ntracción podrá exceder del 20% del Ingreso Tar¡far¡o I'lensual
Promed¡o de la Empresa Prestadora de los últimos seis mesesrl.
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2022-SUNASS-ODS-MOQ-ESP, a efectos de que presente los descargos y
med¡os probatorios que cons¡dere pertinentes a la SUNASS.

AÉículo Tercero. - Informar a EPs ILo s.A.
que el reconocimiento de responsabilidad debe efectuarse de forma expresa
y por escrito por pade del adm¡n¡strado sobre la comisión de la ¡nftacción,
conlleva a la reducc¡ón de la multa que pudiera corresponder, conforme el
sigu¡ente detalle:

Oportun¡dad de la pres€nt¡c¡ón del
reconoc¡m¡ento de responsab¡lidad

Porcentaje
de reducc¡ón

1 Dentro del plazo de presentación de descarqos 50o/o

2
Hasta antes de la notiñcación del Inforrne
Final de Instrucc¡ón,

30o/o

3
Hasta el quinto dí.? háb¡l poster¡or a la

notificación del lnforme F¡nal de Instrucción
10o/o

Para dicho reconocim¡ento, se podrá emplear como referencia el Modelo

establecido en el Anexo No 8 del Reglamento General de Fiscalización y
Sanción, aprobado por Resoluc¡ón de Consejo Directivo No 003-2007-
SUNASS-CD y modificatorias,

Artículo Cuarto. - Comunicar a EPS ILO
S.A, que le asisten los derechos y garantías del debido proced¡m¡ento

administrativo, los cuales comprenden de modo enunciativo más no
lim¡tativo, los siguientes: acceder al exped¡ente; refutar los cargos
¡mputadosi exponer argumentos y presentar alegatos complementarios;
ofrecer y produc¡r pruebas; solicitar el uso de la palabra, cuando
corresponda; obtener una decis¡ón mot¡vada, fundada en derecho y emitida
por la autoridad competente; en virtud de lo establecido en el numeral 5

del artículo 66 del TUO de la Ley del Procedim¡ento Admin¡lrativo
Generalll, en concordancia con el Pr¡nc¡p¡o del Debido Proced¡m¡ento
regulado en el numeral 1.2 del Artículo IV del Título Preliminar de la c¡tada
norma.

Regístrese y notifíquese.

Docu men to fi rmado d¡gita lmente

Carlos Alberto Vergara Manr¡que de Lara
Jefe (e) de la Oficina Desconcentrada de

I\4oq ue9 ua

b séparat¡ de ¡¡ree hqal6 d.4 d6ño úb.l El PMtu.l

eP.s'rLoS.A.
GEREIIGIA BEI'ERAL
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tNFoRME DE FtscALtzActóN N' 0r86.2022-suNASs-oDs-Moe-ESp

Carlos Alberto Vergara Manrique de Lara
Jefe (e) de la Olfcina Desconcentrada de Servicios Moquegua

Asunto lnforme de fiscál¡zación del cumplimiento de metas de gestión del
segundo año regulatorio de la EPS ILO S.A.

Moquegua, 22 de agoslo dé 2022Fecha

1. OBJETIVO

Evaluar el cumplimiento de las metas de gestión corespondiente al segundo año regulatorio
(febreto 2021 a enero 2A22J de la EPS ILO S.A. (Empresa Prestadora), de acuerdo a lo
establecido en la Resolución de Consejo Directivo N" 053-2019-SUNASS-CD1 y Resolución de
Consejo Directivo N' 01 0-2020-SUNASS-CD?.

2. ANTECEDE¡{TES

2.1 Med¡ante la Resolución de Consejo D¡rectivo N' 053-2019SUNASS€D, se aprobaron las
melas de gest¡ón base, fórmula tarifar¡a y estructura tarifaria de la Empresa Prestadora para
el quinquenio regula¡ono 2020-2025.

2.2 Med¡ante la Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N' 010-2020-SUNASS-CO, se dedara fundado
en parte el recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora y modifica en
parte la Resolución de Consejo Directivo No 053-2019-SUNASS-CD.

2.3 Mediante Oficio N' 1 10-2022-SUNASS-ODS-MOQ3, la Sunass solic¡tó a la Empresa
Prestadora informac¡ón específc€ sobre el cumpl¡miento de las metas de gest¡ón del
segundo año regulatorio, según lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón de Conseio Direct¡vo N'053-
201g-SUNASS-CD y Resolución de Conse.io Directivo N' 010-2020-SUNASS-CD.

2.4 Mediante el Of¡cio N" 0183-2022-GG-EPS ILO S.A.¡, la Empresa Prestadora entregó a la
Sunass, la ¡nformac¡ón sobre el cumplim¡ento de las metas de gestión del segundo año
regulatorio.

2,5 Con fecha 20.5.2022, se suscdb¡ó el Acta de Acc¡ón de Fiscal¡zac¡ón de Campo5 entre los
representantes de la Empresa Prestadora y la ODS Moquegua, en el cual se consignaron
las acciones efectivas realizadas y la información recibida por la Empresa Prestadora.

2.6 l\.4ediante correo electrónico6 de fe cha 27.7 .2022,la Empresa Prestadora remitió información
complementaria para la evaluación correspondiente.

3. BASE LEGAL

3.1 Reglamento General de F¡scal¡zación y Sanc¡ón (RGFS), aprobado por Resolución de
Consejo Directivo N" 003-2007-SUNAS$CD' y sus modificator¡as.

3.2 Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N" 053-2019-SUNASS-CD (RESOLUCIÓN), que aprueba
la fórmula tar¡faria, estructura tarifaria y metas de gest¡ón de la Empresa Presladora para el
quinquenio regulatotio 2O2O-2O25.

' Publicado en el diario ofic¡al El Peruano e|29.12.2019.
'? 

Publicsdo en el d¡ano ollcial El Peruano el 7.3.2020.
3 Recibido por la Empres¿ PÉsladota el 21 .4 .2022.

'Recibido por la Sunass el12.5.2022.
s Cor¡esponde a los aspéctos fiscelizados entre d 1A a!20.5.2022.
6 Colf60 6lectrónico de ger€ncia gen6r¿l: solange.agramonte@otass.gob.pe
¡ Publicádo eñ el diario oficial El Poruano el 18.1.2007.
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OSrrrort Ofcina Descoñcentreda de Servidos Moquegua
Fisc€li¿6c¡óh de c¿mpo a EPS ILO S.A.

Melas de gestióñ delseguñdo año reguletorio
lnforme de Fiscelizac¡ón N' 0186-2022"5UNASS-oDS-MOO

3.3 Resolución de Consejo Directivo N'010-2020-SUNASS-CD, que declara fundado en parte
el recurso de reconsideración presenlado por la Empresa Prestadora y modifica la
RESoLUctóN.

3.4 Sistema de lndicadores e indices de la Gest¡ón de los Prestadores de los Servicio de
Saneamiento, aprobado por Resolución de Consejo D¡rect¡vo N' 063-2021-SUNASS-CD3.

4. ANALtsts

4.1 Cons¡deracionesGenerales

¡t.'1.1 La RESOLUCÍÓN, aprobó la formula tarifaria, estruciura tar¡faria y las metas de gestión
base que deberían cumpl¡r la Empresa Prestadora para el quinquenio regulatorio 2020-
2025; as¡mismo, en su Anexo No 1, se establecen los mecanismos de evaluac¡ón del
cumpl¡miento de las metas de gestión.

Además, en el Anexo No 2 de la RESOLUCIÓN, se aprobó los ¡ncremenlos tarifar¡os que
podrán ser aplicados por la Empresa Prestadora durante el quinquenio regulatorio 2020-
2025, distinguiéndose en ¡ncrementos tarifarios base y cond¡cionados, establecidos para
cubrir los costos de operac¡ón y mantenimiento de la Empresa Prestadora, así como los
costos de la inversión que ésta efectuará con recursos intemamente generados. La

aplicación será en forma proporcional al ICG obten¡do por la Empresa Prestadora al
term¡no del año regulatorio, precedente al que fue programado, tras la ver¡ficación del
cumplimiento de metas de gestión prev¡stas.

F¡nalmente, con Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N' 010-2020-5UNASS-CD, se declara
fundado en parte el recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora y
modifica la RESOLUCIÓN en cuanto a valores respecto a la meta de gest¡ón relación de
trabajo, formula tarifaria (incrementos tarifarios) y porcentajes a transfer¡r al fondo de
invers¡ones.

a. lncremento de medidores.
b. Renovación de medidores.
c. Continu¡dadpromed¡o.
d. Pres¡ón promedio.
e. Actualizac¡ón del catastro comercial de agua potable y alcantar¡llado.
f. Relación de trabajo.
g. lnstalac¡ón de macromed¡dores.
h. Agua No Facturada (ANF) e.

i. Actualización del Plan de Contingencia.
j. Seguro de bienes y de responsab¡lidad c¡v¡|.
k. Contrato de ¡,ilecanismos de Retribuc¡ón por Serv¡cios Ecosislémicos

4.'1.3 Para la evaluación del cumplim¡ento de las metas de gestión del segundo año regulatorio,
la Sunass solicitó a Ia Empresa Prestadora infomación sobre el cumpl¡miento de metas
de gestión programadas, bajo un requer¡m¡ento espec¡fco.

3 Publicado en el dierio oficialEl Peruano el 26.1'1.2021.
e Se determiñaÉ el valor del año base para la evaluación de los siguientes años del quinquenio r€gulatorio

4.1.2 La evaluación está orientada a determ¡nar el cumplim¡ento de las metas de gest¡ón del
segundo año regulator¡o, establecida por la RESOLUCIÓN y Resolución de Consejo
D¡rectivo N' 010-2020-SUNASS-CD, relat¡vas a los s¡guientes ind¡cadores:

2de69 Expediente F-0004-2022-SUNASS-ODS-l\rOQ



4.2 Evaluac¡ón ¡ndividual del cumpl¡m¡ento de metas de gestión base

De acuerdo con la ¡nformác¡ón proporcionada por la Empresa Prestadora, la cual tiene
carácter de declaración jurada1o, se ha efectuado la evaluac¡ón de las metas de gestión del
segundo año regulatorio, según se indica a continuación:

4,2.1 lncremento de medidores

De acuerdo a los criterios de evaluac¡ón establecido en la RESOLUCIÓN, para el cálculo
del cumplimiento de la meta de gestión incremento de medidores, se contabilizarán los
medidores adqu¡ridos e ¡nstalados con recursos ¡nternamente generados por la Empresa
Prestadora. Cabe ind¡car que los nuevos med¡dores se contabilizan en conex¡ones de
agua potable que antes no contaban con m¡cromedidori es decir conexiones nuevas o
facturadas bajo la modal¡dad de asignac¡ón de consumos.

a) lnformación remitida por la Empresa Prestadora

Mediante el Oficio N" 0'183-2022-GG-EPS ILO S.A.11 de fecha 12.5.2022, la Empresa
Prestadora adjuntó la s¡guiente información;

. lnforme N' 00$2022-CEC-OCCMF-GC-EPS ILO S,A.

. Cuadro N" 01 (formato Excel) lncremento mensual de instalación de nuevos
medidores de febrero 202'l a enerc 2022.

. Cuadro N' 02 (formalo Excel) Base de datos de 432 medidores instalados de febrero
2021 a enerc 2022.

. Cuadro (formato Excel) de resumen mensual del cuadro N" 02 conexiones nuevas,
periodo febrero 202'l a eneto 2022 (ver cuadro N' 1, del presente informe).

. Contrato N" 005-2021-EPS ILO S.A., relativo a la adqu¡s¡c¡ón de 1,323 med¡dores
para conexiones domicil¡arias.

. Factura Electrón¡ca FFO|-2257, relaliva a2'11 medidores.

. Guía de remisión N' 001-0009232, relat¡va al transporte de 211 med¡dores (con
número de serie de E420776965 al 8A2O777175\.

. Muestra de veinte (20) expedientes de instalac¡ón de nuevos med¡dores (cada
expediente ¡ncluye acta de instalación de medidor de agua potable y certif¡cado de
ver¡ficac¡ón in¡cial).

. Base de facturación mensual (formato Excel), periodo febrero 2021 a enero 2022.

Cuadro No l: lncremento mensual de instalación de nuevos medidores, según la
Empresa Prestadora

l.oc¡lidad
[u.nte d!

fin¡l.i ¡lento

Segundo Año Regulalorio

F€b.21 ¡rár-21 A¡¡21 Mat21 Jun-21 lul2l Atonl slr,21 0!t ¿1 Itou2l 0ic.2l tn.'22

Rec!rsot Protio5 0 0 0 0 t¡ ]¡ 10 ¡ l1 i6 18 111

OTASS

Fuente: Empresa Ptesladora

Durante la Acción de Fiscalización de Campo12, Ia Empresa Prestadora remit¡ó la
siguienle informac¡ón:

Cuadro Excel de conexiones nuevas de agua potable y alcantarillado, instalados en
el segundo año regulatorio.

ó Sunoss Ofcins Desconcenlrada de Servicios Moquogua
Fiscali2ac¡ón d6 campo a EPS ILO S.A.

I\¡el6s d6 gestión del segundo año regulalorio
lnfofme do Fiscalizeción N' 018S2022-SUNASS-OOS-MOQ

r0 S€gún lo dispuesto en el artídJlo 69 del eglamento geíerel de la Sunass, ap.obado mediante Decreto Supremo N'
017-2001- PCM.

11 Que contene el lnfo¡me N' Cr&l-2022-GC-EPS ILO S.A.
12 Realizado los dlas desde el 18 a|20.5.2022.

3de69 Expediente F-0004-2022-SUNASS-ODS-l\.'lOQ
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OSrrrort Oficina Desconcentrada de Servic¡os Moquegua
F¡scálizaoón de cámpo a EPS ILO S.A.

Metas de gostióo delsegundo año regulátorio
lnfome de Fiscalizac¡ón N" 0186-2022-SUNASSODS-MOo

Mediante correo electrónico de fecha 27.7.202213, la Empresa Prestadora remitió la
s¡guiente información:

. Cuadro Excel de relación de 211 medidores instalados en el segundo año
regulatorio.

. orden de Compra No 2100194, relativa a la adqu¡s¡c¡ón de 21 1 medidores.

. Guia de rem¡sión N'001-0009232, relat¡va al lransporte de 211 medidores (con

número de serie de EA20776965 al 8A20777175t..
. Factura Electrónica FF01-2257, relaliva a211 med¡dores.
. Conform¡dad de mmpra N' 020-2021-OCCMF-GC-EPS ILO S.A. relativa a la

adquisición de 211 med¡dores.
. Copia de 21 actas de ¡nstalación de med¡dor de agua potable.
. Cuadro Excel de 500 med¡dores instaladosla, que fueron adquirados en el primer año

regulatorio.
. Cuadro Excel de 448 medidores instalados, correspond¡enle a la adquisic¡ón de 632

medidores (serie número delE.A20777176 al E42o777807).
. Orden de Compra N'2100195, relat¡va a la adqu¡s¡ción de 632 medidores.
. Guia de rem¡sión N' 001-0009233, relat¡va al transporte de 632 med¡dores (con

número de serie de EA20777176 al EM0777807).
. Factura Electrónica FF01-225A, relaliva a la compra de 632 medidores.
. Conform¡dad de compra N" 022-2021-OCCMF-GC-EPS ILO S.A. relativa a la

adqu¡s¡c¡ón de 632 medidores.
. lnforme N' 093-2022-GC-EPS ILO S.A. de remisión de información complementaria

para evaluación de la meta de gestión correspondiente.

b) Análisis de la Sunass

De acuerdo con la evaluación de la ¡nformación presentada por la Empresa Prestadora,
se evidencio lo siguiente:

Respecto al análisis de la relación rem¡tida de 211 medidores adqu¡r¡dos en el

segundo año regulato¡io, se tiene lo s¡gu¡ente:

De la Orden de Compra N" 2100194, Factura Electrón¡ca FF01-2257, Guía de
remisión N' 001-0009232 y Conformidad de compra N' 020-2021-OCCMF-GC-
EPS ILO S.A., se verificó que la Empresa Prestadora adquirió 211 medidores de
agua potable (número de ser¡e de EA20776965 al8A20777175) con fuente de
financiam¡ento de recuÍsos prop¡os (RDR), los cuales fueron recib¡dos en
almacén de la Empresa Prestadora el 14.06.2021.

Asimismo, de la revis¡ón de la base de datos de 211 medidores "RELACION DE
211 MEDIDORES INSTALADOS - 2DO AÑO REGULATORIO, e informe de
sustento respecto a med¡dores ¡nstalados en c¡nex¡ones nuevas; se verificó con
la base de facturac¡ón del primer mes del año regulatorio (febrero de 2021) que,

208 med¡dores ¡nstalados corresponden a conexiones nuevas, un medidor (Serie
N" EA20777014) no se ¡nstaló por encontrarse averiado, un med¡dor (Serie N'
EA20777140) está extraviado y un medidor fue ¡nstalado en una conexión
dom¡ciliaria que tenía medidor antiguo (ver cuadro N' 2).

'3 Coreo electrón¡co de gerenc¡a general: solange.agramonte@otass.gob.pe.
r' La Empresa Prestadora adquiñó 557 med¡dores de aguá potable en el primer año regulalorio

4de69 Expediente F-0004-2022-SUNASS-ODS-MOQ

Copia de 632 certificados de verificac¡ón inicial, correspond¡ente a medidores de
serie número del EA¿0777176 al E42O7778O7 .
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Osrnort Ofic¡na Desco¡cenlrada de Servic¡os MoquéOUa
Fiscelización de c6mpo a EPS ILO S.A.

Metas de gestión de¡segundo año regulatorio
lnforme de Fiscellzeción N' 0186-2022-SUNASS¡DS-I\rOO

Cuadro No 4: Verificación en campo de una muestra de medidores instalados en la
local¡dad de llo.

{tl'r2úr¡2)

x312 SOÍA VALOEZ IRIS OLfuIA 31n712021 EA.21JT1tO@ ELSTER 27

2 332a YABAR VE LAS OUEZ TOMASA 21lad2a21 ELSTER 29

3 3235 CNOAIEHUANCA CARE IERESA MARIÑA 26t46t2021 ELSTER

PERCA TAROUI YANE¡}] a1]09r'2021 ELSlER

5 3233 MAMANI MANZANO ANASfACA 15/06i20?1 E420776373 ELS IER

3A12 VILCA CONDORI¡,iARIO 30/09/2021 E420777149 ELSlER 11

30138110 ELSA ALVAREZMIRANDA o4111t2421 ELSIER 9S965

3310 GHERSI PAREOES JOFGE 12tA?t2tD1 ELS'IER

9 3928 H!AYNAPAf A GÁSIRO JU!IA 21t09t2021 8420711101 ELS]ER 2n
10 1380A0 NICOME OES CCOAPAZA MARCA 0611112021 EA2Anl1h ELS]ER

30138020 VRGNA ROSA CTETA CIiOOUE 2911ü2021 EA207770C6 ELS]ER

12 CHOAUECOTA CHIPANO RENALDA 15rc 2421 E420776972 ELS'TER 152

13 30138007 LOURDES NOEIVI TEJADA ALVARE2 1911012421 EA20777165 ELSTER 2

14 2128 GUtrLERMO ABARCA MTAGROS CEC¡LIA EA20?769A¡ ELSTER 2a

3013400€ Rol ANDo IPA SALAS 3011012021 EA2U717'171 ELSTEF

t6 CHAVEZMANCHEGO HUGO 14¡0412021 EA20717062 ELSIER

3228 NEYl(A P¿ARRO VERONK)q EA20776979 ELSlER

Elaboración: Sunass

Del anál¡sis de la relación remit¡da por la Empresa Prestadora, respecto del saldo
de 500 medidores adqu¡r¡dosrs en el primer año regulatorio, que fueron evaluados
en el lnforme Final de Superv¡sión N" 0197-2021-SUNASS-ODS-MOQ-ESP16 de
fecha 19.'10.2021, se tiene lo s¡guiente:

68 med¡dores corresponden a la instalación durante el pr¡mer año regulatorio,
que fueron considerados como parte delcumpl¡miento de la meta de geslión del
primer año regulatorio.
I medidores corresponden a la instalación en el prime¡ año regulatorio, que no
fueron cons¡derados como parte del cumplimiento de la meta de gestión del
pr¡mer año regulatorio, porque la ¡nslalación se real¡zó en conexlones que tenían
medidor antiguo.
11 med¡dores17 se instalaron fuera del periodo del segundo año regulator¡o
(febrero de 2021 a enero de 2022).
106 medidoreslE fueron instalados en conexiones domiciliarias que tenían
medidor antiguo ¡nstalado.
306 medidores ¡nstalados corresponden a conexiones nuevas, dentro del
periodo del segundo año regulatorio (febrero de 2021 a enero de 2022), ver
cuadro N' 5.

iii. Respecto alanál¡sis de lá relación rem¡t¡da de 448 medidores instalados, adquir¡dos
en el segundo año regulatorio, de en un lote de 632 med¡dores (número de serie de
EA20777176 al eA207778O7),, se tiene lo s¡gu¡entei

r5 La Empresa Prestado¡¿ adqu¡rió 557 medidores de agua potable (ñúmero de serie de E420553661 al EA20554217)
con fondos recursos propios (RDR), según Ordeñ de Compra No 2000554, Factura Electrónicá FF01-1863, Guía de
remision N' 001-0008588 y conformidad de compra N" 44-2020JM.J|-GO-EPS ILO S.A., los cualos fueron onlrogados
en almacén de la Empresa Prestadora el 14.12.2020 {lnfolme lnicial de Supervisión N" 0074-2021-SUNASS-ODS-
MOO-ESP de fecha 30.4.2021)

'6 Remilido a la Empresa Presladora mediante Códula de Notifcación N' 0003.2021-SUNASSODS-MOQ, rec¡bido por
la empresa el 20.10.2021.

17 Ver anexo N' 1 d6lpresente informe.
13 Ver anexo N" 2 del p¡esente ¡ñforme.

6de69 Exped¡ente F-0004-2022-SUNASS-ODS-lvlOO
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OSrrrort Ofc¡m Oescoocentradá de Servic¡os Moquooue
Fiscalizac¡óñ de campo a EPS ILO S^.

Matas de gesüón c,el segúñdo año reguletorio
lnfofme de FiscálDac¡ón N' 0185-2022€UNASS!DS{¡OO

De la Orden de Compra No 2100195, Factura Electrónica FFo'l-2258, Guía de
remisión N' 001-0009233 y Conform¡dad de compra N' 022-2021-OCCMF-GC-
EPS ILO S.A., se verif¡có que la Empresa Prestadora adqu¡r¡ó 632 medidores de
agua potable (número de serie de EA20777176 al8A20777807 ) con fuente de
financiamiento de recursos propios (RDR), los cuales fueron recibidos en
almacén de la Empresa Prestadora el 14.06.2021.
As¡mismo, de la rev¡sión de la base de datos de 448 med¡dores "RELACION DE
448 MEDIDORES INSTALADOS . 2DO AÑO REGULATORIO"; SE VETifiCó qUE,

315 medidores fueron instalados a part¡r de febrero del 2022 en adelante, es
decir no corresponden a la instalación durante el segundo año regulatorio
(febrero de 2021 a enero de 2O22r.

69 med¡doresre fueron instalados en conex¡ones domic¡liarias que tenían
medidor antiguo instalado (verificado con la base de facturación de febrero
2021).
64 medidores instalados cofiesponden a conex¡ones nuevas, dentro del periodo
del segundo año regulatorjo (febrero d e 2021 a enero de 2022), ver cuadro N' 5.

Por lo tanto, del anális¡s de los pánafos precedentes, rev¡sión de la muestra de los
certificados de veÍif¡cación in¡cial y muestra de actas de instalac¡ón de medidor de agua
potable; se determina que Ia Empresa Prestadora acred¡tó la ¡nstalación de 578
medidores nuevos en el segundo año regulalorio (ver cuadro N" 5), de acuerdo al
siguiente detalle:

o lnstalac¡ón de 208 medidores, del grupo de 211 medidores adquiridos en el segundo
año regulatorio.

o lnstalación de 306 medidores, del saldo de 557 med¡dores adquir¡dos en el pr¡mer
año regulatorio.

o lnstalación de 64 medidores, del grupo de 632 med¡dores adquir¡dos en e¡ segundo
año regulator¡o.

Cuadro No 5: lncremento mensual de instalación de nuevos medidores

s.glriro -o E{ürdb

¡n¿l ¡t¡ ¡{a¡ s.t-21 oct-¡ Dr..¡ EGz2

LQ

l¡b de 21 I ñrd,&.s
{S€ri¿M E ¿0r¡ffi5dE 201n175)

28 l7 9 31 11 16 2 2!8

L.b ib 55¡ rEó&B
(sgié lr Er¿06ñ§61 d E 2S61217)

D 69 29 21 21 t5 19

Lde de 632 trEdidúB
(Sdie M EA¿0mi76 d €^a)771&7)

23 19 22 6¡

z2 69 21 49 55 20 85 59 9r ?1 578

Sumado a ello, dado que la meta de gest¡ón ¡ncremento anual de nuevos medidores son
acumulados, se contab¡lizará el avance obtenido por la Empresa Presladora en el primer
año regulatorio, según consta en el numeral4.l del lnforme F¡nal de Supervisión N" 0197-
2021-SUNASS-ODS-MOQ-ESP, según se muestra en el cuadro N" 6.

En virtud de lo expuesto, en función al valor obten¡do en el segundo año regulatorio, se
determina que la Empresa Prestadora obtuvo un lcl del84.24o/o, según se muestra en el
cuadro N' 6.

's Ver enexo N' 3 del presente informe

7de69 Expediente F-0004-2022-SUNASS-ODS-MOQ
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OSrrrort Oficins Oesconce¡trada de Servicios Moquegua
Fiscalizec¡ón de cañpo a EPS ILO SA.

I\,istá§ de gest¡óñ del s€gundo año regútetorio
lnlo.me de Fisc¿l¡záción N" 0186-2022-SUNASSODS-IrOO

LO

Cuadro No 6: Nivel de cumplim¡ento de la meta de gestión incremento de
medidores a n¡vel de Empresa Prestadora

kxr.lDnlo d. traddq-

!
§7

H¿

2lI

E¡.cr¡.Én

57E

EI EPS
(tl

,68 at 647 8¡ 2,t.n

( 1) t r ró.¡ni ¡.cd. p.r¡ ts ddrrtl¡r.€úr .bl lcl. roún FEaol tEld{ c. ",,'(ffi),,"'
En conseoJenc¡a, se concluye que no alcanzó a cumpl¡r cún la meta de gestión prevista a
nivel de Empresa Prestadora para elsegundo año regulatorio (lCl = 84.24%); no obstante,
dado que el lCl a nivel de EPS es super¡or al nivel mín¡mo establecido por Sunass (lCl
80%), la Empresa Prestadora no es pas¡ble de sanción.

4.2.2 Renovac¡ón de med¡dores

De acuerdo a los cr¡terios de evaluación establec¡do en la RESOLUCIÓN, para el cálculo
del cumpl¡miento de la meta de gestión renovación de medidores en el segundo año
regulatorio, se contab¡lizarán los medidores adqu¡ridos e instalados con recursos
¡nternamenle generados por la Empresa Prestadora. Cabe ¡nd¡car que se refiere a la
¡nstalac¡ón de un nuevo medidor en una conex¡ón de agua potable que ya contaba con
medidor. Su reemplazo o repos¡ción se efectúa por haber sido robado, manipulado o por
el deterioro de su vida út¡l (ya sea que subreg¡stre o sobreregistre).

a) Información remitida Dor la Empresa Prestadora

Mediante el Oficio N' 0183-2022-GG-EPS ILO S.A.2! de fecha 12.5.2022, la Empresa
Prestadora adjuntó la siguiente ¡nformación:

. lnforme N' 008-2021-CVZM-RO-M-EPS ILO S.A.

. Base de datos de 480 medidores renovados (formato Excel), que habrían s¡do
instalados en el periodo regulatorio de evaluac¡ón.

. Copia de veinte (20) actas de ¡nstalac¡ón y diez (10) actas de retiro, de medidores
de agua potable.

. Contrato N" 005-2021-EPS ILO S.A., relativo a la adquisición de 1,323 med¡dores
para conexiones domic¡liarias.

. Factura Electrón¡ca FF01-2259, relativa a la compra de 480 med¡dores.

. Guía de remisión N' 001-0009234, relativa al transporte de 480 medidores (de
número de serie de EA2O7778O$ al EMO778287).

¡ Padrón de 480 usuarios donde se realizaron la renovaron de los medidores de agua.
. Cop¡a de 480 cert¡ficados de verif¡cación inicial.

Mediante correo electrónico de fecha 27.7.2022, la Empresa Prestadora remitió la
s¡guiente información:

. Orden de Compra No 2100196, relativa a la adqu¡sición de 480 med¡dores.

. Factura Electrón¡ca FFO'|-2259, relativa a la compra de 480 medidores.

. Conformidad de mmpra N' 021-2021-OCCMF-GC-EPS ILO S.A. relat¡va a la

adqu¡sición de 480 medidores.

¡ Que conliene el lnfonne N' 064-2022-GC-EPS ILO S.A.

8de69 Expediente F-0004-2022-SU NASS-ODS-l\,4OQ
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Osrrrott Ofc¡ná Desconcentrada de Servicios Moqueguá
F¡scelizedó¡ de campo a EPS ILO S.A.

Metas de gestióñ dol segundo año regLrletorio
lnforme de Fisce¡ización N' 0186-2022-SUNASS¡DS-MOO

(1!.5.20221

22 32522A2 CANAHUiRI CALLALLA RICKI ALCIDES a9t11EO21 EMA17AO11 ELSTER 89

23 3252486 '10t11t2021 EA2077AO29 ELSfER 36

24 3254240 PEDA ALAVE I]AYOEE JANETI.] ELSfER 62

25 3253954 MAMANI CANQUI WILFREDO 1Tt1112Q21 EA20774142 ELSTER 42

26 3252668 I\,44I\,¡AN I BLAS GLADYS PAULINA 14t11t2021 EA2077A047 ELSTER 127

27 3250871 AROCUTIPA RAMOS DELIA 43111t2021 8A.24717473 ELSfER 99

2B 3254171 ORORE MAMANI GLADYS ROSALIA 14t11t2021 ÉMAt1B2A1 ELSfER

29 3252237 HUAMAN I MAOARIAGA IRENE 09i1112021 E420778006 ELSTER 31

30 3263978 ARI I¡A|\¡ANl FLOR MARITZA 22i1112021 8A20774261 ELSTER 2É

Fuente: Empresa Prestadora
Elaboraciónr Sunass

De lo descrito anteriormente se t¡ene en resumen que la Empresa Prestadora evidenc¡ó
la renovación de 480 med¡dores, de los cuales l9 medidores fueron instalados por
encontrarse como robados y 461 med¡dores fueron instalados por renovación, ver
cuadro N' 8.

Cuadro No 8: Resumen de renovación de medidores en el segundo año regulatorio

Scgund,o ¡ño r¡gul¡to.io

Fcb.2t a.{1 Ab.-21 X.y¿l Jur{l Jul-2t ASo{l S.t{l oct-21 O¡cll Er.-22

tLo
31 430 461

1 18 19

32 448 ¡180

Fuente: Emprosa Presladora
Eleboración: Sunass

Sumado a ello, dado que la meta de gestión renovación de medidores son acumuladas,
se contabilizará el avance obten¡do por la Empresa Prestadora en el primer año
regulator¡o, según consta en el numeral 4.2.2 del lnforme lnicial de Supervisión N'0074-
2021-SUNASS-oDS-MOQ-ESP, según se muestra en el cuadro N' L

En virtud de lo expuesto, en función al valor obten¡do en el segundo año regulatorio, se
determina que la Empresa Prestadora obtuvo un lcl del '100.00%, según se muestra en el
cuadro N" 9.

Cuadro No 9: Nivel de cumpl¡miento de la meta de gestión renovación
de medidores a nivel de Empresa Prestadora

Rarov¡clin d. rr.dilo..3
dc E !(¡¡o.j,o IO EPS

(1t

2'Cb

LO

E$..cirn 6'¡És

{ 1) La lrñ.i. a!¡c¡4, e.r¿ b d.brriÉcón dd lcl. s.!rh RESd-LrOÓ,¡.s

100 mai

",,-(ffi),,*
En ese sentido, en función al valor obten¡do en el segundo año regulator¡o, se determina
que la Empresa Prestadora obtuvo un lcl del 100.00o/o, según se muestra en el cuadro N'
9. Por lo cual, se concluye que ha cumplido con alcanzar la meta de gestión establecjda
en la RESOLUCIÓN.

2' ¡¡ro

6 000 {ac €..rEo 8 430 I .S 8 e1C
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ósr,,o* Ofc¡na Descoñcélrrádá de S€rvicios Moquegua
Fiscálüac¡ón de campo a EPS ILO S.A.

Melás de geslión d6l segundo año regulatorio
lnform€ dé Fiscelización N' 018G2022-SUNASS{DS-MOQ

4.2.3 Continu¡dadpromedio

Se medirá con los datos obtenidos en el año regulatorio en evaluac¡ón, estableciendo que
se ref¡ere al promedio de los vafores del número de horas del serv¡cio de agua potable por
dÍa, determ¡nados dentro del ámbito de serv¡cio de la Empresa Prestadora.

a) lnformac¡ón remitida Dor la Empresa Prestadora

Mediante el Of¡cio N' 0183-2022-cc-EPS ILO S.A. de fecha 12.5.2022, la Empresa
Prestadora remit¡ó el lnforme No 086-2022-GO-EPS ILO S.A. en el cual adjunta la
s¡gu¡ente ¡nformac¡ón:

lnforme técnico de cálculo de lcl EPS de continuidad promedio de la ciudad de llo.
Cuadro Excel de sectores operacionales y puntos de control de la EPS ILO S.A.
Cuadro resumen de cálculo de continuidad promed¡o mensual de la local¡dad de llo,
correspond¡ente al segundo año regulatorio (ver cuadro N" 10).
Doce cuadros de cálculo mensual de conlinuidad del sector Puerto y doce cuadros
de cálculo mensual de continu¡dad del sector. Pampa lnalámbrica, coffespondiente
al segundo año regulátor¡o, en arch¡vo d¡gita¡ (formato Excel).
Reportes diar¡os de distribución de agua potable, correspond¡ente al segundo año
regulatorio (sectores: Puerto y Pampa lna¡ámbrica).
Plano de sectores operac¡onales de la localidad de llo, en archivo digital (formato
cAD).
Plano de zonas de pres¡ón (alta, media y baja) y ub¡cación de puntos de presión de
la localidad de llo, en archivo digital (formato CAD).

Cuadro No 10: Resumen de la continuidad promedio segundo año regulatorio,
reportado por la Empresa Prestadora

FORI'ULA D€ CAICULO

Fuente: Empresa Prestadora

b) Anál¡s¡s de la Sunass

Del análisis de la informac¡ón remit¡da por la Empresa Prestadora, se desprende que
cuenta con 12 sectores operacionales (la zona El Puerto, está d¡vida en 7 sectores
operac¡onales y la zona de Pampa lnalámbrica, está dividida en 5 sectores
operacionales) donde se realizan registros diar¡os de d¡str¡bución de agua potable.
Cabe indicar que, siendo que d¡cha informac¡ón es concordante con el conten¡do del
Estudio Tarifario de la Empresa Prestadora y dado que las metas de gestión del
indicador se han prev¡slo en ese contexto, se analizó la aplicación de la metodologfa
de cálculo y la consistencia de los resultados presentados respecto a los sustentos
rem¡tidos, registrando lo siguiente:

Los cálculos presentados por la Empresa Prestadora registran consistenc¡a con la
metodología de cálculo establec¡da por Sunass para la determinación de la
cont¡nuidad; sin embargo, se reg¡stró diferencias en el cálculo de cont¡nu¡dad
promedio del formato "REPORTE DE CONTINUIDAD DlARlA" del sector Pampa
lnalámbrica, donde la Empresa Prestadora realiza el promed¡o mensual respecto a¡
mnteo de datos en cada dÍa del mes, cuando el promedio mensual de cada sub
sector debería de ser entre el número de dlas de cada mes, por lo que se efectúo
el recálculo respectivo de mntinuidad promedio mensual del sector Pampa
lnalámbrica, obteniendo los resultados indicados en el cuadro N' 1 1.

sE-r

.,'. -Y-'kt tN'a,\
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ósr,,o* Ofic¡ne Desco¡centrada de Servicios Moquegua
Fiscalizeción de campo á EPS ILO S.A.

Motas de gestión del segundo año regulalorio
lnlorme de Fiscál¡zeción N' 018G2o22-SUNASS€DS-MOQ

Por lo tanto, dado que la continuidad promedio en la zona de Pampa lnalámbrica para el
segundo año regulatorio es de 11:06 horaldía (malor a 10 horas/día), se considera este
valor para el cálculo de la continuidad promed¡o de ia Empresa Prestadora, ver cuadro N"
11.

Cuadro No I I : Continuidad promed¡o segundo año regulatorio, según la Sunass

lr4-21 JoL2't s.t-21 Dic-21 EÉ22

N C@!ms áctEs de Agua PuúlD 112ú 11.373 11,392 11 134 11,12S 11.312 r1390 11 390 11.423 12,169 11.3S7

23 2A 210) 2,r 00 23 11 2318 ?4 U) 24 ú) 23 23 22 4n 23 29 23 3S 23 36

¡l CdEioE &t6 de A!@ P&pa 14.93 14.963 14 999 15 011 15.@3 14,830 14.S7 15 350 15274

Cúúnur6d Parpa rñagr¡bricá 12 50 12 30 12 2A 12 31 121

Cd{n¡d¡d E rp.ca Preda.k ¿ 13.36 17:03 17.m 17r05 1T 21 112€ 17 25 1648 150. 16:21

Fuenle: Emprese Prestadora
Elaborac¡ón:Suñass

En virtud de lo anteriormente descrito, se determina que la Empresa Prestadora alcanzó
una continuidad promedio en el segundo año regulalotio de 16.2721 horas/día.

Guadro t{o l2: N¡vel de cumpl¡miento de la meta de gest¡ón continuidad
promedio

rhdd& ro EPrS

rl)y(2)

Además, de acuerdo al Estud¡o Tarifario de la Empresa Prestadora, en el ítem 2.2.6
del Anexo Vll "Cdter¡os para la evaluación de las Metas de Gestión", la cont¡nuidad
promedio en la zona de Pampa lnalámbr¡ca de la local¡dad de llo, debe cumplir para
cada año regulatorio una continuidad promedio mayor igual a 10 horas/dÍa, caso
contrado se cons¡derará un valor de cero en la cont¡nuidad en dicha zona, para el
año regulator¡o en evaluación-

¡-o lmmx

4.2.4 Presión promedio

Se medirá con los datos obtenidos en el año regulator¡o en evaluación, establec¡endo que
se refiere al promedio de Ios valores de presión de todos los meses del segundo año
regulatorio, determ¡nados en la localidad de llo.

E¡búrcth Srllr
t¿ól¡:

{ r) L¡ róína ¡acÉ ú¡ a (¡r'tü'&bo (r rg. sún FEso-uaóN a tc,, -'1.oi.ob!lo'do'. too
(2) S¡ .l lO r-/¡ Í¡rq i 'tolt. .. cñ¡ó.. lola 

- vdtot 
'4'Q'

En ese sent¡do, en función al valor obtenido en el segundo año regulatorio, se determina
que la Empresa Prestadora obtuvo un lol del 100.00o/o, según se muestra en el cuadro N'
'12. Por lo cual, se concluye que ha cumplido con alcanzar la meta de gestión establec¡da
en la RESoLUCIÓN

CoÍlnrri,.d proírdb

eÉu.ú

16 i6 rE@ 1€ 15

21 Coresponc,e a 16.45 horas/dfa

12 de 69 Expediente F-0004-2022-SUNASS-ODS-MOQ

_-L

6:06 11 1t



OSr,rott Ofic¡na Desconcenlrade d€ S€rvicios Moqusoua
Fiscalizecjón de campo a EPS ILO S.A.

Metes óe gesüón dal segundo eño regulatoao
lnforme de Fisca¡ización N' 0186-2022-SUNASS-ODS-MOQ

a) lnformación remil¡da por la Empresa Prestadora

Mediante el Of¡cio N' 0183-2022-GG-EPS ILO S.A. de fecha '12.5.2022,|a Empresa
Prestadora remit¡ó el lnforme No 086-2022-GO-EPS ILO S.A. en el cual adjunta la

siguiente ¡nformac¡ón:

lnforme técnico de cálculo de lol EPS de presión promedio de la ciudad de llo
Cuadro Excel de sectores operacionales y puntos de control de la EPS ILO S.A.

Caracterfst¡cas técn¡cas de los equ¡pos util¡zados (ManÓmetro de gl¡cedna y Data
logger).
Cuadro resumen de cálculo de pres¡ón promedio mensual de la localidad de llo,
correspondiente al segundo 3ño regulatorio (ver cuadro N" '13).

Doce cuadros de cálculo mensual de presión promedio del sector Puerto y doce
cuadros de cálculo mensual de pres¡ón promed¡o del sector Pampa lnalámbr¡ca,
correspondiente al segundo año regulatorio, en arch¡vo digital (formato Excel).

Reportes d¡arios de distribución de agua potable y lecturas en puntos de presión,

correspond¡ente al segundo año regulatorio (seclores: Puerto y Pampa Inalámbrica).
Plano de sectores operacionales de la localidad de llo, en archivo digital (formato
cAD).
Plano de zonas de presión (alta, media y baia) y ub¡cación de puntos de pres¡ón de
la local¡dad da llo, en archivo digital (formato CAD).
Panel fotográfico de lecturas realizadas de presión con manómetro

Cuadro No'13: Resumen pres¡ón promedio segundo año regulatorio, según la
Empresa Presladora

Fuenter Empresa Prestadora

b) Anál¡sis de la Sunass

Del anál¡sis de la información presentada por la Empresa Prestadora, se desprende
que cuenta con 12 sectores operac¡onales (con zonas altas, ¡ntermed¡as y baias), la

zona El Puerto, está d¡vida en 7 sectores operac¡onales y la zona de Pampa
lnalámbrica, está divid¡da en 5 sectores operacionales. Donde la medic¡ón de presiones
se realiza util¡zando manómetros de glicerina, las presiones se registraron diariamente
de manera aleatoria en los 36 puntos de control de presióni además, la Empresa
Prestadora realiza el cálculo de la presión promedio por separado en las zonas de El
Puerto y Pampa lnalámbrica. Cabe indicar que, siendo que dicha ¡nformación es
concordante con el contenido del Estud¡o Tarifar¡o de la Empresa Prestadora y dado
que las metas de gestión del ¡ndicador se han previsto en ese contexto, se analizó la

aplicación de la metodología de cálculo y la cons¡stencia de los resultados presentados
respecto a los sustentos remitidos, registrando lo sigu¡ente:

Los cálculos presentados por la Empresa Prestadora, registran cons¡stenc¡a con la
metodologfa de cálculo establec¡da por Sunass para la determinación de la presión
promedio. Cabe precisar que, durante la flscal¡zación de campo se realizó la
medición de presiones de una muestra en 21 puntos de toma de presión,
encontrando pres¡ones entre el rango de 12 a 48 m.c.a., cuyDs resultados se
muestran en el cuadro N" 14.

NOT'BRE

20222021

JUN JUL AGO s€f ocf T'E Elt¡E

FOR*ULA OE CALCTJLO

FEB
UIiDAO

d*.14 n e r t50ñcá

ti.,t.P,t Nca,)
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ósrro* Ofc¡na Do§concentradá d€ Servrcios luoquegua
Fiscali¿dc¡ón de camPo a EPS ILO SA.

Metas de gesliúl del sogundo año regulatono
lnforme do Fiscáhzac¡ón N' 0'186-2022-5UNASS'OOS-f,OQ

En ese sentido, en función al valor obtenido en el segundo año regulatorio, se determina
que la Empresa Prestadora obtuvo un lcl del 100.00%, según se muestra en el cuadro N"
16. Po[ lo cual, se conclu]¡e que ha cumpl¡do con alcanzar la mota de gestión establec¡da

en la RESoLUcIÓN.

4.2.5 Actuallzación del catastro com6rcial dc agua potable y alcantarlllado

De acuerdo a los criterios de evaluac¡ón establec¡do en la RESOLUCIÓN, para el cálculo
del cumplimiento de la meta de gestión actualización del catastro comercial de agua
potable y alcantarillado, se cálcula con los valores acumulados alcanzados al último mes

del año regulatorio en evaluación.

As¡m¡smo, en el Anexo Vll del estudio tarifar¡o de la Empresa Prestadora, establece que

deberá catastrar el 2Oo/o de las conex¡ones del año base y el 100% de las conexiones
nuevas, en cada año regulatono.

a) lnformación remitida oor la EmDre Prestadora

Med¡ante el Oficio N' 0183-2022-GG-EPS ILO S.A. de fedla 12.5.2022' la Empresa

Prestadora remitió el lnforme N" 22-2022-RCC-GC-EPS ILO S.A en el cual adjuntó la

sigu¡ente ¡nformac¡ón:

Base de datos de 5,874 conexiones catastradas, realizadas durante el segundo año

regulatorio.
Cuadro Excel de conex¡ones catastradas en plataforma gráfics Gis (software

ArcGis).
Cuadro Excel de ejecución mensual de la implementación de catastro comerc¡al

durante el segundo año regulatorio.

Cuadro Excel de resumen de la implementac¡ón del catastro comercial de agua
potable y alcantarillado al mes de enero 2022
Carta N' O2'1-2021-MLPM-SO-EPS ILO S.A., respecto a la presentación del ¡nforme

final del superv¡sor de obra del proyecto "Remodelación de sistema de información

en la EPS ILO S.A. del Catastro Comercial".
Registro fotográfico de actual¡zación del catastro comercial de agua potable y
alcantar¡llado.
Base gráfica catastral en vers¡ón dig¡tal (sofrware Arccis).

Mediante correo electrón¡co de fecha 27 .7.2022, la Empresa Prestadora remit¡ó la

siguiente información complementaria:

. Cop¡a de 200 fchas catastrales de actualizac¡ón de datos recolectados en campo.

b) Análisis dé la Sunass

Del anál¡s¡s de la informac¡ón presentada por la Empresa Presladora, se tiene lo

siguiente:

De la evaluación efectuada a la base de datos de 5,874 conexiones catastradas
durante el segundo año regulatorio rem¡tidas por Ia Empresa Prestadora, se
evidenc¡ó que 303 conexionesz2 conesponden a la evaluación del primer año
¡.egulatorio y 341 conex¡ones23 no consignan informac¡ón respecto a ¡os campos de
"Tipo de servicio", "Categorla de uso", "Número de conex¡ones de agua" y "Número
de conex¡ones de desagüe".

" Ver anexo N' 4 del presente informe

'?r Ver anexo N' 5 del presente informe

15 de 69 Expediente F-0004-2022-SU NASS-ODS-MOQ



ósr,,o* Ofcina Desconceñtrada de Serviclos Moquegua
Fiscalización de cempo a EPS ILO S.A.

Metes d€ gestióñ del segundo año reguhtorio
lnfofme de Fiscal¡zación ñ' 01 8G2022-SUNASS-ODS-I,OO

Así mismo, de la revis¡ón de las fichas catastrales y la plataforma gráfica catasfal
en Gis, la Empresa Prestadoa rcalizó la actual¡zac¡ón del catastro mmerc¡al de
agua potable y alcantarillado en el Arccis; al respecto se debe indicar que el pimer
año regulatorio evaluado la actualización del catastro comerc¡ál se real¡zó en la
plataforma gráf¡ca de QGis; si bien la meta de gestión ind¡ca que la actual¡zación de
cataslro comercial tíene que ser en plataforma gráfica Gis, la Empresa Prestadora
debe mantener la actualización del catastro mmercial en una misma plataforma
gráfica G¡s para el quinquenio regulatorio. No obstante, se efectuará la

recomendac¡ón correspondiente a f¡n de que la Empresa Prestadora establezca
mecanismos para mantener la actual¡zación en una sola plataforma gráf¡ca del Gis.

Por lo anteriormente descrito. se valida como actualizac¡ón del catastro comercial:
5,222 mnex¡ones de agua potable (donde 5,152 corresponden a usuar¡os antiguos
y 70 a usuarios nuevos) y 5,168 conexiones de alcantar¡llado (donde 5,135
corresponden a usuarios ant¡guos y 33 a usuarios nuevos), según se muestra en el
cuadro N' 17.

Sumado a ello, dado que la meta de gest¡ón es acumulado, se t¡ene un avance en
el primer año regulatorio, según consta en el numeral 4.4 del lnforme Final de
Superv¡s¡ón No 0'197-2021-SUNASS-ODS-MOQ-ESP, según se muestra en el
cuadro N' 17.

Cuadro No l7: Resumen de actualización de calastro comerc¡al de
conexiones de agua potable y alcantarillado

Gdllxlo¡é ¡ctu¡!tsad3
p.ir, áño r.gulrorto (1)

Con.ftí€ áctuált¿¡dás
..gundo ¡ño r.guhdlo

ActE[aidi.!e c.)gio.re§
5,188 6U 6,052 5,192

ActE¡ádlrh coeisE§
5 162 662 5,824 5,115 3l 5,164

Fuenle: EmpÍesa PrestadoE
Elabor¿c¡ón: Sunass
Nota:
(1) De acuerdo alnumerá|4.4 dellnforme Finalde SupeNisión N' 0197-2021-SUNASS-ODS-

MOO-ESP, resp€cto de la evaluación del pnmer año regulatorio

2. De la revisión realizada a lá base de facturación de enero 2022 y al avance obtenido
por la Empresa Prestadora en el primer año regulatorio, según consta en el numeral
4.4 del lnforme F¡nal de Superv¡sión N" 0'197-2021-SUNASS-ODS-MOQ-ESPi se
determ¡nó nuevas @nex¡ones al término del segundo año regulatorio de 1,943
@nexiones de agua potable y 1,81 I conex¡ones de alcantarillado, según se muestra
los resultados en el cuadro N" 18.

Cuadro No lS: Número de conexiones nuevas en el segundo año regulatorio
respecto al primer año regulator¡o

Gd.n@.. d. á¡u. pol.dé

(a) (t)
eÉ22

(b)
En621

(d)
(1)

e¡822

21.332 26 063 I 731 28 018 1,94¡5 23.464 25.117 1 679 2T tú5 19r8

2 530 2.174 -3:' 2,166 -12 2,231 1 723

26.862 2A 211 1,19 30 i8¿ 1.943 25 699 26.9n 1 21A 2A.7Aa 1,811

Coñ.tbn.. d..h.nlarllado

Fu6trte: Emprcsa Prestadora
Elaboración: Sunass
Nola:
(1) De acuerdo al numeral 4.4 del lnforme Final de Superv¡sión N' 0197-2021-SUNASS-ODS-

MOQ-ESP, respecto de la evaluación del primeraño regulatorio
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ósr,,o* Oñcina DesconcentÉda do Servicios Moquegua
F¡sc¿lizac¡ón d6 csmpo a EPS ILO S"q.

Meta6 de gosüón d6lsegundo eño regulatorio
lnforme de Fiscalizác¡ón N' 0186-2022-SUNASS-ODS-MOO'a.t 4.1 .lú ?loal.

3. De lo anterior, según el numeral 3.3.'1.5 del Anexo Vll: "Criterios para la evaluación
de metas de gestión" del Estud¡o Tar¡lario de la Empresa Presladora, obtiene para
la meta de gestión en el segundo año regulatorio el valor de actualización del
catasfo mmerc¡al de 80.'15% en agua pot¿jble y 82.22o/o en alcantarillado, según se
muestra los resultados en el cuadro N" 19.

Cuadro No l9: Cálculo de catastro comercial en conexiones de agua
potab¡e y alcantarillado

Prestadora
€laborac¡ón: Sunass

En virtud de lo expuesto, se determina que el avance alcanzado en la meta de gestión
actualización del calastro comercial de agua potable y alcantar¡llado para el segundo año
regulatorio es de 81.19%; por lo tanto, se determina que el lCl EPS es 81.19%, según se
muestra en los cuadros Nos. 20 y 21.

Cuad¡o No 20: Actualización de catastro comercial de agua potable y
alc€ntarillado

(»8ar¡pdoñ Unid6d Agua pot$b A¡camaa¡¡ado
obt.oldo

Acla¡i¿ác¡óar del catasto coÍErc¡al de
agua poEU€ y abántañüado

% 80.150/" 82.22% 81.19%

Fuente: Empresa Prestadora
Elaboración: Sunáss

Cuadro No 2l: Nivel de cumplimiento de la meta de gest¡ón actual¡zación de
catastro comercial de agua potable y alcantarillado

EtE n
rll

to

(l ) L. ldm¡ +lcú púá b o*rrri- Én dil lcl s.!¡n Ésclr.c¡dt¡€r ,a, = .",,,,l]ú

!! ttl.

En consecuenc¡a, se concluye que no alcanzó a cumplir con la meta de gest¡ón prevista a
nivel de Empresa Prestadora para el segundo año regulatorio (lcl = 81 .19olo); no obstante,
dado que el lCl a n¡vel de EPS es superior al n¡vel mínimo establecido por Sunass (lCl
80%), la Empresa Prestadora no es pas¡ble de sanción.

D!§rriBrón

26 A62 25.699coñex,ones ¿ño b¿re . usu¿r os ant suos (A)

5 372 5,140Primeraño - 20% de las conexioner año b.re l8.Ar2o%)

SeSundo .ño - 20% de las co¡exiones año báse lc:Ax2o%) 5 312 5,1.tO

1,2t8Nu€v¡5 conexiones en elprimer año {D) 1 379

1.943 1,811Nuev¿s con€xiones en els€gundo año (E)

5,162N'de cone)(iones catástÉdas de usuarios ¿ñiiSuos €n pr¡meraño fF) 5,388

5 152 5,135N'de cone¡iones catastr¿das de usuarios antiSuos en segundo año (G)

N'de.onexiones catastradas de usuarios nuevosen primer año (lt) 664 62

N'de cone¡iones catastradas dé usuarios nuevoseñ se8undo año (l) 70 33

% d€ áctualización de catasko comerci.l lJ= lF+G+ H+l)/(8 +c+D+E ) ) 60.15% 82.22!r

^at¡&-t¡r 
(tt cirt.o a(,lÍct¡¡ r¡ . p.r¡ü ,

.!rtE¡ó

r@ 1q) s20 61 19
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OSrrrott Oficina Desconcentreda de Seryicios Moquegua
Fisc€lizsoón de carnpo a EPS ILO S.A.

I\¡etas de gestioñ delseguñdo año regulalorio
lnlorme de F¡scelización N' 0186-2022-SUNASSODS-MOQ

4.2.6 Rolación ds trabajo

De acuerdo mn la RESOLUCIÓN, el indicador relación de lrabajo c¡nsidera los costos
totales de operación sin inclu¡r la depreciación, la amortizac¡ón de ¡ntangibles, los costos
por serv¡c¡os colaterales, prov¡s¡ón por cobranza dudosa, costos lnanc¡ados con
transferencias de entidades externas y los costos asociados a la implementac¡Ón de
mecan¡smos de retr¡bución por serv¡c¡os ecosistémicos, gestión de riesgo de desastres e
implementac¡ón del plan de control de calidad, entre los ingresos operativos totales
correspondientes al ¡mporte facturado por servic¡os de agua potable y alcantar¡llado,
incluido el cargo fijo.

a) lnformación rem¡tida por la Emoresa Prestadora

Mediante el Of¡cio N' 0183-2022-GG-EPS ILO S.A. de lecha 12.5.2022, la Empresa
Prestadora rem¡tió el lnforme No 01 13-2022-GAF-EPS ILO S.A. con el cual adjuntó la

siguiente información:

Cuadro de cálculo de la meta de gestión relac¡ón de trabaio, correspondiente al
segundo año regulatorio (cuadro N' 22).
Cuadro de estado de resultados por func¡ón de enero a diciembre de 2021.
Cuadro de estado de resultados por naturaleza de enero a d¡c¡embre de 2021.

Cuadro de cálculo de estado de ¡esullados por func¡ón, correspondiente al segundo
año regulatorio.
Cuadro de cálculo de estado de resultados por naturaleza, correspondiente al
segundo año regulatorio.
Cuadro de ingresos operac¡onales totales del segundo año regulatorio.

Cuadro de costos deduc¡bles del indicador relaciÓn de trabajo, conespondiente al

segundo año regulator¡o.
Estado de resultados por func¡ón (cuénta 93, colaterales regulados) de febtero 2021
a enero 2022.
Costos fi nanciados con transferenc¡as externas.
Costos asoc¡ados a ¡mplementación de los MRSE.
Costos asociados a Gestión de Riesgo y Desastres (GRD)

Costos asoc¡ados a la ¡mplementac¡ón del Plan de Control de Calidad PCC).

Estado de resultados integrales de enero 2O2'l a enerc 2022.
Estado de resultados por naturaleza de enero 202'l a enerc 2022, ¡nc¡uye notas
contables.
Estados financ¡eros del año 2021, presentados a la Dirección General de
Contabilidad Públicá.

Mediante correo electrónico de fecha 27.7.2022, la Empresa Prestadora remitió la

informac¡ón complementaria siguiente:

lnforme No 0206-2022-GAF-EPS ILO S.A., respecto a la remis¡ón de información
ad¡cional para la meta de gestión Relac¡ón de Trabajo.
Estado de resultados por naturaleza de enerc 2021, diciembre 2021 y enerc 2022
(a nueve dígitos).
Estado de resultados por función de enero 2021, dic¡embre 202'l y enerc 2022 (a
nueve díg¡tos).
Estado de resultados por naturaleza de enero 2021, dic¡embre 2021 y eneto 2022
(a tres dígitos).
Comprobante caia-egreso, comprobante de pago, orden de servicio y RH
electrónico de costos lnanciados con transferenc¡as extemas.
Comprobanle caja- egreso, orden de servicio y RH electrón¡co de coslos asociados
a ¡mplementación de los MRSE.
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ósr,,o* Ofic¡ne Desconce¡trada de Servicios Moquegua
Fiscalización de cárñpo a EPS ILO S.A.

I\r6tes de gestióñ del segundo eño .egulatorio
lnforme de F¡scal¡zacióñ N' 0186-2022-SUNASS-OD.S-MOO

,t t ttú. ¿.t.rtÉ ,.tút

Cuadro No 22: Cálculo de Ia meta de gest¡ón relación de trabajo, según la
Empresa Prestadora
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OSrrort Ofcina Oesconc¿ntrada de Servicios Moquegua
F¡s€slzaoón de cámpo a EPS ILO S.A.

Metas dé gestión dslsegundo año regul€torio
lnforme de Fiscalización N" 0186-2022-SUNASS-ODS-MOO

Comprobantes caja- egreso, ordenes de servic¡o y RH electrónicos de costos
asociados a Gestión de R¡esgo y Desastre (GRD).

Comprobantes caja- egreso, ordenes de servicio y facturas electrónicas de costos
asoc¡ados a la implementac¡ón del PCC.

b) Anális¡s de la Sunass

De la revisión de la ¡nformación remitida por la Empresa Ptestadora, se desprende lo
s¡guiente con relac¡ón a las vaíables con las que se determina el indicador:

i. lnqresos Operat¡vos Totales llOT): De la revisión de los estados financieros por
naturaleza, func¡ón y notas contables, de los estados f¡nancieros del periodo febrero
2021 a enerc 2022, se verificó que los ¡ngresos operativos totales ascienden a S/
12,963,475.33. Los que se componen por los ¡ngresos por prestación del servicio
de agua potable de Si 8,977,000.28, servicio de alcantarillado de S/ 2,61 1,965.76,
cargo fúo de S/ 1,068,301 .61 y venta de agua en c¡slerña de S/ 306,207.68.

ii. Costos Operativos Totales (COT): De la revis¡ón de los estados por resultados
integrales por naturaleza y función del periodo febrero 2021 a ene¡o 2022, se verificó
que los costos operat¡vos totales ascienden a S/ 13,913,821.92. Los que se
componen por los costos de venta de S/ 9,934,616.97, gastos de venla de S/
1,561,1 1 1 .56 y gastos de adm¡nistrac¡ón de S/ 2,418,093.39.

iii. Depreciac¡ón a ñorl)zación De ¡a rev¡s¡ón de los estados linanc¡eros por
resultados integrales por naturaleza del periodo lebrcro 2021 a enerc 2022, la

depreciación ascendió a S/ 3,238,703.23 y la amortización de intangibles a S/
51,478.05.

iv. Costos oor cios colaterales De la revisión de los estados por resultados
integrales por naturaleza y por función del per¡odo tebrero 2021 a enero 2022, se
ver¡ficó que los costos por servicios colaterales ascendieron a S/ 500,657.93.

v. Prov¡sión Dor cobranza dudosa :De la revisión de los estados financ¡eros por
¡esultados ¡ntegrales por naturaleza del per¡odo lehrcro 2021 a enero 2022, se
verificó que la Empresa Prestadora prov¡sionó un monto de S/ 11,911.42.

vi. Costos f¡nanc¡ados con transferenc¡as externas: Durante el periodo febrero 2021 a
enerc 2022, la Empresa Prestadora informó que los costos financiados con
transferencias externas, conesponden a las transferenc¡as realizadas por el
OTASS. Al respecto, se ver¡ficó que los gastos realizados a lravés de eslos
convenios, ascienden a S/ 13,680.00 (sin inclu¡r impuestos), los cuales se verificaron
y val¡daron con los comprobantes remilidos por la Empresa Prestadora, según se
muestra en el cuadro N" 23.

Cuadro No 23: Relación de costos flnanciados con transferenc¡as externas

Flch. oreC
RlnoY¡clón 8,000

Fichr 08GO
Gr lerl¡ 3 ñ lt-antes

Palo (;r¡hdc

Flcñr 10{;()
ld.nüficación

dc tuges

Total

{s/.)

AbL21 5,0m.00 5,000.00

Ago-21 3.680.00 3 680 00

Sel-21 5,000.00 5,000.00

Tot¿ I 5.000.00 3.680_00 5,000.00

Fuente: Empaesa Prestadoae
Elaboración:Sunass

El monto acred¡tado t¡ene una diferenc¡a de S/ - 482.52 respecto al man¡festado por
la Empresa Prestadora; puesto que, no cons¡deró algunos monlos facturados.
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vii. lmplementación de los MRSE: Durante el per¡odo febrero 2021 a enero 2022, la
Empresa Prestadora desembolso S/ 13,300.00 para la implementac¡ón de MRSE,
los cuales se verif¡caron en las facturas que se ind¡can en elcuadro N' 24.

Cuadro No 24: Relación de desembolsos realizados por MRSE

sub tor¡l tGv Tol¡l

RH Elsctóñico
E0011¡t

9,000 00 9.000.00

Dc-21
Rri Elscló.Íco

E001-27
4.300.00 4 300.00

13.300.00 0.00 13,300.00

Fueñle: Empresa Prestadora
E¡aborac¡óñ: §rnass

El monto acreditado tiene una d¡ferencia de S/ -2,000.00 respecto al manifestado
por la Empresa Prestadora; puesto que, no cons¡deró montos totales facturados.

vii¡. Gestión de riesoo de desastres (GRD): Durante el periodo febrero 2021 a enerc
2022, la Empresa Prestadora desembolsó por S/ 16,718.88 (sin incluir ¡mpuestos),
en la gest¡ón de r¡esgo de desastres, los cuales se veriricaron en los comprobantes
que se ¡ndican en el cuadro N' 25.

sub toral lGv (s/.)

Oic-21
RH Ele.tón co N'
E00r-50

15,000.00 15 000 00

Dc-21
N'Fm1{0303513

1716.88 309.40 2,028.28

16,718.E8 309.40 17,O2A.2A

Fuenle: Emp.esa Prestádora
€laboracióo: Sunasg

Al respecto, la Empresa Prestadora remitió desembolsos por el monto total de Si
29,234.43; s¡n embargo, de la revis¡ón de los mmprobantes caja --egreso, S/
12,515.55 no corresponden a desembolsos del fondo de reserva GRD, por lo cual
no serán considerados en el cálculo del ¡nd¡cador.

ix. lmplementac¡ón del Plan de Control de Cal¡dad (PCC): Durante el periodo febrero
2021 a enero 2022, la Emprcsa Prestadora realizó gastos por S/ 43,503.74 (s¡n
incluir ¡mpuestos), en la implementación del Plan de Control de Calidad, los cuales
se verif¡caron en los comprobantes que se ¡ndican en el cuadro N' 26.

Cuadro No 26: Relación de gastos real¡zados en PCC

(s/ )

D. 21
Fet!É ólelóni€ N"
E001-346

?3,653.74 4,257 67 27 91141

Eñé-22
FactuE il€clónica N'
E001-43

i9,850.00 3,573 00 23 423 00

43,503_7¡ 7,830.67 51,33¿.,41

Fuente: Ernpresa Prostadora
Elaboracióni Sunass
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Metás d6 gesüón delsegundo año regulatorio
lnforme de Fiscal¡zación N' 0186-2022-SUNASS.oDS-MOO

En v¡rlud de lo expueslo, se determina que la relación de trabajo en el segundo año
regulatorio es de 77.32 %, según se muestra en el cuadro No 27.

Cuadro No 2?: Cálculo de la relación de trabajo, según la Sunass

F.b¿l . d¡c-21 Éae-22 Total

9.234.24? -46 700.369.51 9,934,616.97

1.460,716.99 100,392.57 1,561,111.f,6

Gaslos de adminisl¡ación 2,232,099.48 185,9S3.91 2,418,093.39

Codos op€r¡rivos Tot l.E {COf) r 2.927,065.93 9€5,755.99 13,9t3,621.92

Depreoacion (OEP) 2,%7.948.27 270,754.96 3.236,703.23

Amon¡zacioñ de ñlangibles (A) 47,373 53 4,'to4-52 51.478.05

Coslos por seficjG colaterale§ (CSC) 441.409.02 59.248.91 500,657.93

Provsion de cob.anza dudosa (PCO) 11,911.42 0.0c '11.911_42

Coslos financiados coñ lm¡sferEncias ext€mas {FIE) 13.680.00 0.00 13.680.00

lmplemenlacron de los MRSE (MRSE) 13,300.00 0.00 13,300.00

C€st6n de nesgo d€ d€saslr€s (GRD) 16.718 88 0.00 16,718.88

lmdémo¡tación del Plañ da Cor(rc| de Cálidad (PCC) 23,653.74 19,E50.00 43.543.74

oEP+A+CSC+PCt»Ff E+MRSE+GRD+PcC
3,535,994.86 353.958.39 3,889.953.25

cd*o! Opc..§vo x6to (COtü = COr - O 9,391 ,071.0? 632,797.51) 10,023,666.67

logresG por se¡rcio d€ agua 8.136.247.93 840.752.35 8,977.000.28

lngresos por señicio de alcantarillado 2.362,615.66 249.350.10 2,611,965.76

lngresos por ca.go fjo 968,759.61 99,542.00 1,068.301.61

lngrasos por Éílá de tanc¿d¿s de agua 298,952.43 1.255.25 306.207 68

lngress oper¡tlvG rotalss (lOT) 11,766.575-63 I ,'t 96,8fxt.70 't 2.963,475.33

tulació¡r d. ü-áb¡jo (t¿) = col{ / loI
Fuente: Empresá P.estadora
Elabo.ación: Sunass

En ese sentido, en función al valor obten¡do en el segundo año regulatorio, se determ¡na
que la Empresa Prestadora obtuvo un lCl del 100.00%, según se muestra en el cuadro N"
28. Por lo cual, se concluye que ha cumplido con alcanzar la metra de gesüón establec¡da
en la RESOLUCIÓN y Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' Ol 0-2020-SUNASS-CD.

Cuadro No 28: Nivel de cumplimiento de la meta de gest¡ón relación de trabajo
para el segundo año regulatorio

Rci¡ciin d. tr.b.ro

LO

EEorülúñ S¡¡a.a
t\h 

v trot NrrcÚ)t lón'ta.gacú E. ¡ rt túñiü:¡(h ó,C[, -¡r¡¡ nE6olr,ttoi.t tct - i;i;;ól"o,,ru-,.lú
(2) sl.1lcl r-¡L n¡rü .l tot. .. col!¡(... l@9t.

Un¡d¡d d.

a2 ¡o 66 49 rm@^

IGI EPIS

r1)y (2)

77 32
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Metas cb geslón del segundo año regulatorio
lnforme de Flscslüac¡ón N' 0186-2022-SUNASSoDS-MoQ

4.2.7 lnstalac¡ón de macromedldores

De acuerdo a los criterios de evaluación establecido en la RESOLUCIÓN, para el cálculo
del cumplimiento de la meta de gestión instalación de macromed¡dores, la Empresa
Prestadora deberá adquirir dos (2) nuevos macromedidores de agua potable con recursos
prop¡os e instalarlos antes del ingreso de cada una de las PTAP.

a) lnformación remitida por la Empresa Prestadora

Mediante el Oficio N' 0'183-2022-GG-EPS ILO S.A. de lecha 12-5.2022,|a Empresa
Prestadora remitió el lnforme N' 086-2022-GO-EPS ILO S.A. con el cual adjuntó la
s¡guiente información:

. Orden de Compra No 2000566, relat¡va a la adquisición de un mac¡"omedidor
electromagnético de 24'.

¡ Guía de remisión N" 002-0011707, relaliva al transporte de un macromed¡dor
electromagnético de 24" (número de serie: 502306H510) e ingreso a almacén de la
Empresa Prestadora en fecha 9.4.2021.

. Factura Elecirón¡ca F001-0002485, relativa a la adqu¡s¡c¡ón de macromedidor
eleclromagnético de 24' (número de serie: 502306H510).

. Acta de termino de obra - instalación de macromed¡dor.

. Certificado de calibración de medidor electromagnético DN 600 (24")- S¡emens.

. lnforme de gestión de instalac¡ón de macromedidores antes de las plantas de
tratamiento de agua potable.

. lnforme técnico de maÚomedic¡ón para PTAP Pampa lnalámbr¡ca.

. Listado de certiflcados de homologación de medidores de agua - lnacal.

. Resolución de Gerencia General N' 100-2021 GG-EPS ILO S.4., respecto a la
aprobación del expediente técnico del proyecto de inversión: "Remodelac¡ón de
captación de agua, en la EPS ILO S.A para la optimizac¡ón de¡ s¡stema de agua
cruda, d¡strito de llo, provincia de llo, departamento de Moquegua".

. Orden de Compra No 1900736, relativa a la adquis¡ción de reg¡strador de datos con
transm¡sión de datos GPRS y sonda ultrasón¡ca (Datalogger con sensor).

. Guía de remisión N'001-0034433, relativa al transporte de Datalogger y sonda de
nivel ultrasónim, ingreso a almacén de la Empresa Prestadora en fecta 13.2.2020.

. Factura Electrónica F002-000739, relativa a la adquis¡c¡ón de Datalogger y sonda
de n¡vel ultrasónico.

. Conformidad de compra N' 092-2020-EPS ILO S.A. respecto a la adquis¡ción de un
registrador de datos con transm¡s¡ón de datos GPRS y sonda ultrasón¡ca
(Datalogger con sensor).

. Certif¡cado de garantia de Datalogger y sonda de nivel ultrasónico (por c¡nco años).

. lnforme técnico de macromed¡ción para PTAP Cata Catas.

. Galería fotográfica de la ¡nstalación de macromedidores.

. lnforme N' 384-2022-CVZM-|O-GO-EPS ILO S.4., respecto a la instalación de
macromed¡dores y cuadro N' 12 'Estado S¡tuacional de Proyectos de lnversión".

Mediante mrreo elecüónico de fecha 27 .7 -2022, la Empresa Prestadora remit¡ó la
¡nformación complementaria s¡gu¡enle:

. lnforme No 0149-2022-GO-EPS ILO S.A., respec,to a la instalación de macromedidor
ultrasónico en lte para línea de conducc¡ón PTAP Cata Catas.

. lnforme N" 266-2O22-OPAPTAR-GO-EPS ILO S.A.

. Orden de Compra No 1900736, respecto a la adquis¡ción de un registrador de datos
con transm¡sión de datos GPRS y una sonda ultrasónica (Datalogger con sensor).

. Guía de rem¡s¡ón N" 001-0034433, de Oatalogger y sonda de nivel ultrasón¡co.

. Factura Eleclrónica F002{00739, relativa a la adquisic¡ón de Data¡ogger y sonda
de nivel ultrasón¡co.
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b) Anális¡s de la Sun ass

Éoenle: Fiscal¡zac¡ón de campo real¡záda e|20.5 2022

As¡m¡smo, de la revisión del ¡nforme de gestión de instalación de macromedidores
antes de las plantas de tratamiento de agua potab¡e, lnforme No 0149-2022-GO-

De acuerdo con la evaluación de la ¡nformación presentada por la Empresa Prestadora,

se ¡nd¡ca lo s¡guiente:

i. De la Orden de Compra No 2000566 de leúa 4.12.2020, Factura Electrón¡ca F001-

0002485 y Guía de remisión N' 002-0017707, se pudo verificar que la Empresa

Prestadorá adquirió un macromed¡dor electromagnét¡co de 24" (número de serie:

5O23O6H5lO) con fuente de financiamiento de recursos propios (RDR) y rec¡b¡do

por almacén de la Empresa Prestadora el 9.4 2021.

Asimismo. de la revisión del acta de termino de obra (instalación de macromedidor),

informe de gestión de instalación de macromedidores antes de las plantas de

tratam¡ento d; agua potable, informe técnico de macromed¡c¡ón para PTAP Pampa

lnalámbr¡cá, ReJolución de Gerenc¡a General N' 100-2021GG-EPS ILO S A ' de

aprobación del exped¡ente técnico del proyecto: "Remodelac¡ón de captación de

agua, en la EPS ILO S.A para la optimización delsistema de agua cruda, distrito de

lló, provincia de llo, departamento de Moquegua" y verificación en campo durante

la acción de fiscalización de campo, se pudo evidenciar la instalación del

macromed¡dor electromagnético de 24' (nÚmero de serie: 502306H5'10) en la línea

de conducción que lleva agua cruda a la PTAP de Pampa lnalámbrica, ubicado

aguas abajo de ia cámara de inicio de llnea de conducción de agua cruda HDPE

DÑ $omm, en la zona bocatoma El Canuto (ver ¡magen N' 1).

lmagen N" l: Macromedidor electromagnético de 24' (serie N' 502306H510),
instalado en la línea de conducc¡ón de agua cruda a la PTAP Pampa lnalámbrica'

De la Orden de Compra No 1900736 de fecha26j22019, Factura Electrón¡ca F002-
000739, Conformidad de compra N" 092-2020-EPS ILO S.A. y Guía de remis¡ón N'
OO1-0034433, se pudo ver¡f¡car que la Empresa Prestadora adquirió un registrador
de datos (datalogger) c,on transmis¡ón de datos GPRS (número de serie:

2001025427) y sonda ultrasónica (número de serie: 191040), recib¡do en almacén
de la Empresa Prestadora e!13.2.2O2O. r'

srfB^lr§ t r I
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OSrrort Oñcine Desconcsntreda de Servicios Moqu€ua
Fiscalizáción de c€mpo a EpS tLO S-A.

Met¿s de gBstión dolsegundo alo reguhtorio
¡nfome de Fisc€lizac¡ó. N' 018&2022§UNASSODS+,toe

EPS ILO S.A., informe N' 266-2022-OPAPI AR-GO.EPS tLO S.A. y ta verjficac¡ón
en campo durante la acción de fiscal¡zac¡ón de campo; se pudo ev¡denciar la
instalación del registrador de datos GPRS y sonda ullrasónica en la toma lateral del
Canal Pr¡nc¡pal de irrigac¡ón de lte-Tacna, con el propós¡to de medir el caudal de
agua superf¡cial que ingresa a la línea de conducción de agua cruda que llega a la
PTAP Cata Catas, (ver imagen N" 2).

lmagen N' 2: Reg¡strador de datos (serie N" 20010254271y sonda
ultrasónica, instalado en la toma lateral del Canal princ¡pal de inigac¡ón

de lte - Tacna_

uenle: Fiscalización de campo rcalizada et 20.5.2022

Sin embargo, de acuerdo con la RESOLUCIóN y el Estudio Tarifario de la Empresa
Prestadora, la meta de gestión ¡nstalación de macromedidores en el segundo año
regulatorio, la Sunass determinó esta meta de gest¡ón ten¡endo en cuenta el
"Cronograma del programa de inversiones con recursos prop¡os2.:', asociada a la
ejecución de la F¡cha EPS ILO-02 GO "Opt¡mización del s¡stema de med¡ción de agua
cruda de la EPS ILO S.A.", donde la ficha determ¡na la instalac¡ón de dos (2)
macromedidores antes del ingreso de las PTAP, con un presupuesto programado en el

25 de 69 Expediente F-0004-2022-SUNASS-ODS-l\.,lOQ

" Anexo ll del Esludio Tarilario EPS ILO S.A. (2020-2025).

7-

I\

7
t

I
./v

Z 7/
7t

I

¡

-\

I

.\

\
I

a

lr-¡

ñ

,f

tr



ósr,,o*
fondo de invers¡ones de Si 428,799.8125 y su ejecución hasta el segundo año del
qu¡nquen¡o regulatono 2020-2025.

En ese sentido, teniendo en cuenta lo manifestado en el pánafo anter¡or, se evidenció
que la adqu¡sición del reg¡strador de datos (datalogge0 GPRS y sonda ultrasÓn¡ca,

fueron comprados antes delinicio del quinquenio regulator¡o 2020-2025: es decir el año
2019, como ¡ndica la Orden de Compra N' 1900736'z6 de ¡echa 26.12.20191 además,
ddh revisión del Estado situacional de los proyectos de inversión2i "Cuadro N' 12",

remitido por la Empresa Prestadora, se verificó que el proyecto: "REMODELACION DE

CAPTACION DE AGUA EN LA EPS ILO S.A., PARA LA OPTIMIZACION DEL
SISTEMA DE MEDICION DE AGUA CRUDA, DISTRITO DE ILO, PROVINCIA DE ILO,
DEPARTAMENTO MOQUEGUA', se encuentra como no conclu¡do, con un avance
físico y financiero de 23.63a/. y 17.74% respectivamente, donde el avance como meta

física del proyecto contempla la ¡nstalación de una unidad (1 und) de medidor
electromagnét¡co. Evidenc¡ándose el cumplimiento parcial de la ficha EPS ILO-A2-GO /
al término del segundo año regulatorio.

Por lo tanto, solo se valida Ia adquis¡ción e instalac¡ón de un ('l) macromedidor
eleclromagnét¡co de 24" (Serie N'502306H510), según orden de compra No 2000566,
adqu¡rido mn recursos propios delfondo de inversión del qu¡nquen¡o regulatorio 2020-
2025.

En virtud de lo expuesto, se determ¡ná que la Empresa Prestadora acreditó la

¡nstalac¡ón de un (1) macromedidor en el segundo año regulalorio. Alcanzando un 50%

de cumpl¡m¡ento en la meta de gestión instalac¡ón de macromed¡dores, como se puede

ver en el cuadro N' 29.

Cuadro No 29: Número de macromedidores instalados en el segundo año
regulatorio

úYE o de rEcrdfl.dldo.é

Eá Ei.c'¡r¡do

tLo
PTAP Parp€ lna6ñt tca 1 1m%

2 1 50%

Cuadro No 30: Nivel de cumplimiento de la meta de gestión instalación de
macromedidores para el segundo año regulator¡o

lcl EPA

i1)

tLo 50 !:

Ebo.-ih: 3ü.r.

(r) r¡ Srtrl aplcú p... ¡ denf.cló.l dd lC¡. !.t¡in ESOLLEtn- l¿t, = -.---¡l0o

'zs 
Ficha EPS lLo42-co delAnexo ll: oon€rama delprograma de invers¡ones con recuEos propios, del Estudio
Tarlario de la Empresa Prestadora.

ñ Ver anexo N" 6 del preseñla iñforme.
27 Ve. anexo N' 7 del pres€nte ¡nfome-

l¡Élabcsr ó rnxrs¡.d¡do..s

tm
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OSrrort Ofcine DesconconlEde c,e Seavicios Moquegua
F¡scalización de campo e EPS ILO SA.

Metas d€ 96§üóñ clel segundo año regulalorio
lnforme de Fiscal¡zación N' 0186-2022-SUNASS-OOS-MOO

En consecuencia, se concluye que la Empresa Prestadora no ha alcanzado a cumplir con
la meta de gestión prev¡sta para el segundo año regulatorio (lcl = 50%), ver cuadro N' 30.
Asim¡smo, dado que el lcl a n¡vel de EPS es ¡nferior al n¡vel mÍn¡mo establecido por
Sunass (lcl 80o/"), la Empresa Prestadora es pas¡ble de sanc¡ón; por lo que se
recomendará iniciar un procedim¡ento adm¡nistrativo sanc¡onador (PAS).

4.2.8 Agua No Facturada (ANF)

De acuerdo a lo establecido en la RESOLUCIÓN, al final¡zar el segundo año regulatorio
se establecerá el valor del año base de meta de gest¡ón Agua No Facturada (ANF) para
los siguientes años regulatorios del qu¡nquenio, para ello se determ¡nará el volumen
producido y volumen facturado de agua potable, a fin de calculer el porcentaje de agua
que no es facturada.

l\.4ediante el Oficio N' 0183-2022-GG-EPS ILO S.A. de fecha 12.5.2022,|a Empresa
Prestadora remitió la siguiente información:

Volumen mensual producido en la PTAP Pampa lnalámbrica y PTAP Cata Catas
(reg¡strado med¡ante macromedidores) de enero a diciembre de 2021 (ver cuadros
Nos. 31 y 32).
Volumen d¡ario produc¡do en la PTAP Pampa lnalámbrica y PTAP Cata Catas de
los meses de enero a d¡c¡embre de 2021.
Bases de facturación de los meses de feúero 2021 a enero de 2022.
Bo¡etas y facturas de venta de agua por c¡sternas, agrupados por meses desde
febterc 2021 a enerc de 2022.
Cuadro resumen en formato Excel de volumen total facturado por redes, asignado
y promedio durante el segundo año regulatorio (febrero 2021 a eneto 2022\.
Cuadro Excel de resumen del volumen e importe por vente de agua por c¡sternas,
correspondiente a los meses de febrerc 2021 a enero 2022.
lnforme de estud¡o de Agua No Facturada en la Empresa Prestadora,
correspondiente al año 2021.

Cuadro No 3l: Volumen mensual producido en la PTAP Cata
Calas - año 2021

Fueñlei Empresa Prestadora

Earb.o
RI

71 9E5
6t!.7¿lO

73, f 51

67,0@
71,1m
87.655
66,895
67,239
6E,2r 2
70,630
65. r 00
68.94,r

Aú¡cc¡óñ

.Rr
397.32t

. 340,932
438 606

. 392 110

. 369,067

. 360.565

. 350 139

. 337 770

. 320 325
331 142

. 3a1,215
390.11:

469,306
411,672
51.1,757

459 t70
¡l¿0.167

12a,UO
¡ú16.E3¿

a05,ú9
38q,¡q
101,712
46,405
¡15S,055

303

N'01 C¡t¡ C¡rr¡
Lr

Encro
F6brero
Ma.¿o

Ju¡,o

&ooto
Satarnbra
Oclubr!

Orcembre
Tot l

Toa.l

. C¡t Cab
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Cuadro No 32: Volumen mensual producido en la PTAP Pampa
lnalámbrica - año 2021

Fuente: Empresa Prestadora

Mediante correo electrónico de fecha 27.7.2022, la Empresa Prestadora remitió el
informe N' 268-2O22-OPAPTAR-GO-EPS ILO S.A., conteniendo la información
complementar¡a sigu¡ente:

Volumen mensual producido en la PTAP Pampa lnalámbr¡ca y PTAP Cata Catas
(registrado med¡ante macromedidores) de enerc de 2022 (ver cuadros Nos. 33 y
u).
Volumen diario producido en la PTAP Pampa lnalámbrica y PTAP Cala Catas en el
mes de enero de 2022.
Cuadro Excelde volumen d¡ario producido en la PTAP Pampa lnalámbrica (volumen
de agua bombeado a R5 y distribuido por aducc¡ón salida del R1) de enero 2021 a
enero del2022.
Cuadro Excel de volumen diario producido en la PTAP Cata Catas (volumen de
agua bombeado a R10 y R7 y distribu¡do por aducción salida del RB) de enero 2021
a enerc de\2022.

Cuadro N'33: Volumen mensual producido en la PTAP Cata
Catas - enero 2022

2022

Fuente mpresa Presladora

36.723 58 331

.40.760 76 0r8

.34 3rE . 75.2a2 .30,m3 73 7{7
¡3.302 ?2 6.9
.t,118 76 Zm
¡0.912 78 4C2

154.,493

196 302
202 625
203.321
fgt 781

190.97
r a9 ¡.3
r¡gsza
1S 182

iat u¿
zrs gz:

S€t.onür!
Octrbñ

tt ,66

Eno.o 182.5t9

_-_-----t ¡¡7.ml e2.223
5 2

l7
Eqnbao

Rr0
a r.56a 65,791 74.221

59 a.a{i

r! 124
89 065^¡., ,

6s.!92
75 829
66.,t26
70. s29

J
+

34 91/ ¡5.130
38 84,{ - 76 516
¡3.1*) €€ 916

6a 52r
74 682
t5_2tE
84 049

PT P N' 0l C¡r¡ C¡a.r
for.l

C.t C¡¡r
Sort bao

R5

Aducciólr
RI

465.¡66for¡l 72.1tt 393 r?E
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Metas d€ gest¡ór¡ dol segu¡do año r€gulátorio
lnforme de F¡scalizacaóo N' 0'186-2022-5UNASSaOS+IOO

Cuadro No 34: Volumen mensual produc¡do en la PTAP
Pampa lnalámbr¡ca - enero 2022

año: 2022 PTAP l{' 02 P¡ñp¿ k¡á§mb.ic.

R7 R10
t4,766 82,594 78,090 214,450

53,766 82.59a 7E.090 211,14
Fuenle: Empresa Prestadora

; Volumen producido

Oe la reüsión de la información remitida por la Empresa Prestadora, refer¡da al
volumen de agua producida en el segundo año regulatorio, de acuerdo a los
volúmenes reportados por la Empresa Prestadora (cuadros Nos. 29, 30, 31 y 32),
los registros diarios de volumen producido en cada mes del segundo año regulator¡o
en la PTAP Cata Catas28 y PTAP Pampa lnalámbrica2e y el lnforme de gest¡ón de
estud¡o de Agua No Faclurada del año 2021) se pudo ver¡flcar que el s¡stema de
abastec¡m¡ento de agua potable de la Empresa Prestadora, cuenta con dos (02)
plantas de tratamiento de agua potable (Cata Catas y Pampa lnalámbrica) y el agua
producido son almacenados en reservor¡os que se encuentran dentro de las mismas
instalaciones de las PTAP (reservorio R-1 en Cata Catas y reservor¡os R-8 y R-9 en
Pampa lnalámbrica).

Así mismo, el volumen producido en la PTAP Cala Catas es medido a través de:

{i) Un macromed¡dor electromagnético de 8", instalado en la línea de impuls¡ón
del reservorio R-1 al reservorio R-5, y

(ii) Un macromedidor electromagnético de 32", instalado en la lfnea de aducción
sal¡da del reservor¡o R-1.

Y, el volumen producido én la PTAP Pampa lnalámbrica es medido a través de

(i) Un macromedidor electromagnét¡co, lnstalado en la línea de impulsión del
reservorio R-8 al reservorio R-7,

(ii) Un medidor ultrasónico, instalado en la linea de ¡mpulsión del reservorio R-9 al
reservor¡o R-10, y

(iii) Un medidor ultrasónico, instalado en la ¡ínea de aducción de 'f 6", salida del
reservor¡o R-8.

S¡n embargo, de la revisión de los registros diar¡os de volumen producido en las dos
PTAP rem¡tidos por la Empresa Prestadora, se registró d¡ferencias en el cálculo de
volumen producido en la PTAP Pampa lnalámbrica; donde la Empresa Prestadora
en Íecha 22.10.2021 indica que el volumen de producción de agúa es de 4,69'l m3,
cuando la sumatoria de volúmenes produc¡do y distribuidos por bombeo y aducción
es de 3,233 m3, por lo que se efectúo el recalculo respect¡vo, obteniéndose un

del presente infonne
del presente infoÍhe
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volumen total produc¡do de 7,13,891 m3 durante el segundo año regulator¡o, según

se muestra en el cuadro N" 35.

Cuadro N" 35: Volumen de agua potable producido por la Empresa
Prestadora en el segundo año regulatorio.

PTAP Parpa hCtrrb¡
TotálBoía.o

.R§ d. R"l Sub total
Boraó
. R-7 . R-lO d. R€ Süb total

66,740 380,932 441,6t2 16,121 58 332 19,445 154,499 6A2,711

,l 151 418,606 51t,157 40,760 76,014 47,524 r98 302 710,059

Abr 21 67,060 192,110 459,1?0 38,118 1r,747 39,066 202,625 661,795

May-21 71,100 369,067 440,161 39.983 11,147 89,592 )o1,321 643,488

67,655 360,565 42a,270 43,102 12.,649 75,829 191,781 620,001

1u.21 65,695 350,139 416,83¿ 17,178 ,6,593 66,426 r90 497 607,331

Aso'21 61,239 337,1-lO 405,009 40,912 74,402 ta,\29 189,843 s94,852

set 21 68,212 320,325 388,537 14,9L1 75,190 64,521 178,628 567,16S

oct.21 70,630 331,142 4A1,117 37,884 76,159 14,682 taa,124 590,496

65,190 341,21,5 406,405 43,190 68,916 15,178 !87,384 593,749

Dic 21 68,944 390,111 459,055 47,60\ 82,223 84,049 213,873 612,928

Ene-22 77,tAA 393,178 465,166 51,766 47,494 76,090 2!4,450 619,At6

a24 AM 4,405.160 5,229,964 504 833 896 063 913,031 2,313,927 7,543,891

Fuentei Empresa Presladora
Eláboración:Sunass

; Volumen facturado

Con respecto alvolumen de agua facturado durante el segundo año regulator¡o, de
la revis¡ón dé los volúmenes facturados y bases de facturaciÓn de feÚeto 2021 a
ene¡o de 2022 rem¡tidos por la Empresa Prestadora, se t¡ene un total de 4'268'009
m3 de volumen de agua facturados por: diferencia de lecturas, as¡gnación de

consumo y promedio histórico (ver cuadro N' 36).

Cuadro No 36: Volumen de agua facturado por la Empresa Prestadora
en el segundo año regulatorio.

iaes

vofunEn Factutado
Tolal

mensualedilo y no
medk o (1)

Verta de a$ra
q¡portada (2)

377,A44 6,715 384,619

Mar-21 405,108 3,026 40a,134

Abr-21 398,85 2 4,086 402,934

May-21 362,838 6,184 369,022

lun-2L 352,504 1,313 353,817

Jul 21 363,514 3,384 366,898

Ago 21 334,a24 134,L41

Set-21 324,035 6,569 330,604

Oct-21 319,436 1,516 321,072

Nov-21 309,102 1,986 311,088

Dic-21 367,017 5,203 372,220

Ene-22 352,935 964 353,899

Total 4,258,009 44,389 4,312,398
Fúeñte: Eñpr€6a Prestador¿
Elsboración:Sunass
Nola:
(1) Volumeh de agua facturados por: dileroncia do locturas,

asignación de consumo y promedio h¡stórico.
(2) Volumen de agua facturados por vonta do agua on cámiones

cistema locales de la Ehpresa PrestadoG y particulares,
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Además, de la revisión del volumen de agua facturada por venta de agua en
cam¡ones c¡sterna y los comprobantes de pago por venta de agua en camiones
cisterna en cada mes; se determina un volumen agua facturado de 44,389 m3 por
ventá de agua en cam¡ones cistema.

En ese sent¡do, el volumen tota¡ de agua facturada en la Empresa Prestadora
durante el segundo año regulatorio es de 4,312,398 m3, según se muestra en el
cuadro N' 36.

> Porcenta¡e de aqua no facturada (ANFI

En tal sentido, en el s¡gu¡ente cuadro se muestra el resumen mensual de los
volúmenes de producción de agua potable, así como el resumen mensual de los
volúmenes facturados correspond¡entes al per¡odo febrero 2O2'l a lebrero 2022 (ver
cuadro N' 37).

Cuadro N'37: Volúmenes producido y facturado durante el segundo año
regulatorio.

mpresa Prestadora
Elaboración: Sunass

4.2.9 Actual¡zac¡ón del Plan de Contingencia

De acuerdo a los criterios de evaluación establec¡do en la RESOLUCIÓN, para el cálculo
del cumplimiento de la meta de gest¡ón actual¡zac¡ón del Plan de Contingencia, cada año
regulatorio la EPS deberá actualizar el Plan de Cont¡ngenc¡a med¡ante pruebas de
gabinele, s¡mulacros y otros; y esle ser aprobado por resolución de Ge[enc¡a General de
la Empresa Prestadora.

a) lnformación remilida por la Empresa PrGstadora

Mediante el Of¡cio N" 0'18$2022-cc-EPS ILO S.A. de feúa 12.5.2022,|a Empresa
Prestadora adjuntó la s¡guiente rnformación:

PIan de Contingencia ante S¡smos y Tsunam¡s EPS ILO S.A. 2021 (82 folios)

En mnsecuencia, el porcentaje de agua no facturada (ANF) para el segundo año
regulatorio es de 42.84%. Por consiguiente, este porcentaje se cons¡derará como valor del
año base para Ia meta de gest¡ón Agua No Facturada (ANF) de los siguientes años del
quinquen¡o regulatorio, tal como lo d¡spone la RESOLUCIÓN. /

i¡bs
Voli¡|trir

p.oduddo
(m3)

Votfl¡l,|
fratur¡do

(ln3)
^r{F(m3)

AIF
(%)

17 t ,552 36.13%Feb-21 602,17 7 384,619

Mar 21 710,059 408,134 301,925 42.52%

Abr-21 661,795 402,938 25a,A57 39.11%

M¿y 21 643,488 169,022 214,466 42.65%

iun-21 620,001 353,817 266,184 42.93%

lul-21 607,331 366,898 240,433 39.S9%

Ago 21 256,705 43.15%594,852 338,147

Set'21 567,165 330,604 236,567 47.77%

Oct-21 590,496 321,O12 269,444 45.64%

Nov-21 s93,789 311,088 282,741 47.67%

0ic-21 612,92A 117,220 300,708 44_69%

Eñe-22 679,816 353,899 325,971 47 -94%

fotal 7,543,891 4,312,398 3,231,493 42.44%
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lnforme de Fiscel¡zeción N' 0186-2022-SUNASSQDS-MOQ

Resolución de Gerencia General N' 224-2021-GG-EPS ILO S.A. de fecha 23.12.202L,
que aprueba el Plan de Contingenc¡a ante movimientos Sísmicos y Tsunami de la

EPS ILO S.A.-2021.
Cop¡a de s¡ete (7) oficios de remisión del "Plan de Conl¡ngencia ante Fenómenos
Naturales y/o Emergenc¡as de la EPS ILO S.A." a diferentes instituc¡ones de la
región de Moquegua.
lnforme N" 71-2022-ODR-GO-EPS ILO S.A., respecto a la difus¡ón interna del Plan

de Contingencia.
Resolución de Gerencia General No 239-2021-GG-EPS ILO S.A. de fecha 30.12.2021,
que aprueba el Plan de cont¡ngencia ante Lluüas Intensas de la EPS ILo s'4.
Plan de Conüngencia para lluvias ¡ntensas de la EPS ILO S.A. (16 folios).

b) Anál¡sis de lá Sunass

De la rev¡s¡ón de la informac¡ón remitida por la Empresa Prestadora, se pudo evidenciar
que en el segundo año regulatorio cuenta con un Plan de Cont¡ngencia ante Sismos y

Ísunamis aáualizado al 2021, en número total de 82 pág¡nas; aprobado med¡anle

Resólución de Gerencia General No 224-2021-@,-ÉPs ILO S.A. de Íecha 2312.2021:
asf mismo, med¡ante Resoluc¡ón de Gerenc¡a General No 239-202L'GG-EPS ILO S.A. de

fecha 30.12.2021, se aprueba el Plan de contingenc¡a ante Lluvias Intensas de Ia EPs

ILO s.A. de 16 fol¡os.

Respecto a la rem¡s¡ón de los planes de contingencia a las autoridades locales e
instituciones públicas dentro del ámbito de prestación de la Empresa Prestadorai se

pudo evidenciar él envió a siete (7) oficios a diferentes autoridades e inst¡tuciones

públicas (ver cuadro N" 38). Así mismo, la Empresa Prestadora pudo evidenciar

mediante capturas de pantalla de reuniones virtuales, la difusión de los planes de

contingencia entre los trabajadores de la Empresa Prestadora.

Cuadro N" 38: Rem¡sión del Plan de Contingenc¡a a d¡ferentes ¡nstituciones de la
reg¡ón Moquegua

N' Oocumento
Fecha d.

documento
Autorided locál o
¡nsltuclón públlcá

Féchr de
racepcioi de
documcnto

1
oFtcto N" 005-2021-GG-

EPS ILO S,A,
610112021

Alcalde de Iá Municipalidad
Provincial de llo

71o112021

2
oFtcto N' 006-2021GG-

EPS ILO S,A.
6t01l202l

Alcalde de la Municipalidad
Distrital El Alganobal

7 to112021

3
oFtcto N" 007-2021-GG-

EPS ILO S.A.
6ta1DO21

Alcalde de la Mun¡cipalidad
Diskital de Pacocha

7 to1t2021

oFtcto N" 008-2021€G
EPS ILO S.A.

6ta112021
Gobemador Reg¡onal de
Moquegue

714112021

5
oFlcto N' 009-2021-GG-

EPS ILO S,A,
6t0112021

Administrador Local del Agua
Moquequa - ANA

7 t0112021

6
oFtcto N'013-2021-GG-

EPS ILO S.A.
614112021

Administrador Local del Agua
capl¡na-Locumba-Sama

7 to1t2021

7
oFtcto N' 012-2021-GG-

EPS ILO S.A 610112021
óficina Desconcentrada d€
Servicios -Sunass Moquegua

610112021

Fuentei Empresa Prestadore
Elaboración: Sunass

De lo anterior se concluye que la Empresa Prestadora en el segundo año regulatorio,

aüediló la aclualizacion y aprobación del Plan de Contingencia ante Sismos y

Tsunamis mediante Resoluc¡ón de Gerencia General No 224-2021-GG-EPS ILO S.A.

Por lo tanto, el porcentaje de cumplimiento de la meta de gest¡ón actualizaciÓn del Plan

de Conl¡ngencia es de 100%.
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Cuadro No 39: N¡vel de cumpl¡miento de la meta de gestión
actualización del Plan de Contingenc¡a

Localldad Unid.d d.
ñ.dids

Actuala¡ac¡ón del Plan de
Comingor|cia

tct EPls

{r)Meta Ejecucióh

Año 2 Año 2

ILO o/, 100 100 100.00%

Elaboración: Sunsss
Nota:
('l) Si lá EPS cumple con lo establecido para la pGsente meta de acuerdo a lo

señalado en elAnexo VlldelEstudio Tarifario, lcl= 100%_ No cumple con ¡o
establecido. lCl= 0ol".

En ese sentido, en función al valor obten¡do en el segundo año regulatorio, se determina
que la Empresa Prestadora para la meta de gestión actualización del plan de Contingenc¡a
obtuvo un lCl del 100.00o/o, según se muestra en el cuadro N. 39. por ¡o cual, se concluye
que ha cumpl¡do con alcanzaÍ la meta de gestión establecida en la RESOLUCIóN.

4.2.l0Seguro de b¡enes y de responsabilidad civil

De acuerdo a los criterios de evaluac¡ón establecido en la RESOLUCIóN, para el cálculo
del cumplim¡ento de la meta de gest¡ón seguro de b¡enes y de responsabil¡dad civil,
considera que la Empresa Prestadora durante el año regulatorio haya contratado un
seguro de b¡enes en operación y de responsab¡lidad civ¡|. Cabe indicar que se puede
contratar un seguro multiriesgo que comprenda tanto la pól¡za de seguro de bienes en
operación, como elseguro por responsabilidad civ¡|.

a) lnformación remitida por la Emoresa Prestadora

Mediante el Oficio N' 0'183-2022-GG-EPS ILO S.A. de neúa 1Z.S.ZO22, ta Empresa
Prestadora remitió el lnforme N' 01 13-2022-GAF-EPS ILO S.A., con el cual adjuntó la
sigu¡ente informac¡ón:

. Póliza de seguro de incend¡o multiriesgo N' 2032,120200020 (¡ncluye: valores
declarados, coberturas contratadas, suma asegurada, deduc¡bles y condiciones
especiales de la póliza), ver ciiadro N' 40.

Cuadro No 40: Valores y coberturas aseguradas

.rrrrqr-.]
r,r::,oqs q 

]
I ltraa¡9l

l¡lF.
Ol 

^ttná6t.¡dvú 
rirrcú!

al aLñra y annG6aña¡ro
b PP, Mú.,n rM¡'C'!'/t¡ al! 76.-_+ 951.¡11.99 L¿,¡.a.17.t5

Fuente: Emp¡esa Prestadora

Pól¡za de seguro de responsab¡lidad civil N" 2402120200138 (¡ncluye: coberturas
contratadas, suma asegurada, deduc¡ble de coberlura y cond¡ciones especiales de
la póliza).
Póliza de seguro N' 3012'100069635, respecto a seguros vehiculares de Ia Empresa
Prestadora (tracto camión y c¡stema), ver cuadro N' 41.
Póliza de seguro N' 30'12100043394, respecto a seguros vehjculares de la Empresa
Prestadora (tres camionetas y camioncito), ver cuadro N" 41.
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Cuadro No 41: Unidades vehiculares que cuentan con pól¡za de seguro

rRAcf0

Fuentei Empresa

b) Aná¡is¡s de la Sunass

De la rev¡s¡ón de la informac¡ón remitida por la Empresa Prestadora con relac¡ón al

seguro de bienes y de responsab¡lidad civil, se pudo evidenc¡ar que en el segundo año
regulator¡o la Empresa Prestadora contrató la póliza de seguro de incendio
multiriesgos, póliza de seguro de responsabilidad civil y pólizas de seguro veh¡cular, de
la manera sigu¡ente:

i. Póliza de seouro de incendio multir¡esoos N" 203212020002 0 de la revisióñ de la
información rem¡tida, se verif¡có que los valores declarados en materia asegurada
ascienden a S/ 7,865,319.04 (el cual comprende al R4-Of,cina administrat¡va PPJJ
Miramar MZ C s/n, PTAP Cata Catas y PTAP Pampa lnalámbrica), la cobertura y
suma asegurada asc¡ende a S/ 4,925,000.00 con una vigencia a partir del
271071202'l l2:00 hrs. has¡a 271O712022 12:00 hrs. (ver cuadro N' 42).

cuadro N' 42: Póliza de seguro de incendio multiriesgos N' 2032120200020

ente: Empresa Prestadora
Elaboración:Sunass

ii. Póliza de seou de resoonsab¡l¡dad c¡vil N' 2402120200138 ; de la revisión de la

información rem¡t¡da, se venñc6 la maleria de seguro, los valores declaredos en
materia asegurada de Si 7,865,319.04 (comprendé al R4-Oficina administrat¡va
PPJJ M¡ramaÍ MZ C s/n, PTAP Cata Catas y PTAP Pampa lnalámbrica), la

cobertura y suma asegurada asciende a S/ 400,000.00 con una vigenc¡a desde el

2710712021 12:00 hrs. hasta 271O7/202212:00 hrs. (ver cuadro N' 43).

Cuadro N' 43: Pól¡za de seguro de responsabilidad civil N' 24021 20200138

uente: Empresa

ItcrJRo

r 5. ! 2.2115.12.21EÁC.0¿l

r@Eto

-6 20r I
ts 17.2tIRACU9lrsllRxa
27

A¡t 977

-vtM.7¡1
r 5.12.2t
27.10.ii201. OPTRA'tONESfoYofa Htlux(¡r¡lont¡A
21.07.71 t7.07.21vR.EZr201a orv 

^^^Nffo
foYoTA HrLux(¡¡¡¡orrTA

17 _07 .27v¡!-t5ó 77.01.21¡ro. tLacfRo¡20r¡TOYOTA Hrt"UX
71 .Ot 21\9t El9 77 _07 _mc0¡¡¿r( l¡t

+ t(iv
(s/) (s/)(s4

4,925,000.0027 t0712022
12:00 HÉ 7.865,319.04 T 5,773.182032120204024 5n412021

27rc7n421
12:00 Brs

4.925.000 0023112t2021
25110n021
12:00 Hrs

27 rc78422
12:00 Hls

1

2032120200420

(s4
+ lcv
fs/) (s0

27107t2021
12:00 Hls

27 t0712022
12:00 Hrs

7,865 3r9 04 485 16 400.000.002402120200138

7,865.319.04 0.00 400 000.00

1

240212A2AO138 27t124021
2511012021
12:00 HÉ

27tO712022
12:00 H¡s

Eleboración: Sunass
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Metas de gostión d6l segundo año reguleiorio
lnforme de Fiscal¡zac¡ón N' 0186-2022-SUNASSODSi OO

al '.]lú. t.t qu. 
^

iri. Pólizas de seouro vehrcular Nos 121 00069635 v 30121 00043394 de la revisión
de la informac¡ón rem¡tida, se veriflcó que la empresa prestadora adquirió la póliza
N'3012100069635 de seguro veh¡cular (vehiculo declarados: Remolcador Foton
EAC-023 y Semi-Remolque Tracusa AME-977), con una vigencia desde el
15112/2021 12:00 hrs. Hasta el15l'121202212:00 hrs.; y la póliza N' 3012100043394
de seguro vehicular (vehículo declarados; Camioneta Toyota/Hilux WS-856,
Camionela Toyota/Hilux V7S{24, Camioneta Toyota/H¡luXVTM-717 y Camioneta-
Tracc¡ KIA,/K2700 VgE-839), con una vigencia desde el 2710712021 12:O0 hts. Hasta
el2110712122 12:00 hrs, según se detatla en el cuadro N'44.

Cuadro No 44: Pól¡zas de seguro vehicular

N' O!rc¡ipclón
+ lcv

(s)

1
S6guro

3012100069635 15i1212Q21
1511212A21

12:00 t-trs
1511212022
12:00 H6 2,790.70

EAC{23

Ar\,lE-977

2
Se9urc

3012100043394 ,oat2a21 27147 /2021

12:00 Hrs
27107t2022
12:00 Hrs

2.433.41

v7s{56

v7s{24

KtA/ X2700 v9E{39

Fr.ienter Empresá Prestadora
Eleboración: Sunas6

De lo anter¡or se concluye que la Empresa Prestadora en el segundo año regulatorio,
acreditó la contratación de un seguro de b¡enes y responsab¡l¡dad civ¡l, med¡ante las
pólizas de seguros Nos 2032120200020, 2402120200138, 3012100069635 y
3012100043394. Por lo tanto, se concluye que el porc€ntaje de cumpl¡miento de la
meta de gestión seguro de b¡enes y de responsabilidad civil, es de 100%.

En ese sent¡do, en func¡ón al valor obtenido en el segundo año regulatorio, se determ¡na
que la Empresa Prestadora para la meta de gest¡ón seguro de bienes y de responsabilidad
civ¡l obtuvo un lol del 100.00%, según se muestra en el cuadro N'45. Por lo cual, se
concluye que la Empresa Prestadora ha cumpl¡do mn alcanzar Ia meta de gestión
establecida en la RESOLUCIÓN.

Cuadro No 45: Cálculo del n¡vel de cumplimiento de la meta de seguro
de bienes y de responsabilidad civ¡l

Localldad U¡idrd dc
mcdida

Ssguro da biGnes y do r..pmsabilidad
civ¡l

tctEPs
(1)eta Ejccución

Año 2 Año 2

tLo % 100 100 100.00%

Elaboreción: Suñáss
Nota:
(l ) S¡ la EPS cumple con lo esteblecido para la pres€nt€ meta de acuerdo a lo señalado

6n el Anexo V¡l del Esludlo TarlaHo, lol= 100%. No culnple con lo estableddo, lcl=
oyo,
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4.2.1I Contrato de Mecanismos de Retribuc¡ón por Serücios Ecosistémicos

De acuerdo a los criterios de evaluación establecido en la RESoLUCIÓN, para el cálculo
del cumplimiento de la meta de gest¡ón Contrato de Mecanismos de Retribución por
Servic¡os Ecosistémicos, considera que la Empresa Prestadora durante el segundo año
regulatorio haya suscr¡to aJ menos un contrato mn sl(Jas) contr¡buyenle(s) para la
¡mplementación del Mecánismo de Retribución por Servic¡os Ecosistém¡cos (MRSE),
firmado por el representante de una o más comunidades y el representante legal de la
Empresa Prestadora.

a) lnformación rem¡tida Dor la Empresa Prestadora

Med¡ante el Oficio N' 0183-2022-GG-EPS ILO S.A. de 'leúa 12.5.2022,la Empresa
Prestadora adjuntó la sigu¡ente información:

Acta de acuerdo inst¡tuc¡onal entre la Empresa Prestadora y la Comunidad
Campes¡na de Asana, para la implementación de los Mecanismos de Retr¡bución
por Servicios Ecosistémicos (MERESE) &.

Diseño de los Mecan¡smos de Retribución por Servicios Ecosistémicos HÍdr¡cos en
la Comunidad de Asana - MERESE HÍdrico EPS ILO S.A. 202131.

b) Añál¡s¡s de la Sunass

De la revis¡ón de la información remitida por la Empresa Prestadora con relación a la
meta de gestión Contrato de Mecanismos de Retribuc¡ón por Serv¡c¡os Ecosistémicos,
se pudo evidenc¡ar que en el segundo año regulatorio la Empresa Prestadora firmó el
"Acta de Acuerdo lnstitucional" con la Comun¡dad Campesina de Asana, donde la

gerente general de la Empresa Prestadora y el presidente de la comunidad de Asana
suscriben los siguientes acuerdos:

La Empresa Prestadora se mmpromete a ejecutar la ¡mplementación del Plan

de lñtervenc¡ón de Mecan¡smos de Retribución por Serv¡cios Ecos¡slémicos
(MERESE) en Ia comunidad de Asana.
La Empresa Prestadora contratará mano de obra de la comun¡dad de Asaná,
para ejecutar la ¡mplementación del Plan de lntervención de Mecan¡smos de
Retribución por Serv¡cios Ecosistémicos (MERESE).

La comunidad de Asana por inlermedio de tres (3) comuneros, autorizan la
ejecución del Plan de lntervención de Mecanismos de Retribución por Sé¡vicios
Ecosistém¡cos (MERESE) en los lerrenos de su propiedad.

Además, la Empresa Prestadora med¡anle el expediente 'Diseño de los Mecanismos
de Retribución por Servicios Ecosistémicos Hídricos en la Comunidad de Asana"
ev¡denció contar con el Plan de lntervención de Mecanismos de Retr¡bución por

Serv¡cios Ecos¡slém¡cos (MERESE) en la comun¡dad de Asana, el cral crntiene los

s¡guientes componentesi

/ Adecuada conservacióñ y recuperación de serv¡c¡os Ecosistém¡cos Hídricos.
/ Adecuadas capacidades para la sostenibilidad de las intervenciones,
/ Eficiente generación de ¡nformac¡ón en servicios Ecosistémicos Hidricos,

Así mismo, la Empresa Prestadora cuenta con un cronograma de ejecución fís¡ca y
financiera del Plan de lntervención del MERESE Hídrico32 (periodo de 2022 a 2024).,

r Ver anexo N' 10, del presenle inloame
rl Ver anexo N' 11, del presente informe
rz Ve. anexo N' 12, del presenle iñforme
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ll (r!lod.. ff.¡{¡ ,ÚaoX.

mn un presupuesto que asciende a la suma de S/ 722,304.00, según se muestra en el
cuadro N' 46.

Cuadro No 46: Presupuesto del Plan de lntervención de MERESE
Hídrico de la EPS ILO S.A., periodo 2022 a 2024

_Ar 
'A tlrüú¡

I

I

t---
r!^6¡rsÉ

4+

r¡¡¡'
ooo

. ,4.¡ú i *ñ rh i¡ra,Fr rL a'4

aT -;';rJ
I

,, ;\E I ÁFr.Er - ¡rñ r il-!- ¡G+ r rl
5.EE,r¡.rtrú I II

tlE
a¡E

f16
ld,E

.¡!ls ¡rÁ ¡DarAún¡n r st

Fuente: Emp¡esa Prestádora

De lo anterior se concluye que la Empresa Presladora en el segundo año regulatorio,
acred¡ló la suscripción del acta de acuerdos con el contr¡buyente (comunidad de
Asaná), en el que ambas partes se comprometen a cumplir recíprocamente las
mndiciones para la ¡mplementac¡ón del Mecanismo de Retr¡bución por Servicios
Ecos¡stém¡cos (MERESE), ñrmado por el pres¡dente de la comunidad y la gerente
general de la Empresa Prestadora. Por lo tanto, el porcentaje de cumplimiento de la
meta de gest¡ón Contrato de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistém¡cos,
es de 100o/".

En ese sentido, en función al valor obten¡do en el segundo año regulátorio, se determina
que la Empresa Prestadora para la meta de gestión Contrato de Mecanismos de Retribución
por Servic¡os Ecosistémicos obtuvo un lol del 100.00%, según se muestra en el cuadro N'
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Melas de gestión delsegundo año regulatono
lnforme de Fiscal¡zación N' 0186-2022-SUNASS¡DS-MoQ

47. Por lo cual, se mncluye que la Empresa Prestadora ha cumplido con alcanzar la meta
de gestión establecida en la RESOLUCIÓN.

Cuadro No 47: Cálculo del nivel de cumpl¡m¡ento de la meta de
gestión Contrato de Mecanismos de Retr¡bución por Servicios

Ecosistémims

Local¡dad Unldad dé
med¡da

Contralo de ilecan¡smos do
Retribución por Servicios

EcGistém¡cos tcrEPs
(1)Eiecuc¡ón

Año 2 Año 2

tLo 100 100 100.00%

Elaboración: Sunass
Nota:
('1) Si la EPS cumple con lo eslablecido para la presente meta de acuerdo a lo seña¡ado

eh el Anexo Vll del Estudio Tarifario, lCl= '100%. No cumple con lo establecido, lCl=
0%.

4.3 Resultado de la evaluación del cumplimiento de metas de gest¡ón

Después de haber realizado Ia evaluación de la información presentada por la Empresa
Prestadora, se obtuvieron los ICI de gestión a nivel de EPS, que al ser promediados se
determina que el fndice de Cumpl¡miento Global (lCG) del segundo año regulatorio, es igual
a 91.54%. Se resume los resultados obtenidos en el cuadro N' 48.

Cuadro No 48: Cálculo del ICG de la Empresa Prestadora en el segundo
año regulatorio.

ileta de gestióh
unidad

de
modida

Velor meta Valor obtenido tctEPs
e/"tAño 1 Año 2 Acumulado Año I Año 2 Acumulado

lncremento
medidores.

de
551 768 69 578 647 a4.24%

medidores.
de

6,000 480 6,480 8,430 480 8,910 100.00%

Contiñuidad promedio Horas/dia 16 16 18.80 16.45 100.00%

Presión promedio. 25 25 24.04 28.00 100.00%

Aclualizació¡ del
calaslro comerc¡al de
agua potable y
alcanla'illaóo-

% 100 100 81.'19 81.19%

ts2 80 86.49 77 .32 100.00%

lnslelación
macromed idores

de
% 100 100 50.00%

Aciualización del Plan
de Cont¡ngencia.

100 100 100.00 100.00 100.00%

Seguro de bienes y de
¡esponsábilidad civil

100 100 0.00 100.00 100.00%

Contrato
N¡ecanismos
Retribución
Servicios
Ecosislémicos

de
de

por 100 100.00 100.00%

lcc (%) = r lcl EPs / n 91.54V"

Elaboración: Sunass

En ese sent¡do, dado que e¡ ICG a nivel de EPS es super¡or al nivel mínimo establecido por
Sunass (lCG 85%), la Empresa Prestadora no es pas¡ble de sanción.
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Olc¡ñe Oesconcenl¡ada de SeNacios Moquegúe
F¡scalizac¡ón de csmpo a EPS ILO SA.

M6tás de g6stióñ d€l seguñdo año ragul€torio
lnlorme dé Fiscaüzeción N' 0186-2022-5UNASSODS-MoO

4.4 lncrementos tar¡farios base

El literal B del Anexo N'2 de la RESOLUCIÓN, señala que: "(.. ) La Empresa Prestadora
podrá acceder at saldo de los referidos incrementos tarikrios en /os siguienles a,ios del
qu¡nquen¡o regulator¡o, en forma proporc¡onal al ICG obten¡do en cada año (. .)". Por lo
tanto, en el presente ¡nforme se procede a calcular el incremento tarifario remanente del
primer año regulatorio.

4.4.'l lncremento tar¡fario remanente del pr¡mer año regulatorio

ósr,ro*

Considerando lo establec¡do en la RESOLUCIÓN, respecto al saldo de cada incremento
tarifario, corresponde determinar el n¡vel de c mplim¡ento de las metas de gest¡ón del
primer año regulator¡o, medido desde el segundo año regulatorio. Para tal efecto' de
acuerdo a la metodología establec¡da, se calculará el lCGl m'dido s 

'rsño 
2.

Para calcular el incremento aplicable sobre el remanente de las metas de gesüÓn del
primer año regulatorio, se dispone del avance porcentual durante el segundo año en el

indice de Cumplimiento Global calculado con respecto a las melas remanentes del primer

año (lCG1 mod,do en 616ñ0 2). Cabe precisar que, al tratarse de un cálculo sobre las metas

remanentes se está considerando todas las metas establec¡das para el primer año
regulatorio.

Cálculo del lCGr ..m.ñ.nt. éñ 2

Cabe destacar que el lCGl ruñenéñró én 2, se calcula de la siguiente manera:

(lcG'^"oioo "" "t 
oño' - ICG')

(100% - lccl)

Donde:

ICG¡

lCGl md¡do a 6l 
'ño 

2

Es el resultado de la evaluación de metas de gest¡ón del primer año
regulalorio (7 4 .24o/o\
Es el resultado de la evaluac¡ón delcumplimiento de metas de gest¡ón

del primer año regulatorio, medido en el segundo año regulatorio.

Cuadro No 49: Calculo del ICG del año regulatorio 1, medido desde el año regulatorio 2

uente:

Valor obtenido

al ¡ño 2
EPS
(%)

unidad

med¡da Año 1
Acrr¡ul¡do

al rño I Año 2
olá de g..lión

u7 100.000/0557 557 578

100.00%6,000 6.000 480 8,910Renovacrón de medrdores

16.45 100.00%Continuidad promedro Horas/día 16

28.00 100.000/oPresión promedío. 25

81.190/.
Actualizac¡ón del catasko
comerc¡al de agua potable y
a¡cañtarillado.

100

100.000/o82 77.32

Aclualización del Plan de
Confnqencia. 100 100.00%

100.00 100.00%Seguro de bienes y de
responsabilidad civil

100

tcciñ.dHq r.' r.. ¿ 
{%) = E tctrd., Eps / n

Elaboración:Sunass
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Fiscalizaciór¡ de campo a EPS ILO SA.
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Por lo tanto, el resultado de la evaluac¡ón del cumplim¡ento de metas de gest¡ón del primer

año regulatorio, calculado desde el segundo año regulatorio (lCG1ñedido 6ñ d 6ñ0 2), resultó
igual a 97.65%, ver cuadro N' 49.

Reemplazando los valores obtenidos, se tiene Que el lCGr ¡enan*e 
"n 

2 es igual a 90.88o/o

Cálculo del de reaiuste de aoua Dotabl e v alcantar¡llado

> El factor de reajuste de agua potable del pr¡mer año, se calcula de la siguiente manera:

Factor de reaiuste Agua Potablet = [,## - ,], tccJemarlente 42

> El factor de reajuste de alcantarillado del pr¡mer año, se calcula de la siguiente manera

Facto¡ de reaiuste AtcantariLiadol = I#-4i - tl, tcc,*^'"""u ""'

Donde:

los 
1,

lo"s t

lCcrrewn$tc enz

Donde:

to""

ICGrrfuL ertc ñ2

: Es el incremento tar¡far¡o aprobado en la resolución33 para el

servic¡o de agua potable, para el primer año regulatorio (7-0%).

:Es el incremento tarifario aprobado para el servic¡o de agua
potable tras la apl¡cación del lCGr (5.20%).
: Es el avance remanente al segundo año regulator¡o del
lcGretuneñr€ e¡ 2

: Es el ¡ncremento tarifario aprobado en la resolucióna para el

serv¡cio de alcantarillado para el primer año regulatorio (4.0%).

:Es et incremento tarifario aprobado para el servicio de
alcantar¡llado tras Ia aplicación del lCGl (2.97%).

:Es el avance remanente al segundo año regulatorio del
lCGl6man6n!a en 2

De acuerdo al cálculo real¡zado se pudo obtener los siguientes factores:

FactoÍ d.e Íeajuste Agu.! Potdbler = 1 .55o/o

Factor de reajuste Alcantd.ríllad.o1 = O.91o/o

En función a lo cual, el incremento tar¡far¡o remanente del primer año regulatorio es de

1.55% para el servicio de agua potable y 0.9'l o/o para el servic¡o de alcantar¡llado.

4.4.2 lncremento tarifario respecto al ICG del segundo año regulator¡o

En la Resolución de Consejo Directivo N'010-2020-SUNASS-CD35 se ha programado

¡n$ementos tarifarios base asociados al cumplimiento de las metas de gestión del

segundo año regulator¡o, los cuales son de 4.3% para el servicio de agua potable y 4.2%
para el servic¡o de alcantarillado, cuya aplicac¡Ón es en forma proporcional al ICG obtenido
en Ia evaluac¡ón del segundo año regulatorio.

3 Literal b delartfculo I de la Resolución de Consejo D¡roctivo N' 010-2020-SUNASS-CD.
v Literal b del artículo 1 de la Resoluoón de Consoio Direcüvo N' 01G2020§UNASS-CD.
s Declara fundado en pa¡te el rac¡rso dg ¡econsideración presentado por la Empresá Prestadora y modifica la

REsoLUcróN.
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M6tas de gesüón dels6guñdo año reguletorio
lnforme d€ Fiscallzec¡óñ N' 0186-2022-5UNASS¡DS{¡OO

Por consigulente, siendo que el ICG obten¡do en el segundo año regulatorio es de 91 .54%,
corresponde los ¡ncrementos tarifarios de 3.94olo para el serv¡c¡o da agua potable y 3.84o/o
para el servic¡o de alcantarillado, según se detalla en el cuadro N" SO.

Cuadro No 50: lncrementos tar¡farios respecto al segundo año
regulatorio

Serv¡c¡o lñc¡emanlo tatiiaaio
paognnr¡do (r ICG obtonido Incrua¡anlo l¡rifrrio

obtenido

Agua polable 4.3% 91.U% 3.%%

Alcantarillado 91.U4/. 3.U%
Elabor¿ción: Sunass
Not6:
(1) Literal b del aniculo 1 d€ la Resolución de Consejo Oirectivo N" 0',0-2020-

SUNASS-CD,

4.4.3 lncremento tarifario total

Cálculo del factor lde aqua Dotable

> Se cons¡dera la sigu¡ente formula:

Factoraoua = (1 + Factor 7)x(t + Factor 2) - 1

Reemplazamos valores:

FactorAsu¿ =(l + 1.55%) x(l + 3.94%) - I

Facror,qs,, = 0.0555

Cálculo del factor total de alcantarillado

> Se considera la sigu¡ente formula:

Factorr¡cantari ado = (1 + Factor l)x(1 + Factor 2) - l

Reemplazamos valores:

Factormaaant,¿o= (1 + 0.91 %) x (1 + 3.U%) - 1

Factora¿-n^*o= g.g47g

Por mns¡gu¡enle, se t¡ene lo s¡gu¡ente:

/ lncremento Dara servic¡o de aoua Dotable

Ty"""" = Ty¡n""¡"(\* Factor acunrulad.o)

T¡=Tr x(1 + 0.0555) =5.55%

r' lncremento pa¡a servic¡o de alcantarillado

T¡r"oo = Trrn"or"(7 + Factor o.onnulddo)

En función al ¡ncremento tarifario asociado al cumplimiento de las metas de gestión del
segundo año regulator¡o y el ¡ncremento larifario remanénte del primer año regulatorio, se
procede a calcular el ¡ncremento tarifario total a recomendar aplicar en el tercer año
regulatorio para el servicio de agua potable y alcantarillado.
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T¡ = Tz x (1 + 0.0478) = 4.78%

En ese sentido, corresponde recomendar se autorice aplicar en el tercer año regulatorio, los
¡ncrementos tar¡farios de 5.55% para el serv¡cio de agua potable y 4.78o/o pa.a el serv¡cio de
alcantarillado.

5.1 El ICG obtenido por la Empresa Prestadora en el segundo año regulatorio es de 91.54%,
superior al n¡vel mfnimo establec¡do por Sunass (85%); por lo cual no es pasible de sanción.

5.2 La Empresa Prestadora obtuvo un lCl a nivel de EPS mayor al 80%, en las siguientes metas
de gest¡ón:

5.2.1
5.2.2
5.2.3
5.2.4
5.2.5
5.2.6
5_2.7
5.2.8
5.2.9

lncremento de medidores (lCl 84.24%)
Renovación de medidores (lCl 100.00%)
Continu¡dad promedio (lCl 100.00%)
Pres¡ón promed¡o (lCl 100.00%)
Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado (lCl 81.190/o)
Relación de trabajo (lcl 100.00%)
Actualización del Plan de Cont¡ngencia (lCl r 00.00%)
Seguro de bienes y de responsabil¡dad civil (lcl 100.00%)
Contrato de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecos¡stémicos (lCl 100.00%)

5.3 La Empresa Prestadora obtuvo un lcl a nivel de EPS menor al 807o, en la sigu¡ente meta
de gest¡ón:

5.3.1 lnstalac¡ón de macromedidores (lCl 50.007o)

Por tanlo, la Empresa Prestadora habla ¡ncurrido en la infraccjón t¡pifcada en el numeral
4.2s, ítem A del anexo N'4 del RGFS, por lo que se recomendará in¡ciar un PAS.

5.4 De acuerdo con el ICG acreditado del segundo año regulatorio y del ¡ncremento tarifario
remanente del primer año regulatorio, corresponde recomendar se autorice la apl¡cación de
los siguientes incrementos, según servicio:

. lncremento tarifario al serv¡cio de agua potable: 5.55%.

. lnsemento tarifar¡o al serv¡cio de alcantar¡llado: 4.78%.

6. RECOMENDACIONES

A la Empresa Prestadora

0.1 Recomendar a la Empresa Prestadora, con respecto al numeral 4.2.5 del presente informe,
constituya los mecanismos necesarios a fin que la actual¡zac¡ón del catastro comerc¡al de
cada año regulatorio, se realice en una misma plataforma gráfica del G¡s. Lo clJal será
mater¡a de avaluación de cumpl¡m¡ento de meta de gestión en los sigu¡entes años del
quinquenio regulator¡o.

A la Oficina Desconcentrada de Servicios de Moquegua

6.2 Dar por concluida la acc¡ón de fiscal¡zación de campo efectuada a la Empresa Prestadora,
refer¡do al cumplimiento de las metas de gestión del segundo año regulatorio.

5 Respecto a: 'lncumplir lás m€tas de geslión ostablecidas por le SUNASS (... ) cuando le EPS obtenga un indEe de
Cumplimiento lndividual (lCl) a nivel de EPS, infenor al 800/6 en uña o más metás de gestión correspondienles al año
regulatorio respectivo".
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lnfolme do Flscellzecióñ N' 01 86-2022-SUñASS.ODS-MOQat t.lú¡.tr&. ¿.r .aq ,r1lrat.

6.3 Remitir el presente informe a la Empresa Prestadora, para conoc¡miento y fines pertinentes.

6.4 Archivar la acción de flscal¡zac¡ón de las metas de gest¡ón ¡nd¡cadas en el ítem 5.2, cuyos
lcl a nivel EPS resulten menores a 100,00%, y mayores o iguales a 80.00%i toda vez, que
la Empresa Prestadora no es pásible de sanción en dichos extremos, As¡mismo, dar por
cumplidas las metas de gestión cuyos lcl son iguales a 100.00%.

6.5 lniciar un PAS a la Empresa Prestadora, por la presunta om¡s¡ón de la s¡gu¡ente infracc¡ón
t¡p¡ficada en el:

6.5.1 Numeral 4.2, ílem A del anexo N' 4 del RGFS (lncumpl¡r con las metas de gest¡ón
establec¡das por la Sunass: En un porcentaje menor al 80% del lcl a n¡vel de EPS,
de cada una de las metas de gestión del respectivo año regulatorio); toda vez que
obtuvo un porcentaje infer¡or al mínimo establec¡do en la meta de gest¡ón: lnstalación
de macromedidores (lCl 50.00%).

6.6 Recomendar a la Gerenc¡a General de la Sunass, auloÍ,zaÍ a la Empresa Prestadora la
aplicación de los sigu¡entes incremenlos tarifarios:

. Servicio de agua potable: 5.55%

. Servicio de alcantarillado: 4.78%

D ocu me nlo f ¡rmado d ig ita I me nte

Marco Anton¡o Flores Cruz
Especial¡sta en Supervis¡ón I - ODS de MOQUEGUA
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Oficina Oesco¡centrada do Servicios Moquegua
Fiscálización de campo a EpS tLO SA.

Melas d€ oosüón del66gundo año r€gulatorio
lnforme d6 F¡scalizac¡&r N" 0186-2022-SUNASS-ODS+,iOO

Anexo N' 2: Medidores que fueron instalados en conex¡ones dom¡ciliarias que tenían medidor
anüguo ¡nstalado (lote con número de serie de EA20553661 at EA205542.17 adquir¡dos en et

primer año regulatorio)

3 31472A6

4 327870/

8 3215185

11

13 3183733 LLERENA OE LUNA HERMELINDA URSULA

t14

16 3146136

21

22

27

31 3223714

33 30044936

39

36

Códlgo dG
sumiñlstro NornbtE l¡cdidd

tntlguo
trcdido. F.chr d.

¡n al.clóo
1 30123169 GUTIERREZ USCA ELVIS 180089 8A20553664

2 231 TIOUE CHAMBILLA ROGELTA ES15OOO74í EA20553807 15tO4t2021

MESfAS COILA GENOVEVA 1513005616 EA20553832 241O6t2021

MALOONADO VEGAZO URSULA ELISA 15.t3002480 EA20553835 25t06t2021

5 3272877 TARA TORRES OAVID YOEL 1017855¡O EA20553858 o3108t2021

6 30035775 GARCIA VALD¡VIA ELVIS JERSON EA183123s3 EA20553927 15t4512021

7 3236500 COMPAÑIA DE JESUS ÓO[¡UM DAD DEL 1513000939 EA20553960 10to6t2021

ITURRI ALAVE SOLEDAD 1513003624 EA20553961 05t0712021

I 3223301 EA19873168 EA20553966 10to612021

10 30108604 ZEBALLOS SUYA MICHAEL MANUEL EA19856288 EA20553S77

30013633 ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO ILO- ZEO 15101t2021

320s183 BELÍRAN FLOR ARMANDO I\,1ANUEL 1507001078 EA20553985 20107 /2021

1312002637 E420553987 16147t2021

MUNIZ VILCAPAZA MARIA MARISOL 15'3OO17OO EA20553991 17t0712021

15 30039951 ROMERO PAZ FLORENCIO 2025091 EA20553994 20107 t2021

1513004792 8A20553995 22107 t2421

ZEGARRA RAIVOS VICTOR A115648220 EA20553996

18 3138545 ROORIGUEZ LIMA CARMEN ROCIO e1136O2144 8A20553997

19 3181297 CASANITOLEDO PEDRO 1510005523 8A20553999 23/07t2021

2A 3148456 VILCA TERROBA JUANA ANA lrst¡ooaosr EA2o554ooo 23107 t2021

30034638 JUANA LOPEZ LOPEZ OE APARICIO Itarzoosrzl EA20554001 23107 t2021

3187339 SAAVEORA APAZA DIANA MADELEINE 1510006784 EA20554002 2310712021

23 3173775 CASTRO YUCRA CARMEN MARIA 1510006114 I E420554003 24t47 t2021

24 3178736 VILLACORTA OE PACAYA LIL¡AI\,4 ESTHER l,r.oo.rs, E420554004 27147 t2021

25 30000990 VALENCIA SUEROS JOSE PISO-2. 1312002235 EA20554008 21107 t2021

271071202126 ] 30123341 l-A¡¡cHEz ArAHUALPA JORGE 9980705 EA20554012

3193622 PEREZ PEREZ SONIA MARLENE Allú47117 EA20554013

28 30023260 
L 
BRAVo FLoRES FELtx EA18316706 EA20554014 02/4812021

29 3T43235 1513OOt867 EA20554019 231AAt2021

30 3214480 GOOOY RAMOS IVAN y LISBETH 8A20554022E419872689 08t08t2021

CRUZ QUISPE ELMER ielrsazezes EA20554026 1110812021

32 30010743 RUEDA DE MARfINEZ HILDA EA18311173 E420554029 1t08t2021

BORDA CACERES JUSTO lEA1B311629 E os54mo 13t0412021

34 30120519 CHACOLLA CCASO PAULINO 012600 E424554031 16tO812021

35 3004769S CALDERON AYALA JUANA CORALI A115647046 E420554032 15tO8t2021

3272731 I 
FLORES VELEz RONALD FIDEL 1312002430 EA20554033 14t0gt2021

37 30048292 SALA¡,,IANCA ROSA HILARIA EA18313768 EA20554035 '18to812021

38 3237001 LOAYZA LOPEZ YILMER YONEL EA1987.1839 EA2051036 20108t2021

3009383 | CORNEJO VARGAS JESUS MARrO 1513005861 6a20554038 14tO912021

40 3184541
I 
ccoea ausrrruzl ersn tSi0OO6707 EA20554039 211O812021

41 3226859 ENCINAS VILLANUEVA MABEL BESSY EA19872116 E420554041 24t0gt2021

42 30058590 HUANCA OUISPE MARCOS | ,sozooz', t¡ | eezosslora 21149t2021

4Á 3230582 SOTO DE VERA SILVIA 1510000110 EA205540¿5 271AAt2021
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OSrrort Oficina Desconc.entrada de Serviclos Moquegua
Fiscál2ación de campo a EPS ILO S.A.

Metas de gestión delsegundo año regulatorio
lnforme de Fscal¡zación N' 0186-2022-SUNASSODS-MOQ

Codigo d,e l{ombrc Ued¡dor
anliguo

i¡cdidor Fecha de
¡nstalac¡ó¡

44 30001048 VALDIVIA HUMBERTO A1i5656887 E420554046 26t48t2021

45 3236679 MENESES I\,4ARES ELIZAAETH LILIANA EAt9871816 EA20554048 01to9t2021

46 3222555 MEDINA HUALLPA EDITH GIOVANNA EA19BS69BO E42055/052 03to9t2421

47 3227350 GONZALES SALAZAR FERNANDO ANTONIO EA19856327 8A20554059 0110912021

48 3181662 DIAZ DELGADO LIGIA JULIA PETRONILA 1510006962 ea20554068 14t0912021

49 3176381 UVA FLORES ANASfACIO ALEJANDRO 1513006252 ]ea20ss4o73 161O9t2021

50 30119436 RAMOS OO|llINGUEZ I\¡AR¡ANO 15070023S9 ea205g0l4 2011a12021

51 3252055 CRUZ GUTIERREZ SEFERINA ANTONIA 15IO0O49SB ea205 075 24t10t2021

52 3145033 CAHUAYA CHINO DANIEL 1513003255, ea24554077 1610912021

3251816 VALERIANO [,IAOUERA DE VALERIANO LELA 15t0OO48BO I ea20554078 161A912021

54 30026070 PAREDES VDA.DE TUPIA I\,4ARIA 1312002141 ea20554079 25149t202',1

55 3151348 CHAVEz GORDILLO ¡,4IGUEL ANGEL j513001206 ea205&080 16t49t2021

56 PORTALES FLORES ¡ERESA 1513003084 | ea2O5UO83 16t10/2021

57 3247A10 CACASACA N,4AMAN I EDI LBERTO A1i5627ao3 | eá205l08a 16t49t2021

58 3247843 A115647138 ea2O5M085 26t10t2021

59 3222560 CRUZ QUITO JUAN CARLOS EAt9856909 ea20554086 1710912021

60 3216755 VERDE N,IARIN ALEJANDRA RICARDINA 1513004786 ea20554087 17 t0912021

3264899 CERVANTES OLIVERA DANIEL 1510004132 e4205Y088 25t0912021

62 3227587 EA19872268 ea2059090 2210912021

63 3246433 VILCHEZ CUNO PAOLO KIOCHI EA1Sg7t628 e42059091 2110912021

64 30132331 HUAYÑA CHARAÑA N,,IARTIN 1513042751 ea205Y098 281A912021

65 3C050707 LU PACA ]\,IAI\,IAN I J UAN CARLOS EA18313613 ea205g102 2410912021

66 30059171 QUISPE OUISPE EPIFANIO E418317842 ea205 105 241A9t2021

67 30075080 ROSAS HUERTAS FRANCISCO 150700236S E420554107 o5t10t2021

68 3168858 ROI\,1ERO PAZ FLORENCIO E41S313150 ea20554110 29149t2021

69 3177019 ROSPIGLIOSI ARENAS RENATO WIDO 012733 ea205Y'113

30110SS3 ABRAHAM LOPEZ I\¡IRAN DA 1507000739 ea205 114

71 30035991 AGUILAR AGUILAR KAROL IVONNE ea20554'1161510000611 29109t2021

72 3226091 ACERO PACOVILCA JUAN EA1g872i05 ea2O5U117 2810912021

73 30147294 AGUILAR CABRERA FERNANDO 2025074 ea20554118 0211a12021

74 3138807 ZAPATA |uAI\,IANI JOSE ADAN 1S13004817 ea20554121 2914912021

75 3230184 l\¡ENDOZA Al\TESQUITA DAYSI Al\ilPARO EA.19872586 EA2O5U125 o 14t2021

32297 FLORES FLORES JOSE MANUEL EA1SB72S84 EA2OS5/,126 0611a12021

77 3223298 CACERES CCAI\,{A ANDRES AVELINO E419873167 E420554128 06t1012021

78 3228373 QUISPE COLOUE DELFIN E419812246 E420554131 o6t10/2021

79 3237396 ORTIZ CRUZ OSCAR SII\ION EA19871881 E420554133 07110t2021

80 3209621 VILCA PILCOI\IAMANI SEGUNDINA E419872997 EA20554135 07114t2021

81 327398r GARCIA OUISPE GILI\,44R ALVARO 4115647198 E420554138 09t14t2021

82 30105792 OUISPE GUTIERREZ ELENA I\,IARGARITA 1513002469 ea20554139 20t1u2421

83 3215652 E419856713 EA20554140 1211012021

84 3225836 VELASQUE LOAIZA SIMEONA 8A19872171 EA20554142 13114t2021

85 3233530 MACHACA VALERJANO EUGENIO PERCY E419872404 E420554143 1A1A12021

86 30025104 MARTINEZ ARIAS ADOLFO 1506001299 E420554144 1411012021

87 3155284 LAZO VARGAS GABRIELA ELIZABETH 15j0003263 E420554146 1411012021

88 30079528 CARI CACERES JULIA GUILLERI\/INA EA19855238 Éa2O5M147 Át1at2021

89 30030101 8315636 E420554148 15110t2021

30126902

AGUILAR PACCO GLORIA

PORTO HUAQUIPACO ELENA

28149t2021

70 30/o912021
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ósrrror" Oficine Desconcentrada de Servicios l\¡oquegua
Fiscalización de campo a EPS ILO S-4.

Metas de geslión delsegundo año regulatorio
lnforme de Fiscalización N' 0186-2022-SUNASSODS-MOQ

(¡ .r9l"ldL, d.l c¡e Fa.¡.

E419872591 ea205Y158 27 t14t202190 3227269 AROCUTIPA HUALLPARA OLGA

91 ¡/ARCA CANAZA ELI\,lER ERNESTO E419872526 ea20554159 22t1012021

92 3216175 MAIUANI ALAJ HURCO VENANCIO EA'19872819 ea20554160

3266186 OHA CHURA FATII\¡A ROXANA 1510004342 EA20554169 26t14t202193

FA-19155843 ea24554172 271101202194 3234442 DTJRAND GAICIA VIRGINIA

95 3228306 ¡,lAl\¡ANl t\rAl\.lANl CEL,A SON¡A EA19872550 ea2A5U173 2811012021

96 30069708 FLORES GONZALEZ GENOVEVA 1506001416 E420554174 30t1012021

VALENCIA PAJUELO LUIS SERGIO EA19872 9 ea20554175 291101202197 3229056

EA19873106 8A.20554177 o51111202198 3222526 ROSA TEJEIRA MARCO ANTONIO

99 3182356 OLGA JACHA BORDA A-115628777 E420554180 1111112021

100 3226155 AROCUTIPA HUALLPARA HUGO ALFREDO EA.19872471 E420554181 05111t2021

101 30053517 [,¡UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ILO F819004149 E420554183 0611112021

142 3214242 CUNO BENAVENTE GERARDO FAVIAN E419856600 EA20554184 0611112021

103 32678/7 AGUILAR LLANOS RIQUEL[.,1E E125007126 EA20554186 ost11t2021

0511112021104 3228099 PARANCCO CATACORA WALTER E419873717 EA20554187

105 3229852 NINA HERRERA ELIZABETH E419872448 E420554188 05111t2021

106 3231696 QUISPE CONOORI PATRICIA E419873645 E420554189 05111t2021
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O§rrort Oficrná Desconcenlrada de Sarv¡c¡os Moqueguá
Fiscallzsoón d€ campo a EPS ILO S.A.

Motes de ge§tión del segundo año regulato.io
lnforme d6 Fiscolizac¡ón N" 0186-2022-5UNASSoDS-MOO

Código d€
sum¡ni¡lto

cdidor
a¡tlguo

t¡edldd F.cha de
lnstalación

1 3230435
GUT¡ERREZ CERVANÍES VICTOR JAN
CARLOS

FA19154557 8A20777179 6t1112021

2 NANCY NOEMI FLORES TORRES 15'1000'1116 E.A20771181 2At12t2021

3 3225665 RA[,4IREZ BALLADARES JAVIER EA19872157 8420177149 11111i2421

3224959 COAYLA CRUZ ROSA 1513005867 E420777 190 10t1112021

5 3248242 VILCA HUANCA HUI\,IBERTO HERIUES EA19856177 F.A20717193 11111t2421

CHOOUEÑA LL,qNO ABDON EA19873207 EA2A777194 24t1212021

7 ccALLoMAMANt NUñEz JAIME RoLANDo 1513004248 EA2077'1197 1111112021

I 30100991 129597 EA2077719A 22t1112021

I 3226520 OUISPE LIMATAPA ROSA DOMITILA EA19872113 EA20177199 23111t2021

10 3226360 ESCALANTE CAYETANO CLAUDIA EA19872089 EA20771200 12t1112021

11 3139499 A115628465 EMO7712A4 7101t2022

12 30063393 YANAPA ÉSCOBAR ANDRES EA183',18893 ea20777211 2610112022

13 ¡,ORALES BARRAZA CESAR LUIS EA18314119 ea20777230 11t11DA21

14 326S156 LOPEZ ARO EOWIN EA19873484 EA20177232 27112t2421

15 3231078 ZEGARRA DE CUTIPA NATIVIDAD EA19871844 ea21777233 13111t202',1

16 326S623 VILCA VILCA l',fANUEL ABAD EA19873525 8A20777235 16t1112021

17 3269656 CORONADO CACERES SOLANGE ROCIO EA19873528 El\2O777236 16t11,2421

18 321S361 REYNOSO FLORES HERNAN ROMULO E419872303 EA20777237 2411212021

19 PORTILLA LEA KARINA I\¡IDALLY EA19856562 EA20777238 1At1',t 12021

2A 3247349 BLAS BLAS MARIANO E419855581 E.A2077?239 18111Q421

21 3138443 HOLGUIN VENTURA CARLOS DULIO EA19873251 EA20777244 1911112021

22 3209314 CONDORCHOA ANDIA HERNAN JULIO EA1S872064 EA20777245 19t1112421

23 3288580 LEON GIL MARUSLEA E109912928 e424777247 2211112021

24 3138158 CCAMA ASENCIO I\¡ARIBEL E420777248 2011112021

25 3267698 YUCRA YANQUI CRISTINA EA19873s65 8 420777249 2A111t2421

26 30124142 CUfIPA I.IAMANIJUAN A. 028603 EA20777250 22t'1112021

27 OTAZU MONTEAGUDO ERIKA NAfry 1510006054 8A20777252 24t1112021

23t111202128 3138590 HUIRACOCHA CCASO YOLA LORENA EA19873260 8A20771233

29 TORRES ÍAROUI RICHARO OSCAR EA19872589 8A20777254 2311112021

30 3A062234 I\,4ARCA fUSO JUAN 013665 E A20177255 23t11t2021

31 30091046 SULCA MOYA VICfOR 1510002256 EA20771260 26t11t2021

32 30077468 CORNEJO CARPIO CESAR AUGUSTO 1510002605 EA20777261 29111/2021

33 30042161 CARBAJAL ROSAS VALERIANA EA18312&4 8A2A717262 1t1112021

34 3219781 LIMA ARIZACA LUIS FERNANDO EA¿0777266 30t1112421

24101t2422ROSAS ALVAREZ JULJO CESAR E419856306 EA20 71?268

36 MARCA APAZA JESUS ANGELES EA19872581 E420777282 8112t2021

CORASI TOSO JUANA CANDELARIA EA19872614 EA20777284 8t1212021

38 3224120 EAr9873316 ÉA20777245 1011212021

39 3209278 JUAREZ PORTALES GELWIS EDWIN EA19872060 8420777246 14i1212421

40 3239058 VALENCIA ALPONTE PILAR ELVIRA 1312002668 8420777292 21112t2421
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Anexo N. 3: Medidores que fueron instalados en conexiones dom¡ciliarias que tenían medidor

antiguo intalado (lote con número de serie de EA20553661 al8MO554217 adquiridos en el
pr¡mer año regulatorio)

30050036

3138818

3234462

LOZANO LUNA LINDA MIRYAN

RAMIREZ ¡,1A]\,¡ANI JOSEFA YSABEL

329179A

30085980

1513000946

3182118

3229647

le¡ra¡tzo¿s

35 3226928

3234826

37 3234995

HUANCA RAI\¡OS ELI\,4ER



ósr,,o' Ofc¡na Oesconcelltrsda de Se.v¡cjos Moquegua
Fiscalizac¡óñ de cempo a EpS ILO S.A.

M6tas d€ gestióñ delsegundo eño r€gutatono
lnform€ de Fiscal¡zacióñ N' 018&2022-SUNASS¡DS{¡OO

Facha d.
lnrt¡hclón

41 3223436 ARCE CUTIPA EDGAR ERMUNDO 8A19A73177 E420771297 10t41t2022

3217927 I\,,IACEOO SANCHEZ MANUELA ISIDORA 1513000¿67 E420777298 3't t1212021

43 3137840 CHANA I\.,IARCE MANUEL EA19872007 E1Q0777301 1110112A22

44 3234848 MANUEL ENRIOUE MACHICADO HERRERA 1513001204 ee207773O3 5101t2022

45 1A?2 GONGORA PARIA JORGE JUAN FA-19155905 E420771304 5t01t2022

46 3290426 CONDORI MAMANI ESPERANZA 4116648130 EA¿0777305 7101t2022

47 3223414 CCOCHACHI SERRANO JESUS ELIAS EA19873176 EÁ,20777306 7101t2022

48 3231878 oRMEÑo ARo YESENIA I,AGALY EA19873066 E A20777307 Bto1t2022

49 32257 45 CARI CALLAÍA ERMELINDA EA19872164 ea20777308 '11t01t2022

50 3209074 OSCCO CRUZ SULEI\¡A 8A19A72973 E¡.20771310 3t1212021

51 3222511 I\¡ENDOZA HURTADO PABLO EOUAROO EA19873108 E420777312 13t01n422

52 3225336 IVORALES SALAS JACOUELINE MARINA EA19872126 EMO?17314 15tO1t2A22

53 30075e5s LUNA QUEA JA]ME EA19855882 EA20777yA 2010112022

54 3214366 CHOQUE CONDORI LUCIA E419872679 E420777319 2010112022

55 3216880 PAREDES MANCHEGO MARIA ANTON¡A 1510001284 ea20777322 25101t2022

56 3209814 FLORES CAHUIANDRES EA19873014 EA-20777324 22t0't t2022

57 3215925 PERAZA ARCE I\IARIO FRANCISCO E419872800 ea20777325 27 t0112022

58 322251s QUISPE RAIME JUAN 8A19873105 ea20777326 27101i2022

59 3223970 PAUCCAR NINACO MARfHA E419873302 ea20777327 2"110112022

60 3214253 TICONA MARCE ALFREDO eA19A72671 ea2o77732a 27 t01t2022

3218008 APAZA OUISPE LIDIA EA19872961 ea20777329 27 t01t2022

62 3216551 SARMiENTO AGUIRRE EVANGELINA E419872845 ea21l7733O 2710112022

3216584 OUISPE ARAPA PAULA GLADIS EA19872M6 ea20777332 29tO1/2422

64 3216595 HANCCO GARCIA ELISBAN 8A198728¿7 ea20777333 24tO1t2022

65 32r6620 CONDORI RAI\,IOS WILBER RENE ea20777334 24t01t2022

66 3228033 ATENCIO PILCOMAMANI fERESA EA19872438 ea20777335 29tA112022

67 321690¿ VELASOUEZ MEJIA YANE CAROLINA E419872869 ea20777337 29101t2022

68 3253090 AÑDIA GUTIERREZ VICfOR 1510004739 ea20777338 29101/2422

69 3253056 OUILCO HERRERA I\,4ARIA DE LAS
MERCEOES 15100M540 ea20177339 29101t2022
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Ofiona Descoñcenlrada de Servicios Moqueguá
Flscalizac¡ófl de cámpo a EPS ILO SA.

Meta8 de geslrón dols€gundo año regulatoño
lnforme de Fiscalizáción N" 0186-2022"SUNASS¡DS-MoQ

Anexo N" 4: Conexiones catastradas que corresponden a la evaluación del pr¡mer año
regulator¡o.

Código dé
sum¡n¡stro l{ombae de usuar¡o T¡po de servicio Gatego¡ie de

1 3142347 MOLINA BENAVIDES LUIS ANTONIO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
2 3142358 ZEBALLOS CATACORA JUAN CELESTINO AGUA Y DESAGUE DO|llESTICA
3 3142369 RO[,,lERO ASENCIO FRANCES SANDRA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
4 E§CALANTE ORTIZ FARES NOE AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
5 3142381 COPA PARIVIDAL LUIS AGUA Y DESAGUE DO I\,4 EST ICA
6 3145760 LAI[,¡E HURfADO ANA VALERIA AGUA Y OESAGUE DOI\,{ E ST ICA
7 3148694 PONCE MAI\,4ANI EFRAIN AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
8 3157515 AYALA PAI¡O NORMA FILOI¡ENA AGUA Y OESAGUE DOI\¡ESTICA
I 3158823 SOSA ZEVALLOS [¡ARISOL BENEDICfA AGUA Y DESAGUE OO I\,{ E ST ICA
l0 3161204 YUCRA NEIRA I\,IARDONIO GUILLERI\.,IO AGUA Y DESAGUE DOIVESTICA
11 3161782 QUISPE CRUZ ALEJANDRO AGUA Y OESAGUE DOI\,4ESTICA

12 HUAÑCA HUANCA JUAN AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
13 3162454 OU]SPE LIMACHE SOFIA AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
14 3'!62670 ZOMOCCO CATACORA GASTELU RUIZ AGUA Y DESAGUE DOMEST]CA
15 3163r37 HUARAHUARA ACERO FRANCISCO AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
16 3163273 PAUCA CHURA YSAAC RICHARD AGUA Y DESAGUE DOMESTlCA
17 3163422 PAURO BUSTINZA VDA DE PACSI AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
18 3163693 AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
19 3163933 CUCHILLO ANAMPA FELICITAS AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
20 3164230 QUISPE ATAUCURI LILIA TOMASA AGUA Y DESAGUE DOMESI]CA
21 3164252 ROJAS GUERRA EFRAIN AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
22 3164796 CONDORI COAQUIRA EDlL'A AGUA Y DESAGUE OOMESTICA
23 31649s6 CASfILLO LLOCLLA SANTOS AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
24 3165't06 FLOR GARCIA ENRIQUE ASUNTO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
25 3165128 IVIRANDA QUIRO NILO JUSTINO AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESTICA
26 3165286 CHOQUE RA[llOS SANTIAGO DAI\¡lAN AGUA Y DESAGUE DOI\,4ESTICA

27 3165435 PEÑALOZA RAMOS HERNAN AGUA Y OESAGUE COI\¡ERCIAL
2a 3165446 NINA TIQUE FLORENTINA AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
29 3165480 CANAHUIRI PEREZ CELSO AGUA Y OESAGUE COMERCIAL

30 3166210 SALAS CUADROS FELIX RODOLFO AGIJA Y DESAGUE COMERCIAL
31 3166254 HUANCA ROJAS JOSE AGUA Y DESAGUE COMERCIAL

3166436 NIEBLES APAZA SOFIA AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
33 3166561 oscco ToNccoNr crRrAco AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

34 s166798 LLICA RISALAZO ELSA AGUA Y DESAGUE COMERCIAL

35 3167017 DA¡/IAN ALIAGA I\4AXI ¡,4O AGUA Y DESAGUE COMERCIAL

36 3167051 RAI\,IOS POI\,IA DE CHOOUE ANTONIA AGUA Y DESAGUE COMERCIAL

37 3167084 CRUZ POI\,{A FLORENCIO AGUA Y DESAGUE COMERCIAL

38 3167288 TAPIA ILLA LUIS ALBERTO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

39 3167528 VILCA ROSAS BASILIO AGUA Y DESAGUE DO¡,4ESTICA

40 3167926 BERLANGA IVARTINEZ BERCILUZ YENY AGUA Y DESAGUE OOMESTICA
41 3168665 IllALAGA REYNOSO MARTHA GIOVANA AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESTICA
42 3168676 RIVERA BLANCO I\¡ANUEL ISAAC AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
43 3168698 [¡EZA CAMACHO ROSI\,4ERY AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

44 3168701 TICONA CHURA EDUARDO JUAN AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
45 31687'12 LAURA ALANOCA JUAN MIGUEL AGI]A Y DFSAGI]E DOI\,{ESTICA

46 3168723 NINA I\,IAI\,{AN I HENRY AGUA Y OESAGUE DOMESTICA

3168734 I,iAMANI CHOQUEPATA EUSEBIA AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
48 3168745 I\IANRIQUE HURTADO ALEJANDRO AGUA Y OESAGUE DOMESTICA

4g 3168756 MANRIQUE NI]CEZ ADAN ALBIONO AGUA Y D€SAGUE oot\rEsTtcA
50 3168778 MENDOZA USNAYO RAYMUNDO ADOLFO AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
51 3179088 YUCRA INCAHUANACO JHON SANTOS AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

3198912 ASOCIACION DE COMER EL PROGRESO OVALO AGUA Y OESAGUE COMERCIAL

53 3248711 MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE ILO SOLO AGUA SOCIAL
54 3249778 MAMANI LAURA CLODOALDO AGUA Y OESAGUE COMERCIAL
55 3214260 CHAMPI HUILLCA RICARDO AGUA Y DESAGUE DOM€STICA
56 3210362 SALAS GUILLEN PABLO CESAR ALEJANDRO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
57 3212433 ALAVE AROHUANCA SARA MARIA AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
58 3214004 FHATT' HUANCA MODESTO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
59 3219&t5 FLORES CHUY JUAN CARLOS AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
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OSrrort Ofcina De§coñceñlrada d6 Servic¡os Moquégua
Fiscalización d€ csmpo a EPS ILO S.A.

Metas de gestión dolsegundo año regulatorio
lnfofme de Fiscalizsción N' 0186-2022-5UNASSOOS-MOQ

Código de
¡umi}l¡at¡o Noanbaa de u6uário l¡po d. r.rvlclo C.t lo.h dc

60 3220897 PHATI CCOPA IRMA AGUA Y DESAGUE DO[,IESTICA

61 3221070 PONCE MOLINA MILLER JOEL AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
62 DEL CARPIO GUILLEN DEBORA BEATRIZ AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
63 3221354 ¡IENDOZA COARICONA NAZARIO AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
64 CRUZ TORRES CESAR BALBERTO AGUA Y DESAGUE OOMESTICA
65 3221569 PU¡.llA RUELAS AGUSTINA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
66 3221876 MAMANI AMESOUITA LUZ MARIA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
67 3222037 ARIZACA CHIRAPO JORGE AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
68 3222U8 MAMANI APAZA LIBIA AGUA Y DESAGUE DOrltESTTCA

69 3233438 QUISPE SUCARIYENI AGUA Y DESAGUE ooMEsftcA
70 3243703 ASOCIACION DE COM 26 DE OCTUBRE AGUA Y OESAGUE COMERCIAL
71 3243930 CHOOUEPAfA CUTISACA SOLO AGUA co[.tERcrAL
72 3254671 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE ILO SIN SERVICIO SOCIAL
73 30081362 CENTRO FEMENINO FLOR DE MARIA J C M AGUA Y DESAGUE SOCIAL
74 34108820 SALUO ILO AGUA Y OESAGUE ESIATAL
75 30130500 oUISPE DE MUÑoA CLAUDIA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
76 30130511 FRANCO ROJAS EDILBERTO FELIPE AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
71 30130522 GONZALES CAHUANA FERNANDO AGUA Y OESAGUE DOI\¡ESTICA
78 30130533 GUEVARA ZEVALLOS DIONI ALBERTO AGUA Y DESAGUE OOMESTICA
79 30130544 CHIPANA CORA BENEDICTO AGUA Y OESAGUE OOMESIICA
80 30130555 TICONA ROQUE JACOBA AGUA Y DESAGUE OOMESTICA
81 30130577 HUASCOPE CATACORA ADOLFO AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
82 30130588 GOMEZ MAYTA FROILAN ROLANDO AGUA Y DESAGUE OOMESfICA
83 301305e9 GARCIA RUIZ IVARIA DEL PILAR AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
u 30130602 MAMANI MAIVANI FELIX AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
85 301306't3 MAMANI MEDIÑA NANCY AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
86 30130624 AYIVA CANQUI LIDIA CRISTINA AGUA Y OESAGUE 00¡rEsTtcA
87 30130635 CARI FERNANDEZ VICTOR AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
88 30130646 CHALCO IVENDOZA DAVID GERARDO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
89 30130657 PONCE CALOERON CARLOS AGUA Y O€SAGUE DOI\,1ESTICA

90 30130668 ESPINOZA I\,4AI\¡ANI DE FUENfES REYNA AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
91 30130679 PERALTA RAMOS ESTEBAN AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

30130680 HUANACUNE CACERES FERNANDO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

93 30130691 BALCON MAI\,4ANI I\¡ARIA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
94 30130704 RfVERA SALAZAR JUAN AGUA Y OESAGUE DOIVESTICA
95 30130726 CARDENAS RAMOS FREDDY AGUA Y DESAGUE DOI\,IESfICA
96 30130759 OUILLA CHAHUARA EULALIA AGUA Y DESAGUE OOMESTICA
97 30130771 PAREDES TAPARA JORGE AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
98 30130782 RODRIGUEZ BENAVENTE FLORENTINO VICTOR AGUA Y DESAGIJE DO[.llESTICA
99 30130793 I\¡AI\¡ANI MAQUERA GREGORIO AGUA Y DESAGUE DOMESIICA
100 30130806 CONDORI MAI\IANI ALEJANDRA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
101 30130817 VENTO RODRIGUEZ JUAN AGUA Y DESAGUE OOMESTICA
102 30130828 GONZALES VISCACIO MARiA LUZ AGUA Y OESAGUE OOMESTICA
103 30130833 AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESTICA
1U 30130M0 IBARCENA OUISPE ISABEL AGUA Y DESAGUE OOMESTICA
105 30130851 ANAHUA PU¡,14 EVELYN FIORELA AGUA Y OESAGUE DOI\,IESTICA
106 30130862 SUPO CONDORI BASILIA AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESTICA
107 30130873 JILA"'A CORIJAIME AGUA Y DESAGUE DOI\lESTICA
108 30130884 APAZA ARO ALBERTO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
109 30130895 GARCIA LLAYOUI CELESTINA AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
1t0 30130908 CHAVEZ QU SPE EULOGIA AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
111 30i 30919 GUTIERREZ MUCHO HIPOLITO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
112 30130920 SALAS CARRASCO OLGA AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
113 3013m31 RIVERA CORVACHO I\¡ARIA AGUA Y DESAGUE OOMESTICA
114 30130942 VILLANUEVA ALPONTE JOHAN ALEXANORO AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
115 30130953 SALAI\,IANCA PINTO ANA MARIA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
116 30130964 MEDINA FLORES SHARON OAYANA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
117 30130975 QUISPE PILCO RUTH ELVIRA AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
118 30130986 SALAzAR SANDOVAL DANIEL AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
119 30130997 MAMANI OUISPE RUTH AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
120 30131001 AGRAMONfE A,IIAI\¡ANI GLAOYS HAYOEE AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
12'l 30131012 CONDORI SUNI CAfALINA AGUA Y OESAGUE OOMESTICA
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olicine Desconcontrada de Servic¡os Moquegua
Fisce¡izeción cÍ€ cempo a EPS ILO SA.

Metas de gestión del seoundo año regulaiorio
lnforme de Fiscalizrc¡ón N' 01 86-2022-SUNASS-ODS-MOO

Código d€ l{ombae dc usuatio Tipo dr s..v¡c¡o
Crlcgo.ia de

30131023 MONTALVO CISNEROS LUIS AGUA Y OESAGUE DONlESTICA

30131034 CONDORI HUAMAN ALBERTO AGUA Y DESAGUE DOIUESTICA

124 30131045 CUÍIPA OQUENDO RENE DANTE AGUA Y DESAGUE OOMESfICA

125 30131056 ALIAGA COAQUIRA FELIX AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESf ICA

'126 30131067 DELGADO IQUIRA EOMUNDO RAUL AGUA Y DESAGUE DOMESfICA

127 30131078 VELASOUE2 I\¡AI\,{ANI NEIL AGUA Y OESAGUE DOMESTICA

128 30131089 CCOSI ROQUE JOAQUIN AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

129 301310S0 COLOUE QUISPE SERGIO AGUA Y DESAGUE DON4ESTICA

130 30r31103 PAREDES CONDORI JESUS ENRIQUE AGUA Y DESAGUE DO[,IESTICA

131 3013'1114 OCHOA OUISPE PATRICIA AGUA Y DESAGUE OOMESTICA

132 30131125 GARCIA QUISPE I\,{ARIA AGUA Y DESAGUE DOMEST]CA

133 30131136 HIDALGO DE IVONÍOYA NERY AGUA Y OESAGUE OOMESTICA

134 3013'1158 REYNOSO ALVARADO CARLOS AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESTICA

3013116S ¡,IEDINA INGA SOLEDAD AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

136 30131170 DELGAOO IQUIRA NESTOR AGUA Y OESAGUE DOMESTICA

137 30131181 RUPAY MOSCOSO ARÍURO AGUA Y OESAGUE DOMESTICA

138 30131192 CARI CACERES ALFREDO SANTOS AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESTICA

139 ócHocHoeuE cHA[rBt JosE LUls AGUA Y DESAGUE DOI\,4ESTICA

140 30131227 N¡ENDO?-A ESCARCENA tt¡ARILU AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

141 30131238 COTRADO CHOQUE YOLANDA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

14? 30131249 FERNANOEZ VILCA LIDIA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

143 30131250 PARI AGUILAR DAVID CELSO AGUA Y OESAGUE DOMESTICA

144 3013'1261 PAOUERA ALVAREZ RODRIGO AGUA Y DESAGUE DOMESTTCA

145 30131272 FLORES PORTUGAL LUIS AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

146 30131283 PEREZ ROMERO VALENTIN AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

147 30131294 TREV BERNAL HUGO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

148 30131307 OUISPE ALANOCA GUILLERMO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

149 30131318 JUAREZ FLORES SUSANA VICKY AGUA Y DESAGUE T,OMESTICA

T50 30131330 CAHUANA CCAI\¡A I\,iARGARIIA AGUA Y DESAGUE COI\4ERCIAL

151 30131341 6A1 ]ANÁ CCAY¡ 6¡ORIA HERMELINDA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

152 30131363 FERNANOEZ CACERES LUIS AGUA Y DESAGUE DO¡,4ESTICA

30131374 VEGA GUERRERO ROBERT AGUA Y OESAGUE

154 30131385 VEGA GUERRERO ALBERTO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

155 30131396 JUAREZ FLORES NICOLAS NESÍOR AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

156 30131409 CANCHARI VARGAS GLENOA FRANCISCA AGUA Y OESAGUE DOI\4ESffCA

157 30131410 fOOCO KOO PEDRO LEITER AGUAY OESAGUE DOMESTICA

158 30131421 RIVERA JAEN I\¡ONICA AGUA Y DESAGUE

159 30131432 RAMIREZ ALARCON JOHNY AGUA Y DESAGUE DOI\IESTICA

160 30131443 PONCE OE FLORES JACINTA AGUA Y DESAGUE DOI\,4ESTICA

161 3013149 CUELLAR ROBLES MARCELINO AGUA Y DESAGUE OOMESTICA

162 30131465 I\4EDRANO JUAREZ DOLORES AGUA Y DESAGUE DOIJESfICA

163 30131476 ALVAREZ TORRES BELTRAN AGUA Y DESAGUE DOI\,,IESTICA

't64 30131487 MANRIQUE PINTO LUIS F AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

16s 30131498 [¿IAI\,{ANI HANCCO HECTOR AGUA Y DESAGUE DOI\IESTICA

166 30131512 CUADROS QUINTANILLA LOUROES AGUA Y DESAGUE OOMESTICA

30131523 OLANDA FLORES FELIPE AGUA Y DESAGUE DOIvIESTICA

168 30131545 RODRIGUEZ BLANCO JUAN AGUA Y OESAGUE DOMESTICA

169 30131556 NINA CACERES ELOY AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

170 30131567 CAVIEDES BEDREGAL YINA GUMERCINDA AGUA Y DESAGUE COMERCIAL

17',\ 30131578 CENIELLAS ESCOBAR AUGUSTO AGUA Y DESAGUE OO¡,4ESTICA

112 30r 31589 LAZO ADRIANA GUADALUPE AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESTICA

173 30131590 VILLAMAR TORRES NELSON AGUA Y DESAGUE COMERCIAL

174 30131603 MANRIOUE PINTO CARLOS ALBERTO DOI,4ESTICA

175 30131614 RIOS SANTA I\¡ARIA ANTONI TOMAS AGUA Y OESAGUE DOMESTlCA

176 30131625 I\.l|AI\4ANI CCALLA SAMUEL AGUA Y DESAGUE DOI\,4ESTICA

111 30131636 HUARACA GALINDO MOISES AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

176 30131647 SALAZAR CARPIO DE LUNA KARINA ESMERALDA AGUA Y DESAGUE DOMESfICA

179 30131658 HEREDIA PLASENCIA GABRIEL AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
180 3013166S VARGAS VARGAS OSCAR AGUA Y DESAGUE DOt\.,rESTtCA

181 30131670 CRUZ CAIHUACAS VERONICA GRACIELA AGUA Y OESAGUE DOiUESTICA

182 3013168'l I\4ANRIQUE NUOEZ ADAN AGUA Y DESAGUE DOI\,,IESTICA

183 30131692 ROJAS FLORES ROONY AGUA Y DESAGUE DOMESIICA
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Olicina Desconcenf6da de Servicios Moqu€guá
Fiscál¡zacjón de cámpo a EPS ILO SA.

Metas de gestión dgl segundo sño 169ulatono
lnfonne de Fi3calizec¡ón N' 0186-202-SUNASSODS+¡OO

C&lgo d.
3um¡nlat¡o Noñbf! dc usuar¡o Tlpo do srrvicio C.l.gorl. d.

184 30131705 DIAZ VARGAS MARIO ALVARO AGUA Y DESAGUE DOI\,IESTICA
185 30131716 UMIEA TAIPE JOSE LUIS AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
186 30131727 TICONA CONDORI VIRGIN¡A FRANCISCA AGUA Y DESAGUE DOI\IESfICA
187 30131738 SONCO RAMOS EDEL JUSTO AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESTICA
188 30131749 GONZA MAMANI AUREA AGUA Y DESAGUE OOIVESTICA
189 30131750 AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
190 30131761 ALMONTE HERRERA MILAGRO ISABEL AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
191 30131772 ORTEGA QUISBERTY PEDRO ALEX AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
192 30131794 CORONEL VILLALOAOS BERTHA AGUA Y DESAGUE OOMESfICA
193 PALOMINO ALVAREZ LUZ SELENE AGUA Y OESAGUE DO|llESTICA
194 30131818 CALDERON AGUIRRE HILDA AGUA Y OESAGUE DO[IESIICA
195 30131829 !!!A OACARI El,',1lLDA AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
196 30131830 PACCARA MACHACA TEODORO AGIJA Y DESAGUE DOMESTICA
197 30131841 l\,{AMAN I I\,IA|\¡AN I OLGA AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
198 30131852 AMPUERO JUAREZ ANDREA SILEANA AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
199 30131863 FLORES CONDORIELSA AGUA Y DESAGUE OO[,1ESTICA
200 30131874 HALLASI MONRROY RENE FLORENÓIO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
201 30131885 DOMESTICA
202 30131896 QUISPE HUARCAYA ELIZABETH PASCUALA AGUA Y DESAGUE DOI\,lESTICA
203 3013f909 AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
204 30131910 AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
205 30131921 ANGULO CASTILLO JORGE AGUA Y DESAGUE
206 30131932 HUALLPA CHAIVBILLA ALEJANDRO AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
207 30131943 LLANOS RUELAS MARIANELA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
208 30131954 CHAMBI LUOUE ERNESTO AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESIICA
20s 30131976 ALCAZAR HENRY MIGUEL ARMANDO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
210 30131987 LOEON LLAYOUI AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
2't1 30131998 JUAREZ CHORA HERNAN ELISBAN AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
212 30132013 PORTUGAL LINAREZ JOSE AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
213 30132024 PACHECO AREVALO VISffACION AGUA Y OESAGUE DOI\,lESTICA
214 30r 32035 RIJELAS CHAMAIMARTA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
215 30132046 AGUA Y DESAGUE DOIVESf ICA
216 30132068 CRUZ LLANO GRACIELA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
217 30132079 VIZCACHODE GONZAL ES I\¡ARIA ESTELA AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
214 30132080 VILCA LLANOS OLIVIA AGUA Y OESAGUE DOMESfICA
219 30132031 RAMIREZ ARROYO WILI\,4A R AOALBERTO AGUA Y OESAGUE DOI\4ESfICA
220 30132104 I\,IAI\¡AN I SUPO ADELAIDA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
221 30132115 AGUA Y OESAGUE
222 30132126 HUAYMANA PEREZ DEMETRIO AGUA Y OESAGUE DOI\,{ESTICA
223 30132137 GOMEZ GUTIERREZ JUAN AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
224 30132148 QUISPE ÍAPIA NORMA MARGARITA AGUA Y DESAGUE DÓMESTICA
225 30132159 HELFER VELEZ MIGUEL DOMESTICA

30132160 APAzA I\¡EDINA YANY AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
227 30132171 CORI JIMENEZ JULIO AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
228 30132182 AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
229 30132193 EURIBE ROJAS NORMA AGUA Y DESAGUE OOMEST¡CA
230 30132206 CHUYACAMA QUISPE JUAN AGUA Y DESAGUE COMERCIAL

30132217 CHOQUE LORENZO ANASTACIO AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
34132228 CAVIEDES BEDREGAL JOE SALOMON AGUA Y DESAGUE DOMESTICA

233 34132239 SALAS VARGAS SANORA ESTHER AGUA Y OESAGUE DOI\,lESTICA
2U TORRES QUICHIZ EI]CLIDES AGUA Y OESAGUE DOMESTICA
235 30132251 GUETAf CARPIO JUAN AGUA Y DESAGUE DO[{ESTICA
236 30132262 YALLARCO PEÑA LUCIO AGUA Y DESAGUE COMERCIAL

30132273 FERNANDEZ FERNANOEZ ANITA FLORA AGUA Y OESAGUE DOI\,4ESTICA
238 341322e"4 MAOUERA COfRADO JOEL AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
239 30132295 CORNEJO PORTUGAL ESAR MARIO AGUA Y DESAGUE DOI\¡ESfICA
240 INCAHUANACO OUISPE SANTUSA AGUA Y DESAGUE COMERCIAL
241 30132319 QUISPE RAIVOS SEBASTIAN AGUA Y DESAGUE DO¡,1ESTICA
242 30132320 QUINTANA ORIVEEO HUMBERfO MARTIN AGUA Y OESAGUE DOI\,IESTICA
243 3013233r HUAYÑA CHARAÑA MARfIN AGUA Y DESAGUE DOMESfICA
244 30132342 AGUA Y DESAGUE DOi¡ESTICA

30132353 fORRES ÍAROUI ZUELI CLAUDIA AGUA Y DESAGUE DOMESTICA
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PUJAICO RAMOS NANCY

30131807

ROSAS VARGAS AOOLFO RAUL AGUA Y DESAGUE

COAPAZA AROCUTf PA JAVIER
CUARITE VALDIVIA I\¡ANUEL

DOMESTICA

CARRILLO LANDA ELENA

SALAS PRADO JARLY DOMESfICA

AGUA Y OESAGUE

ARRAZOLA CCOSI FIDEL

30132240

30132308

VELASQUEZ PARISACA G
245
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Osrrrort Ofcina De6conc6ntrade de SeNicios Moquegua
Fisc€lizac¡ón de cámpo a EPS ILO S.A.

Motas de gestióh d€lsegundo año regulatorio
lnformo de Fisc6li2áción N' 0186-2022-5UNASS-ODS-MOO

N' Cód¡go d!
suminisfo Nomb.¿ da Usuario

Númcro da
cor'rarione3

dc aqua

l{úmero de

do dosaqi¡e

Tipo de Categor¡a
d€ uso

59 3225609 ZELA OUICARA NELLY ROXANA <Null> <Null> <Null> <Null>

60 3225610 ZELA OUECARA DIEGO RENE <Núll> <Null> <Null> <Null>

61 3225621 CONDORI QUISPE ELENA NANCY <Null> <Null> <Null> <Null>

62 3225632 GUETAT CARPIO ELIZABETH FRANCISCA
63 3225U3 GONZALES VALENCIA CRISTIAN HERBER <Null> <Null> <Null> <Null>

tr 3225654 ARCE FLORES SARA GLADYS <Null> <Null> <Null> <Null>
65 3225665 RAN,lIREZ SALLAOARES JAVIER <Null> <Null> <Null> <Null>
66 3225676 CONTRERAS COII.A MARIBEL <Null> <Null> <Null> <Null>

67 3225687 OLAZABAL VALDIVIEZO JIJLIO ERNESTO <Null> <Null> <Null>

68 3225698 DASII VA PASHANASTF I\'ARISOI <Null> <Nüll> <NLrll> <Null>

69 3225701 PINEDA I\,4ONTOYA LAURA GRISELA <Null> <Null> <Null> <Null>

70 3225712 HUANCCO IICONA PERCY YONY <Null> <Null> <Null> <Null>
71 3225723 APAZA CRUZ ELEA YESSICA <Null> <Null> <Null>

72 3225734 BERNABE IVONTOYA BLANCA <Null> <Null> <Null> <Null>

3225745 CARI CALLAfA ERI\¡ELINDA <Null> <ñull> <Null> <Null>

74 3225756 BAUTISTA CRUZ SANfOS I\¡ARGOT <Null> <Null> <Null> <Null>

75 3225761 MAI\,IANI YUCRA NERIO <Null> <Null> <Null> <Null>

76 3225778 COAR¡CONA COARICONA EOILBERTO <Null> <NLrll> <Null> <N!ll>
77 32257A9 I8AÑEz LAzARo ERIKA LEoNoR <Null> <Null> <Null> <Null>

78 3225790 ZU?IGA OUINTANILLA FLOR EDITH <Null> <Null> <Null>

79 3225814 vAsouEz sARcco DroNrcto <Núll> <Null> <Null> <Null>

80 AROHUANCA AYI\,,II MARIANO <Null> <Null>

81 3225836 VELASOUE LOAIZA SIMEONA <Null> <Null> <Null> <Null>

82 32258/7 FLORES VENTURA RUfH I\¡ARLENI <Null> <Null> <Null> <Null>

83 3225858 MANUEL CONDORI NILOA ADRIANA <Null> <Null> <Null> <Null>

u 3225869 FLORES CONDORI RUBEN <Null> <Null> <Null> <Null>

85 CCOPA MAIIANI NICOLAS <Null> <NLrLl> <Null> <Null>

86 3225892 NINA NINA OLGA <Null> <Null> <Null> <Null>

3225905 CALAPUJA CALAPUJA OELIA <Null> <Null> <Null>

88 3225916 VELASOUEZ VALERO HILARJO <Null> <Null> <Null>

89 3225927 CRUZ CAfACORA HILOA <Null> <Null> <Null> <Null>

90 3225938 HUAMANI SANfA CRUZ BELTRAN <Null> <Null>

91 3225949 ALCA LLANOS EOGAR <Null> <Null> <Null>

92 3225950 BARRIONUEVO PIZARRO LOURDES GLADYS <Null> <Null> <NLrll> <N!ll>
93 3225961 ZEBALLOS OUINTANILLA WILBER CLEMENfE <NLrll> <N!ll> <Null>

94 3225972 ÍICONA APAZA ELSA <Null> <Null> <Null>

95 3225994 GAMERO GUILLEN MARIA SOLEDAD <Null> <Nrill> <N!ll>
96 3226008 RODRIGUEZ BARRETO DIONICIA <Null> <Null> <Null> <Null>

97 3226419 AMEZAUIfA SOÍOMAYOR SONIA BTANCA <NulF I <Null> <Null>

98 3226424 MAI"4ANI CONDORI ANGEL ROMAN <Null> <Null> <NLrll> <Null>

99 3226431 QUISPE OUISPE ROXANA JANEf <Null> <Null> <Null> <Null>

100 32260/-2 BARREOA ARCE MARLENE LOURDES <Null> <Null> <Null>

101 3226053 CASIRO ZARATE EDWIN IVAN <N!ll> <Null> <Nul¡> <Null>

102 32260U ESOUIVIAS PUMAÍANCA LUZ MARINA <Null> <Null> <Null>

103 3226075 ACERO CLAVITEA BERTHA <Nul,> <Nul,> <Null> <Null>

104 3226086 PINTO CHOOUE RONNY ROY <Null> <Null> <Null> <Null>

105 3226097 ACERO PACOVILCA JUAN <Null> <Null> <Null> <Null>

106 3226100 ALVARADO SILVA JOYCI <Null> <Null> <Null> <Null>

107 3226122 CHAVEZ SAL¡NAS JESSICA FLOR <Null> <Null> <Null> <Null>

108 3226133 IORRES ZAPATA YLIANA CRISfINA <Null> <Null> <Null> <Null>

109 3226144 <Null> <Null> <Null> <Null>

110 3226155 AROCUTIPA HUALLPARA HUGO ALFREDO <Null> <NLrll> <Null> <Null>

111 3226166 PIZARRO VILLEGAS CLAUDIA ISABEL <Null> <Null> <Null> <Null>

112 3226177 NIFLA ANCOCALLO MAGNO FELIBERTO <Null> <Null> <NLrll> <N!ll>
113 3226188 PEÑAFIEL MONGE SIMON <NLr,l> <N!ll> <Nuil> <Null>

114 3226199 AYALA ANCOCALLO LUCY CONSTANCIA <Nrrll> <Null> <Null> <Null>

115 3226202 GIL VASQUEZ ENRIQUE ERNESTO <Null> <Null> <Null> <Null>

116 3226213 FLORES CONDORI EOUARDO <Null> <N!ll> <Null> <Null>

117 3226224 CHAVEZ ZANGA LIZETI.I I\,iARILIA <Null> <NLrll> <Null> <Null>

118 3226246 OUISPE QUISPE ZULEIVA I\¡ARGOT <Null> <Null> <Null>

119 3226257 SALIZAR CARRASCO GLADYS LAURA <Null> <Null> <Nirll>

120 3226268 OUISPE USCA [.,lARlO <Null> <Null> <N!ll>
121 3226279 CASANI VALDEZ ANGEL ARTURO <Null> <Null> <N!ll>
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ósr,oo Olicrne D€sconcentreda de Servicios Moquegua
Fi8csli¿aoón de campo a EPS ILO S.A.

M6tas do gestióñ delsegundo año regulatono
lnforme de Fiscaliz6c¡ón N' 0186"2022-SUNASS-OOS-MOO.l .¡

fipo de
s¿rvicio

C.tcao.fa
da uso

Código d6
arrrnln¡¡ro

GUILLEN FLORES FORTUNATO <Null> <Null> <Null> <Null>122 3?26240
<Null> <N!ll> <Null> <Null>123 3226291 FLORES MANRIQUE HELBER EDUARDO
<Null> <Null> <Null> <Null>124 32263U PAUCAR CAHUI EDY ALBERIO

3226315 RAI\¡IREZ VELAROE JULIO CESAR <Null> <Null> <Null> <Null>125
<Null> <Null> <Null> <Null>126 3226326 LAURI CHECCA DE DIAz

<Null> <Null> <Null>'t27 3226337 GARCIA TEJADA ELENA
124 3226348 UGARfE LEANDRO ROLANDO <Null> <Null> <Null> <Null>

FLORES DE MONTES PAOLA ARI\,{ANDINA <Null> <Null> <Null> <Null>129 3226359
<Null>130 3226360 ESCALANTE CAYETANO CLAUDIA <Null> <Null> <Null>

CHIRINOS POLANCO RAMON ALADINO <Null> <Null> <Null> <Null>131
<Null> <Null> <Null>132 3226382 ARIAS LUNA ALVARO <Null>

133 32263S3 LUQUE APAZA HERMENEGILDA <Nu¡l> <Null> <Null>
<Null> <Null> <Null> <Null>134 3226406 CUAYLA SUCA REYNALDO ABRAAM
<Null> <Null> <Null> <Null>135 3226/17 VERA CAHUA MARIEEL

<Null>136 3226444 ORf¡Z VJLLANUEVA GLENDA MAR¡fZA <Null> <Null>

MAMANI DE CHURA fRIGIOIA <Null> <Null> <Null>137 3226451
<Null> <Null> <Null> <Null>138 3226462 CONDORI PAMPAMALLCO TERESA

<Null>139 322U73 MAMANI APAZA HERMELINDA <Null> <Null> <Null>

QUISPE NINA ROGER <Null> <Null> <Null> <Null>140 3226484
<Null> <Núll> <Nsll>141 3226495 PANCA DE FLORES EL€UfERIA <Null>

142 3226508 CHAMBILLA VELASOUEZ BRUNO <Null> <Null> <Null> <Null>
<Null> <Null> <Null>143 3226519 LLANQUE CCALLUHUARI ELI\¡ER DOMINGO

<Null>144 3226524 QUISPE LIMATAPA ROSA DOMIfILA <Null> <Null> <Null>

HUMPIRI NINA ALFONSO ANGEL <Null> <Null> <Null> <Nul¡>145 3226531
<Null> <Null> <NU'>146 3226553 ALVAREZ FERNANDEz SADID LIZZY <Null>

147 3226564 HUANACUNI MAMANI ELDA REBECA <Null> <Null> <Null>

3226622 QU¡SPE LIMATAPA RODOLÉO <Null> <Null> <Null>148
<Null> <Null>149 3226633 OUENAYA BEJARANO ELIZABETH MARLENE <Nul¡> <Null>

<N!ll>150 3226U4 CHAVEZ CAYA ELMER LUCIO <Null> <Null> <Null>

MORALES GARCIA JULIO CESAR <Null> <Nul>151 3226655
<Null> <Null> <Null>152 3226666 PILARES COYLA JOSE GABRIEL

153 3226677 CRUZ MAN2,ANO SEEASTIAN <Null> <Null> <Null>
<Null> <Null>154 3226688 CRUZ VELASOUEZ JAVIER JOSE

322669S MAMAÑI CONDORI MAGDALENA EDITH <Null> <Null> <Null>155
CONDORI MAMANI VICfOR <Null> <Null> <Null>156 3226742

<Null>'157 3226713 INCACUTIPA AGUILAR OLGA
<Null>158 3226724 ROSAS DELGADO ERIKA MARCELA <Null> <Null>

15S 3226735 NAVARRO MAURA EOWARD ELi <Null> <Null> <Null> <Ndt>
<Null> <Null> <Null>160 3226?46 HUISA HUAHUASONCO GUIDO WUARfON <Null>

161 3226757 GOMEZ PACSI ANTONIO JAVIER <Null> <Null> <Null> <N!ll>

162 3226779 GARCIA MAYORGA CARMEN CONSUELO <Null> <Null> <Null> <Null>
<Null> <Null>163 3226784 fICONA CCOPA LUZ MARINA <Null>

1M 3226791
CHOOUECONOOR ROQUE MARTHA
LUCRECIA

<Null> <Null> <Null> <Null>

165 3226804 MACHACA BENEGAS MARIA ISABEL <Null> <NuU> <Null> <Null>

3226815 RCHAMAILLA CALIZAYA GLICERIO <Null> <Null> <Null> <Null>166

167 3226826 MAGALLANES OCHOA CARMEN JULIA <Null> <Null> <Null>

168 3226431 ÍOÑCONI MAI\¡ANI MOISES <Null> <Null> <Null>

169 3226859 ENCINAS VILLANUEVA MABEL BESSY <Null> <Null> <Null> <Null>

170 3226860 GONZALES CERPA GLAOYS I\,IERY <NLrll> <Null> <Null> <Null>

171 3226471 RAl\,{OS ARANGUREN NAYAOEE GUICELA <Null> <Null> <Null> <Null>

172 3226482 BALLON ALARCON YONY <Null> <Null>

173 3226893 <Null> <Null> <Null>
<Null> <Null> <Null>174 3226906 CONDORI OUISPE HILDA ISABEL <Null>

175 3226917 ELORRIETA RONDON HANSI <Null> <Null> <Null> <Null>

176 3226939 GONZALES DE ANCO BALDRAMINA <Null> <Null> <Null>

177 3226962 SUCAPUCA MACHACA EFRAIN <Null> <Null> <Null> <Null>

178 3226973 PARI CALAPUJA FREOY ROLANOO <Null> <Null> <Null>

179 3226984 CALIZAYA I\¡AMANI VILMA ANGELICA <Null> <Null> <Null> <Null>

180 3227049 fICONA AQUINO JOHN ARTURO <Null> <Null> <Núll> <Null>

181 3227010 CRUZ VILELA PAOLA LIZET <Null> <Null> <Null> <Null>
<Null> <Null> <Null>1A2 3227021 CAJMA CAYRA HILDA ELENA <Null>

183 3227043 CATACORA ARISACA I\,{ARIANO <Null> <Null> <Null> <Null>

ffiffi
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OSrnort Oficine Desco¡centÉda de SeNicros Moquegua
Fisc€lización de campo a EPS ILO S.A.

Metas de gestióñ dalsegundo eño reguhtono
lnforme de Fiscal¡záción N" 0186-2022-SUNASS-ODS+IOO

N' Código de
sum¡ni3tro

iaornbrc dc t 6uano
úrnoro da

co¡ariooes
dc ¡qua

¡úrnero de

de deGeqale

f¡po dc C¡tego.ia
de uso

184 322106s VALENZUELA ORME?O MARCO ANTONIO <Null>

185 3227476
PARIAPAZA DE CHECASACA TEOFILA
LUZMILA

<Null> <Null> <Null>

186 3227A98 SAI-AZAR APAZA fEOF'LA <Null> <Null> <Nu,l> <Nult>

187 3227101
CONfRERAS DE LA CRUZ ROSA
ALEJANDRINA

<Null> <Null> <Null>

<Null>188 3227112 HUERTA LAQUIHUANACO NANCY <Null> <Null> <Null>

189 3227123 RODRIGUEZ NIETO JOSE ORDONEL <Null>

190 3227134 CAfACORA RA[.4OS SOCORRO ANGELICA <Null> <Null> <Null> <Null>

191 3227145 GARCIA CORNEJO SESIBEL CAROLA <Null> | .N'Jll' <Null> <Null>

192 3227156 OUISPE MAMANI ROSA <Null> <Null> <Null>

193 3227305 <Null> <Null> <NuI> <Null>

1S¿ 3227349 VILLANUEVA I\4ENESES I\4ERY BELEN <NLrll> <Null> <Null> <Null>

195 3227350 GONZALES SALAZAR FERNANDO ANTONIO <NLrll>

196 3227372 QUISPE QUISPE RENE <Nr¡ll> | <Null> <Null> <Null>

197 3227383 [¡IRANDA CONDORI JHON CARLOS <N¡lll> <Null> <Null> <N!ll>

3227407 OUISPE GUILLEN NANCY ELENA <NulF I <Null> <Null>

199 3227429 POI\¡A OLIVERA JUANA IUANUELA <NLrll> <Null> <Null> <Null>

200 3227441 MENDOZA MAI\,4ANI VILMA MERY <Null> <Null> <Null> <Null>

241 3227485 QUISPE MAMANI GUILLERMO <Null> <Null> <Null> <Null>

202 VILLALEA ANCO FLORENTINA CARI\¡EN <Nr.¡ll> <Null> <Null> <Null>

203 3227554 HUAMAN BOHOROUES ISABEL <Null> <Null> <Null>

204 3227565 TICONA YUCRA NIEVES ROSA <Null> <Null>

205 3227587 PORTO HUAQUIPACO ELENA <Null> <Null> <Nrrl¡> <Null>

206 3227656 ORTIZ ALFARO OSCAR MARTIN <Null> <Null> <Null> <Null>

201 3227678 <Null> <Null>

208 3227689 I\4AMANI ALANOCA LUCAS <Null> <Null> <Null> <Null>

209 3227714 CHAIUBI HIRPANOCA DALIA NORA <Null> <Null> <Null> <Null>

210 3227770 HUALLPA LAROTA ALEJANDRO <Null> I .¡lrl¡, <Null>

211 3221aA3 GUILLEN YUCRA HUGO <Null> <Null> <Null>

212 TONE TANCO VICTORIA LEONTINA <Null> <Null> <Null> <Null>

213 3227963 I\¡AMANI ALPIfA MARIBEL ROSA <Null> <Nu l> <ñ!ll>
214 32279A5 GUIIERREZ RONDON CARLOS <Null> <Null> <Null> <Null>

215 3224411 TEJADA ZU?IGA II¡ARIA DEL CARIIEN <Null> <Null> <Núll> <Null>

216 3228022 ANCO GONZALES FREDOY CONSTANÍINO <Null> <Null> <Null>

217 3228044 LUPACA LUPACA AGRIPINA <Null> <Null> <Null>

21a 3228066 CERPA CONDORI HERNAN GUADALUPE <Null> <Null> <Null>

219 322A077 CHANA SANDOVAL CESAR FREDY <Null> <Null> <Null>

224 3228088 OSCO CONDORI MARIA ESTHER <Null> <Null> <Null> <Null>

221 322Aú6 CASTILLO GALLEGOS AURORA GRACIELA <Null> <Null> <Null> <Null>

222 3228179 RODRIGUEZ QUISPE ESTHER AURELIA <Null> <Null> <Null> <Null>

223 322818O LAYME MAI\,{ANl lSl\,lAEL <Null> <Null> <Null> <Null>

322820/ LAOUIHUANACO CHAI\4BILLA CARMEN <Null> <Null> <Null> <Null>

225 322A237 PASTOR ESPINOZA EDWIN GUSTAVO <Null> <Null> <Null>

226 3224248 NU?EZ MURILLO FRANCISCO JAVIER <Null> <Null> <Null> <Nul,>
<Null>227 3228259 VALDEZ GUTIERREZ BETTY VENILDA <Null> <Null> <Null>

224 322a373 OUISPE COLOUE OELFIN <NulF | .Núl¡> <Null> <N!ll>

229 3228/19 GALLEGOS CURO CASTULA DEL PILAR <Null> <Null> <Null> <Null>

230 3228/31 GRUNDY ZEBALLOS RENE NATANIEL <Null> <Null> <Null> <Null>

231 3228453 MIRANDA CHAMBI JORGE <Null> <Null> <Nul> <Null>

232 322A464 LLACHI ROI\¡ERO MARITZA ROMERY <Null> <Null> <Null> <N!ll>

3228511
SUASNABAR ROOENAS VERONICA DEL
PILAR

<Null> <Null> <Null> <Null>

3228599 FLORES BUSTINZA SALOI\,IE ALODIA <Null> <Null> <Null> <Null>

235 3228895 AOTIINO CHOOUEGONZA FRANCISCO ¡,{ARIO <Null> <Null> <Null> <Null>

236 3224953 QUINTANILLA VILDOSO ROSARIO EDUVIGES <Null> <Null> <Null> <Null>

3229125 t\¡Al\rANl [¡AlüAN I l\¡ARITZA <Null> <Null> <Null> <Null>

238 3229169 <NLrll> <Null> <Null> <Null>

239 3229385 AGI]ILAR MERMA FIDELA <Null> <Null> <Nuli> <Null>

240 3229518 ASCU?A FLORES ALEX <Null> <Null> <Null> <ñull>
241 3229625 SALINAS JL]AREZ ALLAN <N!ll> <Nul¡> <Null> <Null>

242 3229636 GALINDO APAZA CARMEN AMAL¡A <Null> <ñull> <Null>

243 3229738 FERNANDEZ CABANA NANCY <Null> <Null> <Null> <Null>
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PUI,4A HUAHUAMAI\,¡ANI EDWIN

<Null>

ARROYO PAROO MACEDONIO VALERIANO <NulF <Null>
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OSrrrort Oficina D€sconc€nlrada de Seryicios Moquegua
F¡scalización de cámpo a EPS ILO S.A.

Metas de gesfoo dels€undo año Egulatorio
lnfoÍne de Fiscsl¡zeción N" 0186-2022§UNASS¡OS-MOO

t{" Código de Nombre dc Usuario
t{úma.o da

do agüa

llú,r¡e.o de
coaraioatas
d. dos¿gi¡e

fpo de
saavicio

G¡tcgo.la
dc lrio

244 3229750 PASTOR ESPINOZA ZAYDA <Null> <Null> <Null> <Null>

245 3229863 CHAVEZ HERRERA HELDER PATRICIA <Null> <Null> <Null> <Null>

246 3230162 LOAYZA ALBARRACIN WALTER <Null> <Null> <Null> <NiJll>

241 3230446 OUISPE CHAPARRO RENE <Null> <Null> <Null> <Null>
248 3230571 [,4AYTA ALAVE LIDIA <Null> <Null> <Null> <Null>

249 3230639 BAUTISTA CRUZ JESUS <Null> <Null> <Null> <Null>

3230640 GUZ[,14N RA]\4IREZ ROSA KARINA <Null> <Null> <Null> <Null>
251 3230"175 AGRAMONTE FLORES ELIZABETH PATRICIA <Null> <Null> <Null> <Null>

3233814 SURCO OUISPE ROLAN PRUDENCIO <Null> <Null> <NuU>

253 3235183 RAMOS CASTRO HUGO ROSVEL <Null> <Null> <Null>

254 3235190 ORIVE?O SOLOGUREN MARIBEL YASENIA <Núll> <Null> <Null>

255 3235203 FERNANDEZ CABANA NANCY MARTINA <Null> <Null> <Null> <Null>

256 3235214 CACASACA PILCO GENARO <Null> <Null>

251 3235225 MAQUERA TEJADA TADEO JUVENAL <Nu¡l> <Null>

25A 3235236 C|,IANA ARISACA EUGENIA <NuI> I <Nur>
259 3235247 VERA LAYN¡E NALO ALAN <Null> <Null> <Null>

260 3235258 BARRIONUEVO PIZARRO NICO OAVID <Null> <Null> <Null> <Null>

261 3235269 CALLATA CARBAJAL LIDIA <Null> <Null> <Null> <Null>

262 3235274 MILLIO CHALLA OSWALDO [¡IGUEL <Null> <Null> <Null>
263 3235281 ZAVALA PEÑAFIEL CLEVER <Null> <Null> <Null> <Null>

264 3235292 NEYRA URQUIZO BERNARDINO <Null> <Null> <Null> <Null>
265 3235305 GALINDO APAZA JUAN CARLO <Null> <Null> <Null> <Null>

266 3235316 HUIRACOCHA CCASO ADOLFO RAFAEL <Null> <Null> <Null> <Null>

261 3235321 QUISPE COLQUE DELFIN <Null> <Null> <Null> <Null>
268 3235338 BALMACEOA FLORES LUZ CAROLINA <Null> <Null> <Null>
269 3235350 CHURA CANTUTA DE I\¡EDINA NILDA SUZY <Null> <Null> <Null> <Null>

3235361 <Null> <Null> <Null>

271 3235372 AGUILAR HUANCA HERNAN <Null> <Null> <Null> <Null>
212 3235383 CONDORI ESIEBA YANETH YOLANDA <Null> <Null> <Null> <Null>

3235394 JIMENEZ R'VERA NAHI CHIRIS JULISSA <Null> <Null>

274 3235418 LAQUIHUANACO CHAMBILLA CARI\¡EN <Null> <Null> <Null>

3235441 ILAOUITA BELIZARIO HUMBERTO <Null> <Null> <Null> <Null>

216 323v52 ALFARO FERNANDEZ DE POLANCO EVELYN
CANDI

<Null> <Null>

217 3235463 QUIÑoNEz DURAN LEoNIDAS <Null> <Null> <Null>
278 323547 4 SANCHEZ CABRERA RANDU VICENTE <Null> <Null> <Null>
219 3235485 OU SPE MAMANI ROSN¡ERY BEATRIZ <NuU> <Null> <Null> <Null>
284 323550S MARON CUNO FEDERICO NEI.I|ES¡O <Null> <Null>
281 3235510 SIFUENTES GUÍIERREZ SILVY LELYSS <Null> <Null>
282 3235532 GARCIA RAI¡OS ANABEL MARIA <Null> <Null> <Null> <Null>
283 3235678 TAPIA ALAVE MARIA <Null> <Null> <Null> <Null>
284 3242508 VELASOUEZ ACHATA JOSE LUIS <Null> <Null> <Null>

327127 4 LLANO LUPACA WALfER SERGIO 1 1 <Null> <Null>
286 3286260 FLORES CONDORI ISAAC JOSE <Nul> <Null> <Null> <Null>
287 3286668 HURTADO TOIRO RITA YNES <Null> <Nu¡l> <Null> <Null>
288 3286680 ALAY ALE PATRICIA LUZI\¡ILA <Null> <Null> <Null> <Null>
2A9 328674A ROJAS DE ARPASI LUZ GRACIELA <Null> <Null> <Null> <Null>
294 328675S ROJAS DE ARPAS¡ LUZ GRACIELA <Null> <Null> <Null> <Null>

3286760 MACHACA CALIZAYA GLAOIYS SILVIA <Null> <Null> <Null>
292 3286793 VEGAZO [,IUOVICH JOSE ALBERTO <Null> <Null> <Null> <Null>
293 32A6a2a ROSA HUAMAN OSWALDO AMADOR <Null> <N!ll> <Null>
294 3286840 CHURA CHURA ANASTACIA <Nul> <Null> <Null> <Null>
295 3286851 JIÑlENEZ ZEBALLOS JORGE <Null> <Null> <Null>

3286873 COOPERATIVA ARTESANAL REG DEL SUR <Nsll> <Null> <Null>
291 3286895 SANTY VDA DE ARENAS CECILIA <Null> <Null> <Null>
294 3286920 <Null> <Null> <Null> <N!ll>
299 3286931 LOAYZA REVILLA FLORA <Null> <Null> <N!ll>
300 3286953 I\,IORALES BARRAZA CESAR LUIS <Null> | .lrll, <Null>
301 3286964 OUISPE MAMANI GREGORIO
302 3287807 I\,IAMANI LIMA ZACARIAS <Null> <Null> <Null> <Null>
303 32878'18 AROSOUIPA CONDORI DINA YESICA <Null> <N!ll> <Nuil> <Null>
304 3287841 CHOQUEPATA CUTISACA CASIANO <Null> <Null> <Null> <Null>
305 3287452 LOPEZ I\,IAOUERA GERI\¡AN <Null> <Null> <Null>
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O§rrrort Oficina Desconcenlrada de Servicios Moquegua
Fiscálizeción de campo a EPS ILO S.A.

I\retas de gestión delsegundo año regulatorio
lnforme de Fisca¡ización N' 0186-2022-5UNASS-ODS-MOO

t{" Código de
Nombao de lJsuario

Número de

de agua

Número de

de desagüe

Tipo de
3erv¡c¡o

Categoria
de uso

306 3287863 MAQUERA LUIS SILVERIA AGUSTA <Null> <Null> <Null> <N!ll>
307 3287874 COOPERATIVA ARTESANAL REG DEL SUR <Null> <Null> <Null> <Null>
308 3287885 JII\¡ENEZ ZEGARRA DUBERLI YONEL <Null> <Null> <Null> <Null>
309 3287914 MAMANI DIAZ ROSARIO <Null> <Null> <Null>
s10 3288057 CALLO TORRES I\¡ARIA ELENA <Null> <Null> <Null> <N!ll>
311 3288068 <Null> <Null> <Null> <Null>
312 3288080 BLAS ROOUE GABRIELA DIANA <Null> <Null> <Null> <Null>
313 3288091 CACHATA VALENCIA JULIA AIVPARO <Null> <Null> <Null>
314 3288104 ALVES ALVAREZ LUIS FREDDY <Null> <Null> <Null> <Null>

315 3288115
ATAHUALPA TORRES DE SALAS SILVIA
MARTHA

<Null>

316 3288137 VILLASANTE VERA FEDERICO <Null> <Null> <Null> <Null>
317 3288159 CHATA TICONA AGUSTIN <NUU> <Null> <Null> <Null>
318 3288240 ZORRILLA LIENDO EVELYN I\,¡ON¡CA <Null> <Null> <Null> <Null>
319 3288273 LUPERDIGA [¡IRANDA Ñ,IARIO <Null> <Null> <Null> <N!ll>
320 3288255 PARI CONDORI WILFREDO AGUSTIN <Null> <Null> <Null> <Null>
32'l 328831S ROSAS SONCO NELLY <Null> <Null> <Null> <Null>
322 3288580 LEON GIL I\,{ARUSLEA <Null> <Null> <Null> <Null>
323 3288648 FUENTES CARI\,íEN BERNABE <Null> <Null> <Null> <Null>
324 3288653 COOPERATIVA ARTESANAL REG DEL SUR <Null> <Null> <Null> <Null>
325 3288660 CATARI JARRO ABEL <Null> <Null> <Null>
326 3288671 ARENAS CALLENUEVA RAI¡ON FERNANOO <Null> <Null> <Null> <Null>

3288682 CASTILLO AREVALO DANIEL OSCAR <Null> <Null> <Null> <Null>

324 3288706 CHOQUEPATA CUTISACA SIXTO <Null> <Null> <Null> <Null>

329 3288717 CCCHACHI BRAVO RICHARD JOHN <Null> <Null> <Nuil>

330 32887 40 CHANA SANDOVAL C?SAR FREDY <Null> <Null> <Null> <Null>
331 3288751 TICONA HERRERA BIRGILIO <Null> <Nuli> <Null> <Null>

3248762 ALAVE JIl\,¡ENEZ RENE <Null> <Null> <Null> <Null>

3285773 MAQUERA I\¡AQUERA PEDRO <Null> <Null> <Null> <Null>

334 3288808 CCOAPAZA PACO YOVANA <Null> <Nuil> <Null> <Null>
3288820 CCASO HUANACUNE ANDRES <Null> <Null> <Null>

336 3288831 OUINIANILLA OE IVIRANOA PAULINA <Null> <Null> <Null> <Null>
337 3288853 NAJAR PAREDES CARLOS <Null> <Null> <Null> <Null>

338 3288900 RODRIGUEZ VERA VICTOR ERICK <Nul,> <Null> <Null> <Null>

339 3288911 CUTIPA I\,¡AI\¡ANI DAVID <Null> <Null> <Null> <Null>

340 3288922 CUTIPA ARI SANTIAGO <Null> <Null> <Null> <Null>
341 3288955 MARES CACERES JUAN CARLOS <Null> <Null> <Null>
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Oficina Desconcenkada de Servlcios Moquegua
Fiscalizac¡ón de campo a EPS lLo s.A.

Meias d€ gesliúr delsegundo año regulatoño
lnforme de Fiscalización N" 018G2022-SUNASSoDs-lvOQ

Anexo N' 6: Orden de Compra No 1900736 (compra de datalogger y sonda ultrasónica) de
fecha 26.12.20'19
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ósrro* Oficina Desconcentrada de SeNicios Moquegua
Fiscalización de c¿ñpo á EPS ILO s.A.

Melas de gestión del segundo año regu¡atorio
lnlorme de Fiscal¡zeción N' 0186-2022-5UNASS-ODS-MOO

Anexo No 7: Estado S¡luacional de los Proyectos de lnversión en la Empresa Prestadora "Cuadro N" 12".

rrorl(lor o¿ ñvtil¡Ói.
crraoro ra ¡ l: trna. thxl6j a. 16 túÁror rL x!..r¡&r

I

I

@
m... ¡r,cE0Ec> bkaráú¡r {rDdrñ-*rf ili.'-$iIEqr.¡

62 de 69 Expediente F-0004-2022-SUNASS-ODS-MOO

J



ósrro* Oficina Desconcentrada de Servicios Moquegua
Fiscalizac¡ón de campo a EPS ILO S.A.

Mel,as cle gestióñ del segundo año regulatorio
lnforme de Fiscal¡záción N' 0186-2022-5UNASS-ODS-MOO

Anexo N' 8: Registros diar¡os de volumen producido en el segundo año regulatorio de la PTAP Cata Catas, lebré.o 2021 a enero 2022 (112t

1

2,311

13,116

15,¿53

?,341 15,319 2,294 11,567

t2

15,954

21 l¿,521
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Osrnort Oficina Desconcentrada de Servicios Moquegua
F¡scalrzación de campo a EPS ILO S.A.

lvletas de gestión del segundo año regulalorjo
lnforme de Fiscálizáción N' 0186-2022-5UNASS-ODS-¡¡OO

Anexo N' 8: Registros diarios de volumen producido en el segundo año regu¡atorio de la PTAP Cata Catas, febrero 202'l a enero 2022 (212\

13,153 13,63r

3

13

12,621 16,513

2¿
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ósrno* Olicina Desconcentrada de Servicios Moqueguá
Fiscal¡zación de campo a EPS ILO S.A.

Metas de gestióñ dolsegündo año regulatodo
lnforrÍB de Fiscálización N' 0'18G2022-SUNASS-ODS-MOQ

An6xo N" 9: Registros d¡arios de volumen producido en el segundo año regulatorio en la PTAP Pampa lnalámbrica, febrcro 2021 a enerc 2022 (112)
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ósr,o* Olic¡na D6sconcenlrade de Setuic¡os Moquogue
Fiscalizacióo d6 campo a EPS ILO S.A.

M6l6s de gestión del segundo año regulálorio
¡nlormé de Fiscalazación N' 0186-2022-5UNASS-OoS-I,!OO

Anexo N" 9: Registros diarios de volumen producido en el segundo año regulatorio en Ia PTAP Pampa lnalámbrica, febero 2021 a enerc 2022 (212)
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ósr,,o* Ofr c¡na Desconcentrada de Serv¡cios l\,loquegua
Fiscalización de campo a EPS ILO SA.

Metas d€ gestión delsegundo eño regulatono
lnforme de Fis.al¡zációñ N" 0'186-2022-SUNASS-ODS-MOQ

I 1.1.1¡<b' t/.t .t@ p,oB.

Anexo N'10: Acta de acuerdo instituc¡onal de fecha 7.11.2021

EPs ILO S.A,
Agua
llo

ACfA OE ACUEROO INSTITUCIONAI

t ñ l¡ (Orhun d¡d (¡Ír¡l.t,t¡ da ¡¡¡ña patancoañta ¡ t drttrito da To.fa óapa.t¡tttnto ¡ta Moqo!.|¡..
. bÁ O, óhr d.l ,rri dc noyanbf. &{ ,to ¡O¿¡. ¡ t¡¡ t1.25 ¿ ñ. r.!rñldo{ an .¡ Lo(¡t dr b ñ3r¡¡
comur.dad. b! ,a9rÉañt¡rtrt aL b tPt tto S A y rrp.arañt¡átar dr t¡ C6rrr¡¡taLd ab A¡aá¡, p.ra
rr¿t¡, b rúuantas p!¡nto'

?ñra¡O t¡Íu da ¡¡crdo mra L tp6 tlo 5.Á' y L Coni¡¡tald Ca,igatlrla & Atañ. ,rr¡ la
L¡rpbñant¡cón da b lrcari!¡rE (b ¡.uibldóñ po. Sa,valor a@a¡itañkor (rrÉif:I )

[í coftrrLr¡aón .l .<'t. frñ.d¡ e,lt,r.l r$.,iro t&¡ko d! b M€ü§t d. l¡ Epl t¡o !A. y b6
¡.9ré.ñt¡ñld da l¡ (orñunadad d. &¡n¡ cr 0, d. ¡oa.rñbrc dat ,021 .lr.t tcd & b rrun¡
roúrÍdad, dc¡F¡¿t qr¡. lo,¡ rarraraolao¡et & ta arigl!¡¡ at¡¡tan w¡a c¡rlo{ftr dc l¡
,ln Lr¡arr..,ü! da lo! Ma(.o6rtlo! d. ndrl¡JE¡óo ,lor f.rüc¡oó t@o¡¡aíi.ot ú L (¡b.ar, dG h
ar¡!fit óal flo ludbaa ! habaido ,.Cíbdc Lr ori6t ,Et da toú .tfa¡añtft(e. rc a«¡ard¡ b
r¡r¡rrÍc:

I t. tPS lLo lA. 1. @lrrFüñet. ara<r¡r.r h trrlraañ.ntaoúr &t pl¡ñ ¡L tltarvm(r,n ó!
M.(¡¡rrñor dc i.trarr<ióo ,or L.vi.,o! tGori arto! (MtRtltl.n l¡ conr¡núd d! Ar.ñ¡

¡ Par. L ñiplarnaü&üñ d.d Pl¡r d. t6trrÉñ<¡ór dc l,t (.í¡,ñ6 d. t.tr-'l¡.ón po. grvklo,.
taatb¿titoa lfrcnGsfl cñ b coñrrnd.¿ da A¡.ña, L tñ |lo S-A .qlt..t .. n ñotb ob.. dc
¡¿ ,n¡¡.tr. tofi¡n¡ád.

to. (oñ(,¡aror qsa d..rr¡¡r,.rdr rü¡ tarñarlola y arrtort¿¡ñ htaryr¡r, a ¡¡ C¡l llo 5Á, rc¡¡¡¡r h
irnpbÉnt¡ató¡ &l Pl¡n da tátartr¡ñoóá .L Mac¡nrÍnot da ¡atñbúÉo por Saaüa¡o,
tco$rar¡(o3 {rrtm!¡l rdl lor rlua¡!.t

@
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ósr,-r, Olc¡na Oesconcentrada de SeNicios Moquegua
Firca¡Éác¡ón de campo a EPS ILO S.A.

Metes de g€strón delseguñdo año regulatono
lnlorme de Fiscal¡zación N" 0186-2022-SUNASS{DS-|\,|OO

Anexo N' 11; Diseño de los Mecanismos de Retr¡buc¡ón por Serv¡cios Ecosistémicos
Hídricos en la Comunidad de Asana - 109 fol¡os.

"o¡seño DE Los MEcANrsMos oE RETRTBUcIoN
POR SERVICIOS ECOSTSTEMICOS HIDRICOS EN LA

COMUNIDAD DE ASANA"

MERESE HIDRICO

EPS ¡LO S.A. - 2022

g p.cr€rr.e &umürto 5e tl¡ tr¡b¡rÚo c.] d müto d€t Gur¡p&r?(o dd'Aniorlo
21.- ReqrBtos Ér¡ rto¿r lr rrccudói dt l. rut€'x. d! I'ERESE H'd'i.o'. !.9úñ
b Dire<tlvr de u€REf Hirrco, rDreb.óo rficd|trlt! R@ t\' 03920llst { 5S
CD, cn l. cúat iañ¿l¿ qt¡a L EPS qt cucñtc cur Rrsolrcio Tültari¡ quc rp.uc¡a
¡¡J Btudo larilü'o y ci Di!.ño dc loó MEREsE 8t6ñ(6 no s€ erruarte
r@r9or.¿o cñ o nt'rno, L EPS &b{rá rrquif¡rts¡t Y PÉlntrr ! b §J¡ASS pr¡
so¡otar su CoñlLc.ñú6d y rrtoñ¡adón dc sFclró. En e3tr mar@, qtrc re
p.eranta actua¡l!¿do el O¡gto,Sco lik to t¿Éo (DH¡), Car4&r¡¿d'oo (b

CoñtnhryÉnt.. (CC),s¡tltr¿ d. f'hnilqco Hkl¡oaog'@ (gaH), PLtrúr+,t da

Bueñ. Go6t'nln¿¿ (PoO y Pl¿ñ dc lntr vñdonc5 (PI).

,,ffi
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ósr,o* Oficina Descoñc€nlrado de Servicios Moqu€qua
F¡scalizác¡ón do cempo E EPS ILO S.A.

Melas de gestión delsegundo año reguiatorio
lnlorme de Fiscalización N' 0'186-2022-SUNASS-ODS-MOO
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Anexo N' 12: Cronograma de ejecuc¡ón fÍsica y f¡nanc¡era del Plan de lntervención del MERESE Hídrico en Ia Comunidad de Asana
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